
. 
SECRETARIO DE HACIENDA I FODNTO 

DE 

COLOMBIA. 

j 8 6 7. 

. - . . ~ . . . . - . . . . . . 

BOGOTA 

Imprenta de Gaitan. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



Hace poco mas do dos meses que tuvisteis a bien en
carga1111e del despacho de los varios asuntos administra
ti vos que corresponden a los departamentos de hacienda 
i f01nento. El honor de estar a vuestro lado no podia yo 
renunciarlo; i aunque confiaba poco en mis propias fuerzas, 
he confiado lo suficiente en vuestras luces i en vuestra larga 
cspericncia en el n1ane,jo de los negocios públicos. 

Dos 1nese~ de estar oycndoos diarianlCntc luminosas 
lecciones sobre política i sobre 1noral administmti va, es 
eicrtan1cntc 1nucho para ilustrar el ospú·itu acerca de los 
:frduos problcnut~, no clarmuente i bien resueltos todavía, 
(le In, m~jor forma de gobierno social; pero ese Inisino 
tiempo no ha :--;ido suficiente para, adquirir un conocimiento 
cnbnl de todos i de cada tmo de lo:; negociados ad::;crito.r; a la 
~ccrctaría que desempeño; por lo mismo, no os pron1etais 
gran co~a (lel presente trabajo, i esperad solo encontrar en 
él un informe sencillo i verídico en cuanto a los hechos de 
c¡uc he llcgnc]o a npcrcibirn1c bien, así con1o una fiel con1-

. pil~cio¡l ~]~ <Íatos c]e. que puccÍe· V¡tlcrsé el éuerpo lejislatíYO . 

en el curso de sus tareas parlamentarias. 
~Iediante esta necesaria. esplicacion, entro a daros 

euenta. del curso que han tenido, durante el último período, 
los negocioH de la secretaría de mi cargo, para qne podais 
cumplir con la l7.a atribucion de las c¡nc c~tablcce el artí
culo GG de la, constitncion nacional. 

. . . . .. 
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l\' ME~lOltf.\ DEI, SEIJI!l:i'TARW 

Departamento de hacienda. 
SECCION PRIMERA.. 

~alinns. 

I. 

La lei de 24 de abril de 1866, que reorganizó esta. 
renta dándole el carácter de verdadero n1onopolio tiscal 
que debe tener, simplificó la manera de ejcrcer~e aquella, 
industria por cuenta de la nacion, e invistió al poder qje
cutivo de las facultades necesarias para atender al inere
nlento de su producto. 

El5peclida, la lei en el último tercio del aíio económico 
a que se contrae el presente informe, no es posible apreciar 
aun toda la influencia de sus disposiciones en bien del 
tesoro ptÍblico; pero es seguro que, segun los elatos obteni
dos luu.;ta ahora, el aumento en el recaudo efccti\o del año 
económico en curso ser<í de considcracion. El impuesto 
sobre la introduccion de sal estranjera, el de internncion, 
que afecta a la producida en las salinas nncionalcs del 
litoral, i la constante i csn1crada vijilancül: (1 u e el gobierno 
ejerce para impedir el contrabando en el interior, son cir
cunstancias que dan derecho a esperar aquel importante 
resultado. 

En el aílo eeon61nico de 1865 n 18GG, 
el producto bruto de la renta fué de ........ $ G57 .391-!J·!~ 

Los gastos de claboracion1 administra.-
cion, resguardo, aprehension i otros, ascen-
dieron a ........................................... 180.G32-8'U 

J>roducto líquido .......... $ J17G.75!J-10 

Jijstos gastos se dcscom ponen así : 
I>roduccion ................................. $ 
Acbuinistracion ............................ . 
Resgttartlo .................................. . 
A prehension ............................... . 
Gastos Y arios .......................... ,, ... . 

Total ......................... , .. 

139.032-15 
19.1·15- 52 
19.256-45 

G75-50 
2.523-22~· 

180.632-8,1~ 
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DE HACIENDA 1 I'OKBJfTO. V 

- -~======================================= 

En la cifra de produccion se comprende la orijinada 
en la salina de Chita relativa a los meses do julio i agosto 
de 1866, pues en el de junio no hubo elaboracion, i en el 
resto del año estuvo arrendada. En lu. salina de Sirguasá 
solo hubo producto, por adtninistracion, en los meses de 
umrzo a. agosto de 1866, i en el de setiembre de 1865 por 
arrendamiento. En la de Recetor tampoco hubo producción 
en junio de 1866. 

J.,a smna presupuesta. por la lei de la u1ateria a esta 
renta, fué de ................................... $ 800.000 .. . 

La f:anua producida <lió en bruto...... 657.391-94! 

Diferencia en conb-a .................... $ 1~l!l.ü08-05~ 

Sem~jantc resu1tado tiene oríjen en la re~olucion eje-
cutiva de -20 <le julio de 186i>1 <IUC redujo el precio de la. 
::;al en e~Stos términos: 

·10 centavos por cada 12! kil6gramos de In. compactada; 
üO centa ,~os por cada 12! kilóg•·amos de la de caldero; 
f)O centavos por cada. 12~ kil6gramos <le la vijun. o jemn. 

T .. a aclministracion de aquella, época ::;o::;tcuia con 
entusiasmo el principio de r¡ u e, 1niéutras mas se rcbnjant 
el precio del artículo en las mlministi·acioues ele salinas, 
mayor clelJia ser el producido (le ht J'Cntn, por· la mayor 
estension del con:5mno; nw.s los hcdw::; han venido a ense
ñ:u· preci:;:;nmcntc lo contrario, i la operacion mntcuultica. 
anteriol' pone en evidencia. lo c<pli n>cado de f:iCllll~j:ultc 
teoría. .Lo~ conoc;cdores JH'itctieo::; estaulcccn la doctrina 
opuesta, <le que la venta !:'C a.mnenta euau<lo es mayor el 
precio <le ht sal, sin poder clarse ht razon satisfaetoria de 
este fenómeno cconúnlico; rnzon q nc lo~ obse•·Ya<lorc~ cn
tend idos hallan en la convenienci:t q nc reportan los uego
cifuite~ Í ~Oil<tn~tórcs '<16 sal ~i J)niltbs <li::;1a"nte~: ún1u1dl> C:-;ta.· 
vale algo: i las pérdiclas scgnras cuando lo que trasportan 
en :-;us vehículos es un objeto incómodo, pesado i de insig
nitica.ntc valor . 

.Esto no quiere decir que el principio do la csten:;ion 
del consumo por la lJaratnra, de los pr·q(luetos d~je de ser 
cicl'to, ni que el bajo precio de la. sal no lh.vorezca los inte
rcsuf' de las clases pobres; ~ino <lllC tfnican1Cntc quiero 
lhuuaro:; ht att•Iwion a las diYcrsas dr,;nustancias que 1110-
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VI llEllOlUA DEL SECIUITAl!IO 

difican respecto de ca<lu, negocio, en detcrnlinados lugarc~, 
las reglas absolutas de la produccion i del comercio. 

Bajar· el precio de Yenta, de los objetos de prin1era 
necesidad, no hai duda que puede ser una medida. mui 
conYenientc para todos loR constunidores, i aun un paso filan
trópico respecto de la lnnnanidad en jcneral; i todavía n1as 
conveniente i filantrópico fuera el no hacer pesar uingun 
monopolio sobre esos 1nismos objetos, para que una negocia
cion libre fijase la cuota de su n.dquisicion; sinembargo, 
tt-abíndose de recursos i de monopolios fiscales, otros son 
los pl'incipios sobre que deben basarse las providencias del 
gobierno, porque la idea de monopolio cscluyc la de la li
bcrta<l absoluta. 

Adctnn.s, no es csacto que, tratándose de artículos de 
primera. necesidad, como la sal,-el consumo se aumente o He 
distninuya. con la bnja o la alza. de su precio; porq ne cntóu
ces existe una lei que IUO<lifica el principio jencral económi
co, i e::;a. lci es la de la necesidad, que obliga al cousurniclor 
a comprar el objeto al precio a, que se halle en el mercado. 

En el trime::;trc ele f'etictnln·e, octubre i uovien1brc clel 
año económico corriente, el prod neto bruto <le las salinaH 
de Cipaquit·¡í, Scs<lnilé, Nemocou i Tausa. no ntas, ha Rielo 
de $192.973-17! cvs; cuyo resultado promete n.proxnnn.
damentc en el año, un rendimiento de $ 771.892-68 cv::;, 
rendilnicnto ntayor que el de tochts las salinas de la rcptí
blica en el año ccon6mico pr6ximo pasado, sin incluir eu 
él lo que produzca el amnento del 23~ por l 00 cxijible en 
dinero. 

La sal vendida durante el últiino año econónüco en 
to<las las salinas que el gobierno 1nan~ja por adtnu'i.istra
cion, hace 1m total de...... . . . . . . . . . . . . . . . . . ks. 1 O. 7 03.!)00 

Este resultado se <1eBcomponc así : 
Sal c01npactada en Cipaquirá, Se::;quilé, 

Nemocon i Tausa .............. . .............. k. ú.514.G•11 ~ 
Id. en Chita i ~lnnequc, Sirguas:~ i Sis-

nlosá, Recetor, Cocnn.chó i Gualivito.......... I.a7 5. 721 
Sal vijua en .Cipaquil·:í, Sesquilé, Nmno-

-con i Tausa................ . .. . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . 2. 718.!lú2~ 
Id. •le caldero en Oipaquirá.... .. ........ 91.:57 ;j 

-,~ 

'fotal. . .. . . .. . .. . .. . k. 10.70;3.900 
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DE BACIXNDA 1 J.'OliDTO. vn . 

~·============================================= 

El producto de la salina de Cumaral no hai datos 
sobre los cuales calcularlo; i en la de Gachetá, que está en 
arrendmniento7 solo se yende agua salada. 

II. 

PRECIO DE LA SAL. 

Con el o~jcto de acumular fondos para la adquisicion 
en JWopieda<l de las tieiTaS7 montes7 minas7 aparatos i 
cl~n1as útiles necesarios para el laboreo de las salinas que 
están en administracion, se cspidió el decreto de 8 de di
ciembre último7 en cumpli.Iniento del par!ígrafo 2,o artículo 
23 de la lei orgánica de la. renta ele salinas. aumentando 
en 25 })Or 100 el precio ele venta de la ~al en todas las sali
nas que se administran por cnonta de la Reptíblica, i del 
mismo modo lofo3 derechos de impm1:acion de sal estranjera 
i ele internacion de la elaborada en el litoral. 

Posterionnente, en virtncl de observaciones jm;tas he
chas por el rulminisu·ador principal de la salina de Cipa
({llir~í: rolatiYns a la. dificultad de percibir con esactitud 
arJllCl aumento en las Yentas de pequeñas cantidades de ~al: 
Re dict:6 la. resolucion de 1 <~1 del mismo n1cs <le diciembre. 
<leclarnn<lo q ne el recal'go se cobrara a rnzon de 30 centa
vos por cn(la 12~ kilógrrunos do sal compactada o de calde
ro, i de 20 ccnta.Yos por cada 12! kilógralllOI:i de sal víjua. 
gsta dispoHicion, que equivale a rcclucir el recargo a 2-1 
por lOO en la compactada i de ealdero, i a 22-857 nlilési
Iuos por 100 en la v~jua, un, relativamente a las salinas 
de Cipaquiní: Sesquilé~ Nemocon i Tausn. de las que se 
tienen datos oHciales, un aumento de$ 15.•'187-50 centa
YOS l:iobre el producto probaLlc de $ H:>.OOO en cada Ines. 

- . . Cónio "lás ·adnüñisb1téióné~:( de saliüas ~oñ fa ·pi·iilcí pul· 
fuente de la amortizacion de los billetes de tesorería, emi
tidos a. virtud de la lei de 4 ue julio lÍ]timo, i la afluencia 
de ellos a ht de Cipaquirá i sus dependientes era conside
rable, en el decreto de 8 de diciembre ~e dispuso que el 
aumento en la compra de la sal se recaudase en dinero 
efectiYo, lo cual se está verificando con puntualidad en 
todos los lugares de venta. Tal aumento, computado de una 
manera jeneral i aproximadamente en 23 i t por 100, sig-
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Ylli )illJ\tl)fllA DEI. SJXJHl<iTAHTO 

nifica pal'a el tesoro una entr·acla nnnal en nntnerario, <le 
$ 1:33:'La:3- 21 ccntaYos suponiendo qnc el gobierno conti
nlíe mniticndo billetes de tesorería. 

Lns funcioncti de los empleados nnte quienes se hace 
la consignncion de billetes, i las de los cspendoclotes de la 
sal cmnpracla con ellos, cshín bien dmnnrcadas en el decre
to de 1•1 de julio próximo pasado, fijando el procetl iuuento 
que debe obscrym·se en las oficinas ele recnudacion para 
amortizar los billetes <le tesorería; por lo rnitimo creo que, 
en ese particular, la~ cosaR deben r.ontinuar como han siJlo 
<li~pnel't'l~. 

III. 

ALJIU.('EXES DE ESPEXDJO. 

Con el objeto de facilitar la venta de la sal i la colo
<:acion de billetes de tesorería, se establecieron ahnacencs 
de espewlio en Ambalcma. la ~fesa i esta ciudad. El go
bierno en la. operacion tenia que tocar con to(las la~ 
dificultades que le presentaban los especuladores en el 
nlismo rnmo; i no compcn::;anclo las utilidaclcs los Hacri
iicios i las erogaciones de con<l nccion, <le almacenaje· i 
de ajcntcs p~u·a la venta: se dict6 el decreto ele 18 de 
enero último, suprimiendo tales almacenes. 

La mcclüla ha siclo: en mi opi.nion, altamente conYc
niento. Bu cna1qtder punto donde se establecieran oficinas 
(le aquella especie, ellas no aumentarían el <:nnsuino jcne
ral de la, f'nl: así como su snpre~;ion no disminuirá en nada 
las cntrn(las del tesoro, porque la necesidad clcl nrtícnlo 
n1antenclní sieinpre a un mismo niYcl el pedido diario, 
1nensual o anual, eou pcqucfií~:;imas diferencia~, que no 
puede ni debe apreciar el gobierno; i la oferta en detal 
os lllCjor clejarla a cargo del interes pri-vado, que se cui
dará bien de llevarla a todos aquellos puntos a donde 
quiz~í la acuciosidad ele los empleados nacionales no po
(lría alcanzar. 

Si la creacion ele ahnaccnes de sal no puede influir 
en los rendimientos jenerales el el 1nonopolio, su climinacion 
tiene })l'Ccisamcnte que apreciarse con1o un ahorro de gastos 
itnítiles: como unn. ganancia positiva en faww clcl erario. 
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I>E llACll~NUA 1 F'u.\1 1~~'1'(.1. IX 

=-
Tampoco se puede sostener la existencia de los alma

cenes en el sentido de ser focos para facilitar la imposi
cion de billetes de tesorería; porque, en primer lugar, la. 
negocincion en sal ño puede convenir a todos los tenedores 
,ele aquellos docmnentos, ni todos eshín en aptitud de e:m
¡>rcnderla; en segundo lugar, porque las mjencius inmedia.:· 
ta,R de los que reciben billetes del gobierno son esplotadas 
al inst.'tnte por la codicia de los es1>eculadores ; en tercer 
lugar, i esta es la razon n1as poderosa, porque la esperien
cia ha demostrado que los almacenes creados con las me
jores intenciones de n1estra parte, no pudieron impedir el 
n:jio, ni 1ncjorar la condicion de los empleados i pensionados 
por cuenta del tesoro de la Union. 

IV. 

S.J.Ll:Sü ARRENDADAS. 

Hoi no existen mas que dos salinas dadas en arrenda
Iuiento; la de Clllllaral i "Gpin, i la de Gachetá. 

En el territorio de San ?tfartin se encuentran las mi
nas de ~al jema mas ricas que tenga la república ; pero 
aquello:.; lugares son selras agrestes i despobladas, sin mas 
cmnercio que el que difícilmente pueden sostener, por ra
zon <le la sal, con algunos pueblos del llano de Casanare, i 
por e:-;c motivo no se ha crei<lo conYcnieutc establecer allí 
nna csplotacion formal de tan abnndantes nlinas por cuen
ta de la república,. 

Con el seílor Yicente 1\fontoya se celebró, en octubre 
de 18G 1, un contrato de ancndamiento por el término de 
Hcis añoH, para esplotar las minas llamadas de Cumaral, 
l\1edina i ~Iámbita 1 en cantidad de $1.960 anuales, el cual 
~e rcscinclió a Yirtud ele falta de cumplimiento del 

·aiTcnfla.tário, por resolucion rlictáda ·eñ 18 de setiembre 
ele 1866. 

Publicadas las inYitaciones rlcl caso en el periódico 
oticia1, por este despacho se ha ajustado últimamente un 
nueYo contrato de arrendamiento con los señores Eleutcrio 
Ilóyo:-;, l\farcclino Liévano, Fernando Poncc i Jenaro Gon
ioítílc~. que durará cinco años, pagando $ 3.250 en carla 
tmo de él-)tos, por triluestres vencidos, i adelantando en 
cn<la mes la cantidad necesaria pm·,t satisfacer los f:meldos 

2 
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X 

del inspector i el resguardo. Este contrato se l1a verificado 
con relacion a las salinas de Cumaral i Upin ünicaincntc, 
con prohibicion de poderse esplotar ning\ma de las otras, 
por cuenta del gobie1no, o por la de los arrendatarios. 
La suma anual del arrendamiento, comparada con la de 
los contratos anteriores, arroja un provecho de alguna con
sideracion en faYor del tesoro; i si se atiende a la. obliga
cien que tienen los arrendatarios de construir un camino 
de Cun1aral a U pin, i ademas un almacen i una casa de 
valor de $ 1.000, aquel provecho se hace todaYía mas 
perceptible. 

La salina de Gachet.1 fué an-endada al sefior J erman 
Jiménez, por el término de nueve años contados desde 4 
de agosto de 186±, en cantidad de $2.500 anuales, con 
mas $1.152 para sueldos del inspector i resguardo, debien
do satisfacerlas ámbas por duodécimas partes en cada mes. 
Dicho señor ha manifestado a este despacho, con fecha 1 O 
de diciembre último, que por un contrato formal cedió sus 
derechos al jeneral Daniel Aluana. 

Aquel contrato tenia la condicion de que, si el gobier
no aumentaba el precio de la sal en las administraciones 
de la renta, el del aiTendamiento de las v-ertientes de Ga
chetá quedaría aumentado en la proporcion correspondien
te; i de ahí proviene que, con el aumento decretado en la 
venta de la sal, el arrendamiento de Gachetá haya subido 
a$ 3.125, fuera de In. suma destinada para pago de enl
pleados. Es de adYertirse que en la espresada salina e~tá 
limitada la industria del arrendatario a la venta de agua 
salada. 

La salina de Chita i Muneque fué tambien dada en 
arrendamiento o. la emnpafiía Réyes i Niño, por contrato 
celebrado el 11 de agosto de 1865, en el cual se fijó con1o 
precio del arrendamiento la cantidad de $ 52.400 en el 
primer año del contrato, i de $ 54.400 en cada uno de los 
cuatro siguientes, haciendo la consignacion al ajente del 
gobierno en la salina de Chita, por duodécimas partes al fin 
de cada mes. Dicha con1pañía no cun1plió con las principa
les obligaciones que habia contraído, i por tal motivo se 
dictó resolucion con fecha 22 de mayo de 1866, declarando 
rescindido tal contrato, i ordemíndosc la rc1nü~iou al procu-
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DE HACIENDA I J'O)IQTO. XI 

rador jeneral de los documentAl& del caso para hacer efecti
vos los derechos fiscales. 

Los señ.ores Réyes i Nifio estuvieron esplotando la 
salina basta el 6 de jm1io de 1866, segun lo participó a 
esta secretaría el administrador nacional de ella., en nota 
de 23 de julio, número 11 ; así es que, hasta entónces, 
debe computarse el producto de aquella salina por el precio 
del an·endamiento que e~d:aban obligados a satisfacer los 
arrendatarios. La novedad que introdujo la rescision que 
el gobierno se vió en la necesidad de decretar, fué causa 
de que del 6 al 30 de junio no diera la salina ningun ren
dimiento, por acefalía. 

Durante los meses de julio i agosto se n1anejó dicha 
salina por administracion, i produjo $ 7.773-25 centavos. 

Desde principio del año económico actual, ha empezado 
a tener efecto el contrato celebrado para la elaboracion con 
el señor Honorato Espinos.1. en 9 de agosto; se han empren
dido algunas reformas materiales importantcR, i se han ini
ciado negociaciones a los montes i otros objetof.; necesarios 
para darle a la cn1pre~a el car~íctcr que debe tener; todo 
lo cual intluir~f, Hin duda: para que se obtengan los mejores 
resul~·Hlos posibles. 

V. 
CO~TR.\ DA-~DO. 

ror la :.;al aprehendida de contrabando, se calcula 
que c~te monta al lO por lOO de la. vendida. po1· cuenta 
del gobierno, lo cual implica. un dcslhlco considerable infe
rido a la, renta, que bien merece una particular atencion 
«le parte de .los encargados de la autoridad pública. 

Atacar el contrabando en sus verdaderas fuentes, es 
· liaéCI= dcf IÍlonúpéJli(>dé la·sál"lo que Ja·léi í Ja·razon· quie.: 
ren que sea; una industria vedada para todos, n1énos parn. 
el gobierno nacional. 

En unas partes, cmno en las salinas del centro de 
Cundi..namarca., el contrabando disnlinuiria notablemente 
con aumentar en unas escuadras mas el resguardo que 
actualmente existe; i en otras partes, como en las salinas 
de Bbyacá i Cumaral, la abundancia del artículo, la despo
blacion de los lugareR, i la in1posibilidad de mantener allí 
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un resguardo suficiente, son las cau ·ns inmediatas ele 
scm~jantc mal 

El 1nis1no sistema de claboracion que tenemos, (¡ne 
sin 1nayor diferencia es el que viene desde el timupo de la 
colonia, contribuye poderos~nncnte a favorecer el contra
bando, porque los elementos de compactacion en criRoles 
están al alcance de todo el mundo, i la operacion es f<ícil 
<le verificarse en los puntos n1énos al alcance <le la inYcsti
gaeion de la autoridad. En otro capítulo me OCUJlaré del cam
bio de aquel sisten1a i de la oporttmidacl que se os presenta 
para llevar a cabo esa idea sin grnscs inconvcnicnto~! 

VI. 
CO:O.'TRA TOS. 

Por la ndministracion anterior se celebraron casi to
dos los contratos para la esplotacion i elaboracion de Ha] 

en las salinas q nc ~:;e n1anejan por el siste1na <le adminis
t•·acion, i el señor secretario <le hacienda de aq ucl tiempo 
clió cuenta. de ellos al congreso en su Jnmnoria uc 18GG. Ln. 
claboracion, pues, He está verificando hoi bajo aquellas 1m
ses, ménofi en Clúta i Scsquilé, en donde se observan los 
convenio~:J de que he hablado «íntc~, hechoH con los ¡.;cñorcs 
ij:onorato Espinosa i ~Ianuel Ponce <le JJeOI}. 

Respecto del contratp he<:ho con el prin1ero, las prin
cipales condiciones son: entregar elalJorntla la sal compac
tada i de caldero presupuesta por el administr-ador, no es
cediendo de 100,000 kilógramos la compactada en el pri
Jner año, ni de 1:30,000 en los restantes ; no paf'ar el costo 
de elaboracion de cada 12 i ~ kilógrmnos de la compa.cüuln. 
de 30 centavos, ni de 15 centavos igual cantidad de la <le 
caldero; pagar por el uso i arrendamiento de los terreno~, 
n1ontes, locerías, caldero!:;, edificios, enseres i dcums útiles 
de elaboracion entregados a Espinosa, el 5 por lOO del 
avalúo total de los efectos; dar para la venta al púLlico ~:ml 
blanca, seca, i pura, cuanto sea posible; duracion de ocho 
años, contados desde el G de enero del presente ; hacer 
al contrati:;ta una anticipacion de $6,000 para gastos <le 
obreros, combustibles i de1nas, la cual debe reintegrar al 
tesoro nacional a la tcr·Ininacion del contrato, en dinero, o 
en sal a los precios estipulados; flevolver ]os terreno~. c<li-
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tieios, títiles i enseres de In I'CJ>u'blica en el mismo estado 
en t¡ue se reciben. 

Hclativan1ente al celebrado con el señor Manuel Pon
.(:e <.le I;~con para la claboracion en Se~q uilé, cst~1s son ]as 
¡wincipale~ esti¡)nlacioncs: entregar mensmthnente .200,000 
ldlógranw:-; de sal eompactada, i conducir de estos la 
cuarta parte a los almacenes del gobierno en Bogohí, sumi
Jli8tl'anclo tmubicn las cantidades que se presupongan de la 
de caldero i vijua; pagar:sc cada 12 i! kilógrau10s de sal 
cmnpactada a 17 i i centavos, igual cantidad de la de cal
dero a. 15 centavos, i la misma de vijua a. 10 centaYos; du
I'acion del contrato basta el mes de ,junio del })l'e
sente año. 

Con el señor Ni colas Pereira Gamba se contrató el 
cspendio de la :-;al en los almacenes de esta ciuclnd i la de 
IJa ~fesa, abon<índosele por :importe de comision, recibo, 
venta i depósito, un 5 por 100 sobre el producto total de 
las Ycntas hechas) no pudiendo cscc<ler tal derecho de co
IlliHion, en ningun caso, de In, cantidad de $200 mcusualc~, 
i siendo solo de cargo del gobierno el proporcionar los loca
le!' para almacenes aquí. 

últimamente se ha perfeccionarlo un <.:ontruto de arren
damiento a las salinas de Cuumral i Upin, eon los sei\oreH 
.Elcutcrio Hoyos, .Marcelino Lié vano, Feruaudo Ponce i J e
na ro Gonz<ílez, por la suma. anual de $ 3,250, pagaderos 
por trime~tres vetu.:idos, i adelantando en cada n1cs lo nece
sario para ga~to~ do inspector i resguardo. Los contrati~
tas tienen htH siguientes obligaciones= construir un camino 
ele Cumarnl a. Upin, de 8 Jnetl'OS de latitn<l, dentro de seis 
rneses, i conserYado en buen estado por todo el térm.ino de 
la <luracion del contrato, que es el <le 5 años; fabricar una 
casá. i" un "alninécil "<lcriiil¡)oi-té de"$ r.o·oo, "pór" lo "niéúos; · 
vender la sal que esplotcn o elaboren en las poblaciones 
del llano de San ~Iartin, sin poderla internar a ninguno de 
los pueblos del antiguo cnnton de c~fqucza, i dándola a los 
precios a que se Yen da la el el gobierno en las respcctiYas 
a<hninistraciones ; satisfacer una mui Í<'t jgual a la vijésinut 
parte de las sumas que dQjen de enterar con puntualidad 
en la, tesoreríu.jeneral o en la inspcccion de Curuaral i Upin, 
~Hlcmas de abonar el 1 por· 100 de flmnoJ'rt: 
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J.Aos <:ontratos mencionados los hallareis tcshmlmcnte 
insertos en el lugar respectivo de esta IllCUlorin.. 

VII. 

SISTEMA. DE ELABORACIO~. 

He dicho en otra parte que el sistema que tenemos 
pura preparar la sal es el mismo que nos Yicne desde el 
tiempo de la colonia, i esa es la Yerdad. 

Compactar sal en crisoles ordinarios de barro, reducir 
un poco a grano por medio <le la accion del fuego en calde
t·os de hierro, i Ycnder la nwteria prhuera en la forma de 
agua o de pedazos de peña, han sido las operaciones úni
cas que se han ejecutado desde que se descubrieron las 
1ninas hasta nuestros dias. La con1pactacion adolece de 
una inflnidad de dificultades de tal naturaleza, que no ~e 
comprende cómo, apesar de ellas, ha podido conservarse 
por tanto tiempo; pero así se ha hecho desde la conquista, 
i por un csph·itu <le indolencia i de rutina no hemos queri
(lo hacer innovacion alguna en lo que nos d~jaron los con
quishulorc~. 

En la lUClllorht del secretario de hacien<la, preRentada 
al congreso en 18ü5, se indicó el cambio de siste1na, i con 
bastante claridad, prccü;ion i método se enlmlCJ-aron allí 
los inconvenientes de ht prtíctica actual, así como las Yen
tajas de reducir la. industria a la fabricacion de sal de cal
dero i venta de lu. vijna. Ahora vuelvo yo a reclamar la 
misma medida con los ¡u·opioR fundamentos, dando sola
mente a estos una fonna distinta, i ampliando los que nw 
parece que admiten esplann.cion. 

Inconvenientes delsistema de compac· 
tacion. 

1.0 Requiere un concm'8o de 
lJI'nzoR 1 de njentes, que tit•mlcn 
n limitur la procluccion en c:uln 
locnlidntl por un té1·mino infe
rior n su limite natural. 

~.0 Apnrejn un consumo ~.scc
sivo de combustihlc. 

Ventajaa del sistema de la produccion 
de sal de caldero. 

1.0 Disminuyéndose ln nee<-'
:-:idn<l de brnzos i de njcntes pnrn 
la prod nccion, ~ta pm.lria ele
varse en ignuldnd de circunstnn
cius n un t61·mino a qne la colll
pnctacion no llegunt 

~-" Se luu·ia un nhorro con~i
derahle de com hu~til>le: que ('S 

el mayor costo en la clnboracion. 
~t11 No halm1 JlPI'clida ruguna 
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siclcrnhle de ~al en la operneiou ' en la prepnrncion i cspendio del 
tic de:'moutn•· los hot·nos. artículo. 

4.0 Ln snl IW se compacta ni 4.0 I. .. n. prodnccion seria din-
sc ohticnc diariamente como so rin, contínnn i ~ucc::;i \·a, como lo 
lleccsitu, sino que se requieren es d consumo. 
mucho:;; <lius pnrn cada hornada, 
lo e·ml rec:1rga i precipita las 
operaciones . de e:;pemlio en al-~ 
gnnas snlinns. 

5.0 Los Cliso]es que han ser- 5.0 Se cviüu·in l:t pérdida del 
Yido una vez no vueh·en n ser- valor que reprc'it:'ntnn lus criso
,·ir, porque hni que re<lucirlos a les que se clestrnyen en los eles
pedazos parn desmontar los hor- hornes i c~traccion de ln sal. 
nos i e~trncr ln Slll, lo cual re-~ 
presenta una pér:tlülu ele $ 1-20 
centavos por cndn 125 miriá-
gramos. 

G.° Facilitando la vijilnncia, 
se cvitarian mn~ f¿ieilmeuh! los 
fi·atnle:;. 

·J G.0 Da ocn!'ion al fraude en 
las ftíbricfl-:, tanto d nrnute la 
compnctucion, que no pueüe vi
jilar:;c incc.:;antcmente, como al 
tiemJ>O dd desmonte. 

7.0 Requiere la ncccsitlnu de ¡ 7.0 X o hai nece:,idad de tel'l·c
tcl'renos e~peciale~ para estrner nos a propó::-;ito para e..straer el 
ln arcilla cun qnc ::iC faln·ican las bano con <1nc ~e falJrienn lo::; 
lozu~. cri~olc..::. 

8.0 Pro<lnce unn enorme can- 8.0 8<• ncnbnria d 'i:llitl'í', i con 
tidn<l <le !iHlitre, qne bs pol>ln- ól unn fucutc de crecidns pérdi
ciunes domlc hui ~nlinns pertii- tlns pnrn el tesoro lHíhlico, una 
guen i l't?(•luutnn con in.::;tnnein., ocnsiou propicin pm·u el contrn
<'nytt inutilizacion e:s tlifícil i CJ:s- lJmHlo, i ;:.;(' a~nlJarinn tnmbieu 
tmm en algnnns p~h·tes, i que esa'3 rcclnmncion<•H <le laq jeutcs 
forma nl fin grnmlcs dep6:-;ito:; del puel,lo, qnc en ocn.':iiones ori-
(lUC emhnraznn los trahnjos. jinan conflicto::;. 

ü." l\Inltiplicnmlo laa opera- fl. 0 Se ~implificarinn In.-, opc-
ciones, favorece d <les6rc.len por racione:-~, seria mns f'tícil ln viji
la dificalta<l de ht "djitnñcill. · · l:'méÜ1, i <·1 ~r,teñ :fe btablécéri:t 

10. La compacb1.ciou ~e pre:::
ta a la sotistic!lt'ion del artículo, 
i en todo cn:>o no lo produce 
puro. 

-;in tra hajn. 
1 O. Seria ra1·a. la sofisticacion 

de la sal de cnltlcro, por ln suma 
fncilillnd de dcscu hrirln. 

11. E-3 facillu fahricacion frnu- 11. Es <lit'ícil ht fuhricaciun 
<lulenta. <lr kt ~al compnctndn, ñ·ouclnlcntn. ele Rol clc cru<lero, 
porque puede imitür-.e en criso- por lo co:-;tu:-•o <le los elementos 
lc.":l {~O barro lle ct~al~rni~ra for- l <1uc sou ucc·~·sal'ios para hacerla. 
ma 1 tmnaiio, de 1mnguifi.cautc 
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costo i de Rencillo cocimiento con 1 
toda csp(;'cie de combustible. 1 

12. La sal compactada sicm- 12. J.Jn sal de caldero :-;e prcs-
pre tleja alguua p~rilida en las ta, sin p~r<litla para el gol,ierno 
tritnrncioues, i aun la. causa a los ni para los negociantes, a ln.s di
conductores en el uesmoronn.- \i.•:none.s i suudi,·i.siones ordina-
llliento que sufren. riM de los pcq neños ca m bio3. 

13. La sal compactaua no se 13. La sal de caldero se neo--
presta a un acomodo convenien- moda ~in dificultad a cualquier 
te, i por esa ra~on lo~ y·ehfculos empaque, i por ello su conduc
en que se con<lnce sufren mucho. cion no es tan gravosa. 

14. Dificulta la celebracion 14. Requirienuo para su fa-
de contratos equitn.ti\·os de ela· hricacion ménos elementos, faci
l)oracion; porque estanJo las lo- lita la competPncia en los con· 
cerías i los terrenos que prodn- tratos, que se pueden celebrar 
cen lmena arcilla en pocas o en con mayor ventaja del tesoro i 
unas sola.;; ruanos, respecto de provecho de los con~muidorcs. 
varias salinas puede detirse que 
la competen~ia está nnuladn. 

15. Res¡)ecto de algtmas sali
nas, el gob1Crno tiene que sufrir 
la lei <le los propietarios dueños 
de mina.~ de carbon o de montes, 
por no contar con esos elemen
tos en abundancia. 

16. Hni que destinar a la sa· 
turncion de 1M aguas los peq nc
ños fragmentos de sal elaborada 
ya, cluplicándose con ello los gas· 
tos tlc produccion. 

17. }~n l:A. \enta. de sal com
pactada no hai siempr·e seguri
dad de ha her entregado al com
prador e:~actamente el mismo 
peso ni la misma r.antidacl de sal 
ofrecida i comprada. 

1 ~. La operncion de pesar sal 
compactada apareja desperdicio 
i pérdida de tiempo en estar par
tiendo masas compactas para 
completar determinado peso. 

1 O. El n1ayor costo i los es
fuCJ-zos ocasionados por la com
pactncion, son de todo punto 
innecesarios, porque el consumi
dor tiene nl fin que reducir a 
poh't) la sal para usarla. 

15. En alguna.o;; salinas queda
ria el gohierno completamente 
libre <le la prcsion de los pro
pietarios particulares, pudiendo 
fa hricnr ]a sal con tiUS propio~ 
elementos. 

16. No hai fragmentos qne 
llestinnr a In. saturadon de las 
aguas, ni tiesto que celar, i vor 
lo tanto habrá. diminucion tlc 
gnstos. 

1 ~. En la \enta de sal de cnl
tlero habrá s1cmpre seguridad 
de haberse entregado un mismo 
peso por una igual cantidau del 
artículo comprado. 

18. La opern.cion de pesar sal 
ele cald{'rO implica ahorro ele 
desperdicio i de tiNnpo, por la 
facilidad, prontitud i seguridad 
de hacerla. 

19. La sal de caldero se Yt'n

de desde el principio prc1xurula. 
del modo como es mas con\e
nieute para el consumo; i lJieu 
seca no suf1·e detrimento. 
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~0. }~n ln compnctacion JWr 
Jucdio del fuego, pierde la sal 
do:; gl':ulo::. de su primitivn pu
l'<.'Ztl. i las propiednde..-~ m~did
nnles que se ) ~ hnn reconocido 
])nra. cierta clnsc de cnfermcdtl.
des, como el coto i d daño de 
la sangre. 

----=--=-::=:----

20. En la prepnracion en cal
dero conserva ln sal sus grados 
do pureza primitiva, su eali<lnd 
medicinal como sustancia yo<lí
fera, i adema.'i la.~ propiedades 
henúficns que le comunica el 
hierro de la Ynsija. 

IIoi no existe ningun inconveniente que pueda llamar
se grave para entrar en el can1bio de sist(}ma de clabora
cion, como lo propongo, i como lo demandan la opinion i 
el intcrcs urjente de la segunda renta con que cuenta la 
república para cubrir su presupuesto. 

La lei de 24 de abril último parece que concede se
mejante facultad al poder ejecutivo, i así se deduce de los 
térnlinos en que están redactados los artículos l. u i 2. o, i 
la de 22 de junio, dando autorizaciones al poder ejecu
tivo, lo dice espresamente en el artículo 2.0

; pero sea 
el congreso, sea el jefe de la. administracion ejecutiva 
el que deba acordar tan importante i trascendenta.l 
1nedida, ella no debe ni puede retardarse ntas, porque la 
tnateria no solamente e~bf ilustrada ya, sino reclamada con 
inshll1cia i aceptada. jeneralmentc, i porque el debate ha 
pnesto de n1nnitiesto, qne la razon mas fuerte que ha obra
do contra ella no ha sido otra que la rutina i el tcn1or de 
hacer innovacionc::;. Afortunadamente, yo n1c dir~jo a 1u1 

majistrado a quien nunca podrá tachar la historia, ni ménos 
el juicio contemporáneo, de retrógrado ni de meticuloso. 

Los contratos vijentes sobre esplotacion i elaboracion; 
tan1poco se oponen al cambio de sistema; léjos de ello, el 
celebrado con la compañía elaboradora de Cipaquirá con
"tiéne la" esplícita cstij)úlricioñ siguiente: - . - . - . - . . . 

:• Art. 46. El gobierno podrá resolver, en cualquier 
tiempo, cambiar el actual Aistcma de salinas para adoptar 
otro sobre la base de linlitarse a vender sal vijua i agua 
salad.a. En tal caso se comunicará a Cárlos Martin esta 
reforma con noYenta dias de anticipacion, por lo ménos, i 
desde que se cumpla este término cesará la obligacion de 
entregar sal cmnpactacht i de caldero. En con1pensacion 
habrtí derecho de presuponerle mensualmente, i el contra-

3 
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tisto. ten<lr~í obligacion de entregar al precio cstipula.do, 
hasta m1 n1Ín1ero de kil6gramos de sal vijno. o jCinn, igual 
a dos veces la cantidad de sal de todas clases que se luty<t 
vendido en la administracion de Cipnq uir~í en el mes de 
tnayor venta del año próximmncntc anterior a aquel en 
que se adopte el nuevo siste1na. Si el sistema. adoptado 
fuere el de venta de sal de caldero: se danl. el a viso con 
seis meses de anticipacion, Yencidos los cmdes quedar<t 
Cárlos Martin, o quien lo represente, obligado a. entregar 
al precio estipulado la sal de esta. especie que se le presu
ponga mensualmente, hasta un número de kilógramo:; igual 
al de sal compactada i de caldero, i doble del de vijua q nc 
se haya , .. cndido en la adnlinistracion lle Cipaqnirá en el 
mes de mayor venta del año próxhnamente anterior, i ce
sará la obligacion de entregar sal compactada, pero no la 
de entregar sal jema. 

"En los casos a que se refiere este artículo continnanl. 
vijentc el presente contrato en todas sus partes, ha~ta conl
pletar el timnpo de <lnracion estipulado, sin nms InO<liiica
ciones que las indicadas respecto del artículo nueYc." 

Los contratistas C8tán iguahuentc obligados a entregar 
la sal de caldero pcrfecta-tnentc seca i pura1 i lo mas blan
ca posible (artículo 11 clel contrato); lo cual previene, 
hasta cierto punto, la objecion que He pudiera hacer refe
rente a las dificultades de cond uccion i mnpaq u e por la 
humedad que pudicrn. contener el ¡wodllcto cntrega<lo en 
las re.c;pectivas administraciones. 

Una clisposicion debe adoptn,rse por el gobierno, caso 
de convenirse en el cmnbio de sistenut que propongo, i es 
la de prohibir absolutamente la compactacion a los parti
culares, declarando co1no de contrabando la sal que ~e en
contrare en aquella fonna. Esta medida se funda: 1.0 en 
que de otra manera seria in1posible distinguir la sal que ~e 
compactara con la de cn.ldero o Yijua comprada al gobier
no, de la que se ofreciera al comercio del Jnisino modo 
pero fabricada con primera Inatcr·ia habida fr·atHlulenta
nlente; 2.0 en que debiendo circuhu· en los lllCI'Cado~ }3; f'a} 
comprada en las administraciones, con las respectivas guias 
que acrediten la lcjitiJnidacl de su procellencia, si fuera 
permitido trasforumrla despues en otra. CSJ)ecic distinta ele 
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DE HACIENDA 1 P'Oamn'O. 

las en que allí se toma, quedarfa. por el mismo hecho sin 
ningun valor la guia; 3.0 en que toda. sal de caldero o vijua 
encontrada sin guia debe reputarse como de contrabando, 
no pudiendo tener lugar esfu con la. compactada que 
se hallase en el mismo caso, cuando fuera permitida 
esta industria, porque cntónces la guia espedida por los 
empleados nacionales no serviría para identificar la cali
dad i el peso del artículo obtenido,prhnitivamente; 4.0 en 
<¡ uc el monopolio de la industria reservado al gobierno, 
presupone necesariamente la prohibicion del empleo de 
las facultades individuales en el mismo negocio. 

Bajo el aspecto económico, el cambio de sistema debe 
estimarse segun el siguiente cálculo : 

La sal compactada que se fabrica hoi en todas las sa
linas asciende a un total de 7.H4G.655 kilógramos. 

En la produccion de ella se gasta la cantidad de 
$ 106:7 49-82! centavos; cantidad que dejaria de figurar 
en la elaboracion, segun el sistema indicado ; i que al be
ncJiciarsc el artículo por cuenta del gobierno, ella vendría, 
o a amneutar la eifnt del producto neto de la renta, o a 
disminuir propon:ioualmcnte el precio de compra de los 
consu ntitlores. 

VIII. 

Gll.\."\'.11'1E~ES DE LA RENT.\. 

El pnHludo ele la renta de salinas :-;olo está graxndo, 
:-i<'gun la lci d1~ 1 n de mn.ro de 18ü3, con el 15 por lOO 
JHllct pago del empréstito de ;€ ~00.000 contratado en Lón
dres con el ohjeto especial i único de tomar acciones por 
cuenta (le la nacion en la empresa del cmnino de la Buena
\'enturn ; de consi~uiente, quedan a fa.Yor de los ingresos 

. Ór<liiÍnr:ios "dél tesoro" 8"5 'nñiilidé~-;; éOii ras cuálcs·sú áti~ódc . 
inmediatamente a los gastos n1as u1jentes de la adminit)
tl'acion nacional. 

:-;icndo el fondo de amortizacion de aquel empréstito i 
sus intereseB, mas del 7 por 100 sobre el capital, su aumento 
anual es progresivo, i por eso se calcula que la redeneion 
total se hal>r~í de efectuar en todo el año de 18 7 4. La alza 
q ne el poder ejecutivo ha decretado al precio de venta <le 
la fial en todas las salinas, contribuye eficazmente a acele-
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rar dicha opcracion de pago, a lit vez que hará subir indu
dablemente nuestro crédito csterior. 

Relativamente a la recaurlacion i envio de aquel 1!) 
por lOO a su destino, creo que os dará informes precisos el 
señor secretario del Tesoro i Crédito nacional en su informe. 

Los datos nun1éricos de donde he tomado los cálculos 
en que se basa esta parte de mi memoria, se pueden rejis
trar en los cuadros números 1 a G que se hallarán al fin 
de ella. 

Como un documento importante en la materia de sa
linas, adjunto en la parte r~spectiYa el laborioso i bien 
concebido informe que ha dirijiclo a este despacho el adnli
!}istrador principal de las salinas de Cipaquirá, Sesquilé, 
~ einOCOJ1 ~ Tausa, señor Manuel de J eSllS Quijano. 

El infonne corresponde pctfcctamente a lo que el país 
tiene derecho a esperar de los precedentes de capacidad, 
honradez i celo de aquel ciudadano importante, que en jus
ticia se le estima jcncralmcnte co1no una de nuestras pri-
meras notabilidades. · __ .. .._...._ 

SECCION SEGUNDA. 

;_\duan:t5 . 

l. 

Si desde hace 1nuebo ti01npo Re han con~iderado las 
aduanas como la fuente principal ele nuestras rentas i han 
n1erecido bajo este concepto el estudio de muchos de nues
tros hombres de estado, hoi mas que nunca deben atraer 
el pensan1iento del gobierno. 

Las aduanas, objeto de un ataque constante de parte 
de los profesores teóricos de la ciencia económica, son, sin
embargo, i serán por mucho tiempo, una institucion fiscal 
de carácter universal entre los pueblos civilizados. 

Todos los gobiernos les han prestado i les prestan 
grande atencion. El de Colon1bia les debe la suya, tanto 
~omo el que JI1aR; porque aquí, mas que en cualquiera 
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DE llACTF.XDA 1 l'OliEXTO. 

otm. parte, se hace difícil el estn.blecimicnto de una nueva 
contribucion jcneral, no obstante que las establecidas sean 
insuficientes para. cubril· las erogaciones de un presupuesto 
econó1nico : dificultad que si tiene por ajente las resisten
cias colectivas, tiene por fundamento el poco desarrollo que 
han alcanzado las condiciones productivas del país. 

J .. ns nrlunnns i las salinas han venido a ser casi nues
tro único recurso fh;cal permanente. Puedan los gobernan
tes de la república hacerlo mas productivo, sin agobiar a la 
industria, i habrán prestado un servicio patriótico positivo 
i altamente in1portante. 

Nuestras aduanas son susceptibles de clnr un rencli
nliento mucho mayor que el que ofrecen hoi, prestándoles 
el gobierno nacional toda In. atencion que sn importancia 
i su naturalcz:.t rentística demandan. N o du(lo que la lejis
latura que se instala hoi se ocupar~í de este asunto prefc
ren1.enwnte, i en esa, eontianza quiero contribuir con mis 
hnmil(les informes a que se obtenga aquel resultado. 

II. 
PRODt'CTOS 1 (; ,\STOS. 

El producto bruto de las ncl uanas de la replíl>lica en 
el niío económico <le 1865 a 1866, 
fut! de .................... . ............. $ 1.372.:~31-700 mls. 

Los e:asto~; de rccaudaeion as-
v 

et:nclicron n... .. . . .. .... . . .. . . . . .. .. . . . 130.054-785 " 

Producto neto ...... $ 1.242.276-915 mi~. 

J..~ol"4 gastos de reeaudacion representan !l-4 7 por· 100 
del pnxlncto hrnto, es decir, poco ménos de ~H por 100 a 
q nc alcanzaron en el año anterior. 
. . . El c6mpút6 'rlefinith?o del presupúesto '(lú rentas- <le 
1865 n 1866, respecto de la contribucion de aduana~, fué 
de$ 1.001.200. Deducida esta cantidad del producto bruto 
que Re ha indicado ántes, resulta un escoso en la contribu
cion efectiva respecto de la cantidad presupuesta, de 
$ 371.131-700 milésimos, o sea n1as de una cuarta parte. 

Conforn1e al cuadro comparatiYo de productos i gastos 
en los años econón1icos de 186:1 a 1865 i 1865 a 1866, 
la contJ·ibuciOIJ ~le aduanas ann1entú en el segundo año la 
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cantidad de $ 34.384-819 tuilésimos; po1· consiguiente los 
gastos tamhien fueron mayores en$ l.Hül-7 5f5 milésiu10:-;. 

El pcwmcnor de los l'esultado~ jcncrnlos :;e hnlla en el 
si~niente cuadro: ._ 

ADUANAS. l Producto bruto. ¡ Gastos. Producto liquido. Déficit. 1 

·------ --l'csos-. -~ilés. --:Pc;~~lill-8. -pe..~- .Mi tés.' Pc;;;o.'". Mls~~ 
lluena\enturn,_ 5S.375-9SO 17.4 l:2-99;j 40.962-!185 _ _ _ __ 

Cnfifi. -------- 5GS-500 GGl-650 ------ 93-150 

Carlo:¡ama. ____ 2.175-G75 2.9!J7-785 ------ 822-lllJ 

llartaj<:nn .. ____ 107.390-535 22.321-975 85.0GS-5GO --- 1 
Cúcuta _______ lll.93fl-945 13.127-575 98.812-370 
Qnibtló _______ 2.753-4921 l.G01- G35 1.151-857 l 

Hiohnchn _____ 17.'227 -350 8.681-290 8.54G- GO --- 1 
Sabanilla _____ 83.253-727 ~ 14.423-355 GS.830-372 ~ 1 

Santnmnrta _ _ _ 948.5:35 _ _ _ 40.129-lSO 1 908.405-820 

'rumnco. ______ , 40.111-495 8.697-345 1 31.414-150 1 

Totales. ____ -ll.372.:l:H-700 

1

1:30.05-1-78511.243.19:1-175 ~-f)-l;J-,---2-G--0 
- ------- • 1 

Producto llfltO deducido el tl6ficit de los nuunnas de Cafifí i Oar-, 
losnmn: 8 1.242.27G-915. 

Las aduana::; de CurJosama i Catifí causaron <léticit, se
gun se demuestra. en el cuadro anterior. 

La ruluana de Araucano remitió datos; pero es seguro 
que bunbien tuYo déficit, como succ{lió en el afio anterior, 
lo cual dió n10tivo a dictar el decreto de 7 de julio último 
:;uprilniéndola, así como a la de Catifí que se hallab<t en 
igual caso. 

Respecto de la. de Carlosama se ha pedido informe 
acerca del or\jen de su ningun producido neto, para re~-;oi
Yer, de acuerdo con el par<fgrafo 2.0 artículo 200 de la lci 
de aduana~, si delm o no continuar. Mi opinion es que ella 
clcbiera suprimir::;e, i que el congreso declarase franca 
a<tnella línea para el coniCrcio con el Ecuador. 

La tarifa. aduanera de esta nacion, mucho 1na.s alta 
que la colombiana~ i los difíciles caminos i costosos vehícu-
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los que comunican a Quito con la costa, limitan a una muí 
pcqueila cantidatl el tráfico de mercancías estranjems en
tre aquella capital i las poblaciones del sur de la repúbli
ca.. N o solo el déficit en la aduana. de Carlosama lo dc
Jnncstra., sino que lo comprueba tambicn el notable incre
mento de la de Tmnaco. 

ADUANAS. - - -~ Proporcion de loa gato~ 1 
con relaciona loe procluctol. 

-----------------l-l'c.-so:<-. Gtvs. 1 

Santamarta.. ..... .. .... ....... .... . .. .... 4-23 por lOO 

1 
Ctícnta................ . .. . . .. .. .... .. .... 11-72 -
Cartnjcna.......... . .. .. .. . . .. .. . .. .. .. .. . 20-7 8 -
Sabanilla...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 17-32 1 
Buennxentura....... .. .. .. .. . . .. . .. .. .. .. 29-82 1 
Tumaco............. .. . .. . . .. .. . .. . .. .. . .. 21-oS 
Riohaclut....... . .. .. . . . .. .. .. .. .. .. .. . .. . !50-39 
Quibdó .. .. .. . . .. .. . . . .. .. . . .. .. . .. .. .. .. . 58-1() 
Carlo~ama ................................ , 137-78 
ár~tttca, .................................. . 

_Cafi f~_:: ....................... ·: ... . :.:.l:..-1_1 G_l_f> ___ _ 

Este cmulro manifie:sta. In proporc:ion ele los gastos con 
rclac:ion a los productos, i él a<:n.ba ele confirmar la. nct;csi
dad de :.;upl'imir la aduana de Carlo~mna por el graY,(
mcn que t\U existencia. orijina al tesoro. 

El cuadro Htímcro 7 cspresa el ponucnor de los rcwli
micntos i erogaciones de cada. una de las acluana~, c·on <le
tcrminncion <le los <lercchos f'nusaclos por cada cual de las 
clases de mercancías establcci11a.s en la tarifa. ele 1.8G5. 

En el cuadro número 8 hallarl'is la comparacion clcta
l!a~la_ d_c !o~ tW9d.u~tc?s _i ga_st9s_ cl_c _la_ r?I~t~ ~le_ t~d_m~n:\~ e~ n~ 
raute los dos tíltinws años ceonc>micos. 

Por el cuadro número 9 notareis las importncioneR he
chas n. la rcptíl>lica en el año que terminó el 31 de agosto 
tíltimo, con cspecif1cacion del ,·a.lor, peso i prot;cdcncin. de 
los m1:ícn1os importados; i por el cmuh·o nútnero 10 os 
impondrcis de las esportacioncs hechas en el n1ü;mo períc><lP, 
de que hai conocimiento oticíal en 1ni despacho. 

El cuadro n tÍlnero 11, forma( lo a. \'irtnd de datos dcfi
c.:icntcs, apénas da idea ele! mo,·imicnto comercial interior 
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ejecutarlo por cuatro puertos, que son Santamarta., Sabani
lla, H.iohacha, i Tnu1aco. 

I.Jos cuadros números 12 i 13 hacen conocer la~ entra
das i salidas de totla clase de buques con relacion a los 
rliferentes puertos de nuestras costas. 

Juzgo conYcniente agregar a estos datos el de lo pro
ducido por la aduana 1nas ilnportante, Santamarta, en el 
cuatrimestre que ha trascurrido entre los meses de agosto 
i enero últimos, por las e:-;peranzas que ofrece de un ren
dimiento considerable en el año económico en curso, no 
obstante la baja mensual que so ha csperimentado desrlc 
la vijencia de la tarifa. de 1866, (7 de no-riembre) . 

Produjo la mencionada aduana en aquel período 
$ 353.278- 7L1 centaT"os. Tomando este dato por base de 
cálculo, se podría estimar el producto bruto de ella en todo 
el año, en $ 1.059,836-22 centaYos; o sea, algo 1nas de 
11 i i por lOO sobre la cantidad de $ 9L18.535, que pro
dujo en el año anterior. 

Admitiendo que se sostuviera el aumento i que se 
verificara en la misma proporcion en las otras aduana::~, 
esta renta produciría aproximatintmente en el año con·ien-
te $ 1.800.000, en bruto. _ 

.Al hablar de los productos de las aduanas, no quiero 
dejar de llamaros ht atencion hácia. la decadencia progresi
va de la de Cartajcna, i luícia el aumento tambien progre
sivo de la de Sabanilla. 

La de Cartajenn. dió en el año que terminó en 31 de 
agosto de 1865 .......................... $ 138.4:72-635 mils. 

En el año siguiente ha dado.... . 107.390-535 -

Diferencia ............. $ 31.082-100 mils. 

IJa rle Sabanilla dió en el prime-
ro rle aquellos años ..................... $ 

En el segundo ha dado .......... · 

.Aumento .............. $ 

50.115-550 mils. 
83.253-727 

33.138-177 -

JiJs posible que tales resultados proYengan de causas 
jencrales que llau10n el comercio a Sabanilla i lo alqjen de 
Cartajena; pero si hubiere otras c!::'pcciales que influyan en 
ello, yo me propongo estudiarlas con atcncion, rccojicudo 
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los dains qne me parezean conducentes, i acaao pueda 
informaros en el particular tintes d~ que el congreso cierre 
sus sesiones. 

111. 
óilok V A.CIOlilb. 

Con1o os lo acabo de manifestar, se nota un incremen:. 
to considerable en nuestra renta de aduanas ; incremento 
que aparece mucho mas importante, si se comparan los da
tos que arroja la actual situacion con los que han ofrecido 
otras situaciones lejanas. . 

Por inclinacion natural, i sobre todo por la falta de un 
exámen bien detenido, juzgamos casi siempre que todo 
progreso adquirido en un ramo cualquiera de la adminis
tracion pública., se debe csclusivamonte al sistema legal 
que respecto de él se baya adoptado. Es lo mas comun 
olvidar la." causas i atenerse única1nente a los resultados. 

Con frecuencia se aduce el hecho de que las aduanas 
han producido 1nns en los últiiuos años, como prueba con
cluyente de que la l~jislacion sust:'lntiva aduanera, que to
ma por base el peso de las mercancías, es la mejor. 

Para juzgar así, se prescinde de lo que el comercio 
gana en moralidad dia por dia, no solo en nuestro pais, 
sino en el orbe entero; causa que coincide con las cons
tantes mejoras (¡uc se introducen en la l~jislacion adjetiva, 
pura hacer eficaces los derechos fiscales. Se prescinde tanl
bicn del aumento natural de las necesidades i de los pro
ductos, i aun del aumento de las in1porta.ciones, que es 
consiguiente. Ni se toma. en cuenta siquiera lo que se de
be en los resultados recientes a las tnedidas que han pro
visto a la nacion de un servicio consular remunerado i bien 

· rlístribúido: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
El actual sistmna aduanero tiene> pue~, en su apoyo la 

preocupacion de los últimos resultados. Tiene, ademas, la 
opinion de los con1erciantes, a quienes favorece siempre; 
así como la de todas las clases sociales se pronuncia en 
apoyo de aquellas leyes que les imponen lijeras contribu
ciones i no les procuran molestias. 

Pero si todas las clases tuvieran tan gran número do 
voces i tanta representacion como tiene el comercio, pronto 

4 
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hallaríamos que la opinion social no es jeneralmente favora
ble a la. tarifa del peso. Si todas aquellas cla.~s hablaran i 
fueran de la misma 1nanera capaces de apreciar las ca usas 
que de cerca o de léjos las afectan, oirían1os 1nillares de 
justos lan1entos contra sen1ejantc sistema, que g1·a va las 
necesidades reales mas que la superfluidad i el lujo, i que 
hace a los pobres contribuir para los gastos públicos con 
una cantidad mayor que la que dan los ricos. 

De acuerdo con la lejislacion ,·ijente, se paga lo mismo 
al tesoro por la introduccion de un quintal de t~jidos de 
algodono de lana, que por la de un peso igual de telas de 
8eda: el mismo es el gravátnen hnpuesto a favor del fisco 
por importar un saco de bayeta para vestir a una lle nues
tras mujeres del pueblo, que el iJnpuesto a un b-aje de tisú 
para una señora que puede gastar mucho dinero en obse .. 
quiar la moda. 

Sé bien que las contribuciones indirectas ja1nas pue
den ser estrictamente justas; pero do que esto sea verdad 
no se puede colejit· que all~jislador le sea lícito olvidar la 
mayor o menor injusticia que puedan ellas entrañar, se
gun la fonna bajo la cual se establezcan. 

Sé igualmente que las instituciones iiscnles no deben 
tener por objeto la proteccion de estn o de la otra clase, ni 
de tal o cual industria, i que tlebcn proponerse como fin 
principal el de ¡)roveer de recursos al erario; J>cro de que 

• estos sean los principios admitidos en la n1atcr·in, no puede 
lójicamente deducirse que sea. corriente desatender la con
veniencia de reformar disposiciones que, bin hacer derivar 
de su existencia un provecho especial que solo de ese mo
do pudiera obtenerse, graven en tnayor grado a las clases 

· desacomodadas que a las pudientes, u opriman una indus
tria cualquiera sin necesidad. 

Con el sistema denominado ad valorem, o con el de 
tarifa al peso, o con los dos combinados, lo que seria mu
cho mejor, ganarían seguramente los intereses fiscales al 
mismo tiempo que, si la equidad no hubiera de quedar 
completamente satisfecha, se vería sin duda ménos ofendi
da de lo que ahora lo está. 

N o se concibe dónde ha podido hallarse el primer 
fundamento del sistema del peso bruto aplicado a la."3 adua--
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nas. Si fué en la facilidad para la administracion de ellas, 
pudo simplemente decirse: cada importador pagará tanto. 
Sifué en la comodidad para el comercio, con igualdad de 
razon se pudo detertninar que se pagara el derecho por el 
número de bultos. Tan poca es la relacion que existe entre 
el peso de un cargamento con su Yalor i con las necesida
des q ne está llamado a satisfacer, como el número de partes 
en que csbí dividido. 

1 no se diga que el sistema del peso es susceptible 
de mejora, pudiéndose refoi1llat· la tarifa cada vez que 
t;e re una el congreso; porque, en primer lugar, para 
hacerlo cfecth-o, así mejorado, se necesitarían todos los pro
cedimientos cuya omi::;ion se alega como la principal de 
sus ventajas; i en segundo lugar, porque el remedio consis
tente en la adopcion de una tarifa n1ui larga i mui deta
llada, no es peculiar a. este sistema. A todos los sisten1as 
poclia. ser aplicable el remedio, hasta a uno que tuviera 
por base ]a lonjitud, la anchura i los colores de los jéneros. 

En la práctica no csuí ménos desautorizado que en 
la, teoría aquel sistema. Ignoro si siquiera en parte lo con
Herva la Prusia, tínico pueblo clcl cual yo sepa que lo haya 
adoptado en los tíltimos tiempos. En la. nueva tarifa de los 
Estados Unülo~ se toma en cuenta algunas veces el peso, 
sin <JHC por c~t.o haya dejaclo de ser allí el valor de las 
mercnneíns la. base principal del impuesto. ~fui pocos son 
los artíc;ulos gra ,·a dos por razon ele ~u peso tínicnmcntc, i 
lo son en jcncral las materias primeras; umchos los grasa
dos en razon de ~u ntlor; i sobre algunos se ha establecido 
una cloblc contribucion, teniéndose en cuenta su Yalor i su 
peso. Por· ~jemplo, por los paños, pafiolones i cualesquiera 
otJ·os nl'icfacto~ de lana, rc~pccto de los cuales no haya al
gtin;t (Jjs[)osiéioÍl cs"pécíaf: ·se ¡)ag:in· cincúeñtá ccñtit\rOS de· 
peso por lilJra, i a <lemas ;~5 por 100 de su valor. Las telas 
lijcrns i compnrntiYamente valio~as, como las que se hacen 
de pelo de alpaca, cabra, llama u otras semejantes, si se 
nvalúan a 20. centavos por libra, pagan 10 por un peBo 
igual; ::;i se a valúan a 40 pagan 20, i así sucesivamente, 
con mas 37 por lOO rle su valor. 

En ese pais, cuyo prog1·eso con razon nos asombra, la 
alta tal'ifa se ha visto seguifla de un enorme aumento en 
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la renta de aduanas, al cual se debe en gran pn tic la r:í
pida amortizacion que se csbí haciendo de In. deuda colusn 1 
contraída durante la tíltimn. gncna. 

IJéjos de mí el prop6sito de recomendar para mi pa
tria la adopcion del nlis1no sistmua. Si tal hiciera incurriría 
en los propios errores que en otra l)nt•tc de c~tc capítulo 
he censurado. N o es la alta. tarifa. la cansa ele los rendi
mientos prodijiosos de las aduanas en los Estados ·unid08, 
aunque los el os hechos coincidan: esa causa hai que bus-

# carla en el aumento de poblacion, en el adnlirable progt·c
so que han alcanzado todas las industrias, en la inmensa 
riqueza de aquella porcion aforhmada del globo. 

Pero sí he querido, señor presidente, llamar vuestra 
atencion, i por vuestro conducto la de las cánmrns lejislati
vas i la de todos los ciudadauos que toman parte en los 
asuntos públicos, htícia la n1anera como pasan las cosas en 
la gran nacion que muchas veces hentos querido tomar por 
1nodelo; i lo he hecho así, porque quiztí aquel qjmnplo esté 
llamado a producir algun buen resultado aquí, donde tanto 
tmnemos el peso de las contribuciones; temor que frccucn
tCinentc nos hace olvidar nuestros verdaderos interese:-;;, 
nuestros eOJnpromisos sagrados, i aun las priutcr·as necesi .. 
<hules consiguientes a nuestra existencia política. 

~lui largo seria, a la vez que innecesario) el entrar en 
este escrito, en el detalle de las disposiciones con las cuaJes 
habría do complCinentarse la aclopcion de un 11 u evo RÜ;tema 

aduanero. Basta indicar que a él seria, aplicable la actnnl 
lejislacion adjetiva, i que el servicio consular, establecido 
i 1uejorado con1o se halla, hu pediría, que vol vieran a pre
sentarse 1nuchas de las dificultades que en otro tiempo hi
cieron desear que se abandonase el sistCina ocZ iirtlorem i el 
ele tarifa cRpecial. 

IV. 

REFORIIJAS, 

Habiéndome ya ocupado de las mui importantes que 
en mi concepto debieran hacerse, debo con~ignnr aqtú ht 
razon o el ftmdan1ento de las adoptadas por el poder cje-. 
cutivo, en ejercicio de la atribucion que le fné confcridt1 
por el parágrafo 2,0 artículo 200 de la lei de aduanas. 
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TJas ~iduanns de Arnucn i Cafifí fueron suprimidas, 

porque con sn producto uo se cubrian los gastos que cau ... 
:-;aban; i en esa misma condicion se halla hoi la aduann. 
de Carlosama. 

Del punto de Turl>o se trasladó la aduana al pueblo de 
Quibdó, porque ~iendo aquel uu 1 ugar enteramente despo
blado, no era posible celar el contrabando; i porque éste 
era allí tan escandaloso, que el producto de la aduana se 
estaba, reduciendo a. una cifra insignificante. 

V. 
RESOL CCIOXES. 

}i;ncontrarcis a continuaeion de este informe tocla.s lm; 
de carLícter importante que en el líltüno año tic han dictado 
sobre el negociado de aduanas. EntJ·e ellas llai algunas de 
c¡uc quiero ocuparnte espcciahncnte, i son las adoptadas 
con rclacion a los puntos siguientes: 

El mtícu]o 7 ü de la. lei de aduanas, dispuso que los 
dcrcdtos <le tonchula, puerto, balija. &,a se redujeran a m1o 
F.;Olo con la clenominncion de "derecho de tonelada," el ctml 
se pagarín por toda clase de buques, así: 

30 centn \·os por las primeras 200 toneladas <le capa-
cidrul ; 

2:3 centavos de 201 a 700 toneladas; 
10 centavos de 701 a 2.000 toneladas. 
En qjccucion de este artículo se dictó la resolucion de 

28 de t;Ctiemhre últitno, en vista. de una consulta hecha 
por el administradm·~tesorero de la aduana de Santamarta. 
Didu1resolucíon determina que la cuota legal debe pagar
se por cada una de las toneladas ele en pacidad de los bu
fl\.IeB, P~ <lec;ir1 que Jo~ 9Q ccqtl:!-v9s. 1!0 _Hqn .P.OI~ h~s .P!'im~r~s . 
200 toncludus do capacida<l, sino por cada cual de ellas, i 
del mismo n10do en los otros casos. El fundmnento de la 
resolucion estriba en que no es posible suponer que la, 
intenciou de la leí fuera imponer un gravamen tan lllódico 
a los buques que llegaran a nuestros puertoR; pues cuten
<liendo de otro modo el artículo, el derecho vendrüt a que
dar reducido a $ 1-85 centavos para aquellos que Iuidie
J'an dos mil toneladas de capacidad. 

Pero In, intclijencia chula a htlei })Ol' clJ)()(ler ejecutivo 
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n pareja por el lado contrario una dificultad no pt:(lllCi1ct 
para el comcJ'cio, lmciciHlo dem:1siado fuerte el grasátncu. 
Los buques que miden dos 1nil tonclathts, aunq uc f.:iU car
ga sea poca: tienen que pngar $ 315 en ca<ln. Yiajc, lo eual 
es cicrtmncntc cxhothit..'tntc e injusto. Algunos UlHl,ncs han 
1)agndo el derecho b~\lO protesta, i totlos jcncralmcnte se 
han qu~jado de lo osccsivo tlc él. En los pnertos francos 
do Panatmt i Colon se ha ordenado su~penclcr el cobro, 
tcrnpornlnientc1 segun lo permitido en la tlltÍllln parte del 
inciso 2 .0 del precitado artículo 7 6. 

Lo razonable i conveniente en este particular seria 
rcstnblecer la disposicion qne teníamos tínteA, de que el 
derecho de toneladas lo pagasen los bnq ue~, no en ruzon 
ele su capacidad, sino en atencion a la carg~t que concluje
ran: así C\~itariamos el tocar en los estrmuos que ~íntes he 
Inencionnflo, i así ¡.;e puede hacer tau1bien estensiYo el <le
reeho a toda clase de buques i con relnciou a tocla chtse de 
puertos, sean francos o no. 

En los artículos 28 i 2ü del contrato cclcbraclo con ht 
compañía del ferrocarril de Panmnú: en nbril de 1850, se 
estipuló (1ne tDda la conespon<icncia. que llegase para RU 

tl'ánsito por el Isbno, del>in, ser presentada, en las oficinas 
nacionales ele conco~, de don<le la rccilJiría el ajcnto del 
ferrocarril pnnt 1'\11 tra~portc. 

El artículo SO del decreto de 23 de agosto tíltimo, en 
cjccucion de la lei de n<lua.nas, dispuso que el <\]ente de 
haeicutla. entregara la cmTc~pon<lencia nl de la. compañia 
el el fen·ocmTil, 1 u ego q nc la. recibiera de los capit:lnes 
de lm(tnes. Igual cliRposicion se consignó en el artículo 
l. o tlcl decreto de 17 de agosto, cleclaramlo qué dase <.le 
buques están sujetos al pago del derecho de toneladas i 
cuáles no. 

Al principio hubo <liticultades pnra desarraigar la 
costumbre contraria qne se habia establecido, de entregar 
los capitanes de buques dircctmnentc la correspondencia n. 
los empleados del ferrocarril; pero últim::uncnte hn. dispue~
to la. compañía que se ohscn~en literahncnte los artículos 
28 i 29 del contrato, J)l'CYinicudo n. sus ajcntcs el no tras
portar en los trenes sino lns balijas que les sean entregadas 
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por nuestros mnplcados de Hacienda, terminando así roda 
CS})CCie de inconveniente. 

La 1ci que organizó el impuesto i la renta de salinar.; 
estableció en su artículo 8.0

, que por derecho de importa.
cion de sal se pagasen 25 centaYos por Jniriág1-amo. 

El artículo 215 de la Jci de aduanas repitió lo mismo; 
pero la tarifa que fija, los derechos de ilnportacion colocó 
la sal marina en la segunda clase, esto es, entre los efectos 
q ue pagan 3!- centavos por kilógramo. 

En atencion a que esta disposicion es po~terior a las 
otras, i teniéndose en cucnt'l. que el artículo 197 de la mis
Ina lei de aduanas previene que, cnso ele contra<liccion en 
la tarifa, se aplique el derecho mas alto, se dictó ln. resolu
cion de 1~1 de setiembre lÍltimo, mandando cobrnr en las 
ndun.nn~ por derecho de infl·o<luccion de sal el de 3 i! cen
ht\'os por kilógrnmo. 

VI. 

OIU'\' AMEXES DE LA UENT.\. 

El pt•oclucitlo ele las adnmuls <le la. rcp1Íhlica cst:f, 
grn.Yndo: pam los objetos que puso a cspresar, en las pro
porciones siguientes : 

En fnsor tlc In. el cuela cstcrior ....... .. 
l~n favor <le la dcml:t M ackintosh .. .. . 
Para la sub,·encion ele l'anatwL ..... . 
Parn. pago clel crédito de la e1nprcsa 

üol éaininó c1e' lá BuclHt\·entttra. :. : .. : . :. : . . · 
Para en brir las libranzas de la tesore

ría jeneral por 7 unicln.des ele créditos es-
tranjcros . ................. . .. .. .... .. , . .... .... . 

Para gustos de ndminish·acion . . .. .. , . 

Parte libre ........ .. ................... .. 

3i ~ por lOO 
lO 
10 

7 
9! 

. . . -

84 por lOO 
l ü 

lOO 
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ADUANA DE CARTAJENA. 

Deuda esterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Id de Mackintosh ............... .~ o~ .... . 
Snbvencion de Panamá ............. ;.:. 
E1npresa, de la Buenaventura . . ....... . 
Libranzas de 7 unidades .. ...........• 
Gastos de administracion . . ....... . ... . 

37! por lOO 
10 
10 
15 

7 
9~ 

89 l)Or lOO 
Parte libre .. . . .. . . . .. . .. .. .. . .. . . . . .. . .. 11 

lOO por lOO 

ADU.UUS DE CUOUT.A, S.\R\!\fLiu\, RTOJI.\CIIA, QUIBDÓ 1 

CARLOS.UI.l. 

Deuda esterior .......................... . 
Id. Mackintosh .......... .. .............. . 
I.Jibranzas de 7 unidades ............. . 
Gastos de administracion ............. . 

Parte Übre ........... , . ........... . ..... . 

37~ por lOO 
10 
7 
9! 

6•1 por 100 
36 

lOO 
---=------

A1)UA.."'AS DE BUENAVENTURA I TmL\CO. 

Deuda esterior ............. . ........ . .. . 
Crédito de la Buenaventura .......... . 
Gastos de administracion ...... . .. .... . 

37~ por 100 
53 
9! 

100 

Para que mas justamente porlais apreciar el efecto de 
los eRpresados gravámenes en el año económico que tcr
Ininó en 31 de agosto de 1866, os llamo la atencion al do .. 
cumento que va en seguida. 
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O U A D R O que manifiesta. la cantidad producida, gravamen i piLI'ts Hbre en todas 
i m cada una de las ad118Jl&S de la Union en el afio eoonomioo de 1885 a 1888 

J 1 C&Duclad produicla. Tt.Dto por 100 de granaea. 'J'aato por 100, pu1oe libn. 
.&DU.l.AS. 

1 Santamarta __ _ 

Cúcutn. _____ -

e . 
arfllJCUR. ----

Sabanilla. __ --

Tanto 
Pesos. Milés. por 

ciento 
948.535- -- 84 

111.939-945 64 

107.390-535 89 

83.253-727! 64 

Tanto 
!'esos. lliléi. por 

ciento 
796.769-400 16 

71.641-565 36 

95.577-577 11 

53.282-386 36 

Bucna,•cnhtra~ 58.375-980 100 58.375-980 

Turnnco.----- 40.111-495 100 40.111-495 

Pesos. .Milés. 

151.765-600 

40.298-380 

11.812-958 

29.971-341 i 

1

1 

Riohnchn._____ 17.227-350 64 11.025-504 36 6.201-846 

l Quibdú.______ 2.753-492~' 64 1.762-234! 36 991-258 

Carlosnma. _ _ _ 2.175-675 64 1.392-432 36 783-243 

'futnlos----- 1.371.763-200 ~~1.129.938-573~ ¡ __ j241.824-626l 

~-~·--

S E e e I O N 'f E Re E R A , 

l. 

<:.U.U DE JIONEDA• 

La ~ituaeion indush'ial del país, en la actualidad, ha 
Yen ido a., dar a este asunto una importancia vital, que recia .. 
1ñá Jiréférénfes áténción·es de -phfte· do·]~ t~jíslatut·a: Iiacio-·· 
na l. La nacion ~e enettentra. en el período gravísimo de una 
verdadera crísis monctariaJ i es un deber imperioso e inde· 
clinablc de los que se hallan al frente del gobierno, aplicar 
el rcn1edio conveniente a tmnaña calamirlad, porque la 
falta del ajente "n1oneda71 con10 intermediario en la~ opera· 
ciones de can1bio, apar~ia un trastorno social de mucha 
trascendencia i de consecucnciati irreparables si se 1& deja 
tomar cuerpo. 
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llace algnn tiempo que los artículo:-; de esp01i.acion 
han decaído en el comercio csterior; la. pérdida de las cose
chas i la dilninucion de su pcd ido en el cstranjero han 
lilnitado la produccion, reclucicnrlo el cou1crcio esterior ,t 
})l'Oporciones miserables, qne no alcanzan a balancear los 
va.lot·es que iiguran en él con los de las importncione~. 

El numerario ha tenido que culJrir·la cliferencia del va
lor de estas sobre el de las esportacioncs1 desapareciendo de 
la. circulaciou en las tl'ansaccioncs <lcl comercio interior, que 
siente ya su ausencia cmno un cstrngo ca.usaclo en sus <lmui
nios por la fuerza irresü;tihle <le una lci cconón1icn, cumplida. 

La ausencia de numerario en el comercio interior o~ 
tal, que lllUÍ pronto volveríamos al Camuio de productos 
110r productos, con que se atcndin. a la::; necesidades en los 
pueblos primiti,·os ántcs de la inYencíon de la moneda, si 
continuáramos salclanclo con clinero el déficit flne presenta 
la csporh\Cion respecto del valor q ne se importa i se con
su me en el país. 

~sta ~ituacion transitoria cxije de par1e del gobierno 
jencral rnedidas eticaccs e inmediatas, <¡uc atenúen los ma
les cuyo oríjcn se encuentra en la carencia de ese elemento 
inclispensablc en casi totlas las negociaeiones sociales. 

Coiuo la n1asa, de valores circulantes clcbc hallar~e en 
rclneion con una cauti<lnd suficiente de la especie tnoncta
rin que se necesito. pn.rn. rcpl'escntarla en lo:; c:unbios~ la 
fn1t.a. repentina de esta especie, J'OillJ>C el equilibrio i hace 
clifícilcs las transacciones. 

Pttra restablecer este equilibrio es necesario proclucir 
1nonccla, entre tanto qnc las causas de la ttusencia del nn
Jnerario cesan, i la industria vuelve a tomar el incrCJncnto 
preciso para llamar la anuencia de los capitales estranjcro!' 
a la produccion interior, o al cambio ele nuestros artículos 
de consutno en los mercados de fuera. 

La libre esportacion ele metales prccio~os i la m a la 
calidad ele nuestra monedn, han snpl'imido casi la anlonc
dacion entre nosotro:--; porque el n1ctal c ... portauo en barra 
i en 1noneda obtiene el 1nismo precio en el mmulo comer
cial, siendo preferible conducirlo i venderlo en barra: varn. 
no recargar su costo infhtctno~mncntc con los gastos de 
amonedacion. 
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Por ot.J·a. parte, la impcrfeccion con que benefician1os 
lo:; metales, a.uemas de hacer poco lwnor· a nuestro estado 
(le cultura, d~t en el eslr~mjcro un intm·cs fuerte para des
baratar las Jnouedas que produchnos. Nuestra plata se 
encuentra 1 igada con oro; no podemos hacer la separacion 
fácil i barata de los do~ metales, i acunamos i da1uos a .la 
circulacion un peso con el ntlor real de 11 ~ décimos, i con 
el valor nominal de solamente 1 O. 

Esa lllÍ8UHL causa es la que hace de lns casas de mo
ne( In. una carga para el tesoro ptíblico, en ,·cz de prod u e ir 
lo necesario para. sus ga~tos. Ji}shí demostrado que un esta
blecimiento de esta. especie: bien 1nontado i bien servido, 
llena cumplidamente su objeto i proporciona una utilidad 
no despreciable; pero el si~ten1a de administracion adolece 
entre noso1ros ele Yicios incombatiblcs, Jos cuales no nos 
permiten espet·ar el planteamiento de una empresa de aquel 
jénoro en condiciones adecuadas al ohjeto <¡nc con ella nos 
proponcrno~ alcanzar. Es preciso, ¡me~, confornwruos con 
lo q u o podmuo!j hacer i acomodar a C~Sta base nuestros pro
yodos de mejoras. 

Yo no vacilaría en aceptar como medida <le grande 
con\·cniCIH'ia, actua11 la restriccion de la, esportacion de 
uwtnles predoBo~, a la condicion de vel'itlcarsc esta en espc
eics amonecladas en los establecimientos del gobierno. 

Los fuwlnmcntos en que puede apoyarse esta opinion, 
exijen un detenido muíli~is de lo~ erectos po!'iblc:; de la 
llW!lic ln, i la sati::;üteeion :t olticciones de gran peso, que u o 
~e ocultan en la uteclitacion del asunto; })CI'O no estar:( mal 
el presentar algmms de las razones determinantes de mi 
juicio en mn tcria de tauta grn.vcdacl. 

. .. Lu UlQnp<lit .pre~ht tlll ~m:v!o . s9ejaJ i.n~upt9s~a_hl_c, #s~r-: 
Yicio a (¡uc no se puede reininc•iar: i es preciso producirla 
u obtenerla en cambio ele nuestros prodm:tos. Cuando ht 
c~tamos entrcgnntlo en defecto de ol~jctos que la industl'ia. 
no nos ha podido ofrecer, el segundo mctlio se supriinc i 
nos tenemos q ne Hjn r en el primero; e~ decir, tcncuws que 
producir 1noncda. 

I.~n. cspurtacion liure <le los metales no no::; permite ser 
productores <le n10neda en las condiciones que poseemos <le 
capacidad pat·a ln1ccrla: i es preciso rcstl'in,iir In libertad d" 
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cspm1.ar: en beneficio de la libertad de producir nn :ntícnilo 
de }Wimcra necesitla(l. L:t libertad de c~portnr metales es 
una resh'iccion de la libertad de producir 1noneda: en tan
to que aquella. se acerca 1nas al ab::;oluto: esta se reduce 
mas a In. nulidad. Restrinjir la lma en }>rovccho ele la otr·n, 
es eonciliarlas ~ímhns, i la conciliaeion es necesaria, pan" 
nutntencrlas en equilibrio. 

La libertad ele producir moneda. con la libertad de 
esportnr la. materia de que e Ha se fabrica, es el contrasen
tido n1as chocante, la inconoeeuencia 1nns clarn, el error 
n1as craso en n1atcria. de administracion pública; i enb·e 
tanto el elCinento " n1oneda n es una. necesidad popular 
de prin1er órden. 

Si hai una industria cuyos procluctos en determinada 
forma satisfacen una neccsicla<l jeneral; si hai un servicio 
social de que no se puede prescindir, i esos prod netos se 
snsb:aen a la satisfaecion de In, ncccsidacl o a la prcstacion 
<lel servicio, en virtud del clcrecho do disponer <le elloH 
que se desprende del dominio; ese derecho debe resh'iujirsc 
cuanto fuere preciso pura que la. apropiacion del producto 
no alcance a daiínr a los que, sin proclncil'lo, tienen la 
ne:cesida<l de consmnirlo en determinada forma. 

La objecion que naturalmente ~e prcsenbt, a este pen
smniento, es la de cp1e el 1netal continuar~{ e. porhíndose 
bajo In. forn1a. de monc<ln. i d objeto do retenerlo 110 se 
consigue. 

Yo diré que sí se consigne lo u1ejor de aquel o~jeto. 
Para <lar al metal la fonna de 1noneda se necesita. ::;o

meterlo a un proccllimiento indnstrütl dentro clel paiR, que 
requiere la intervencion de diferentes personas, objetos e 
intereses en él; i de esa manera= por combinaciones infini
tas de se1n~jante necesidad con otros negocios i otros inte
reses, el producto entra en todo o en parte en la. circula
cion del cotnercio interior. 

Eltnisrno producto, bajo diferentes fonnas, no se puede 
concentrar en determinados propietarios: segun su for
lna, circula de u istintas 1nancras en los di \'Cr~os merca
dos. Así la esportacion no es posible, ni en la 1nisma es
cala, ui en iguale:; condiciones de utilidad. 

El recargo de los gastos (le mnoucdaciou aleja del 
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comercio estranjcro n1ncha parte ele los metales que se 
esportan actualmente. 

Con la nmonedacion interior de los n1etales se da in
crmnento a una ind ustrin. propia., al miRmo tiempo que se 
obtiene el producto que debe J>restar el importante sen·i
do de fiwilitar lo~ cambios. 

El estableciJnicnto de casas de moneda atrae al pais 
conocimientos científicos aplicables a otras industrias, favo
reciendo el desarrollo de nueYos elementos (le riqueza, que 
})Cnnancceriau inertes por la carcncin de esos conocuuicntos. 

El gobierno es propietario de Jnintu; de oro i plata, 
cuyos productos se espm·tan indehidanwnte al favor de 
la, libet·ta<l otorgada al comercio de estos nwtalc~. Los 
arrendamientos de las minas asignan una })articipacion 
al tesoro de un tanto por ciento S()hrc su JWoducto; pero 
jamas llega a saber el gobierno cmH es ese productiO: ni 
cwH es la participacion qnc le corresponde. 

Tan luego como la e~porhwion de Jnctalcs en bruto 
dqjc <le ser libre, ln. operaeion 4jccntada para ocultar el 
Jli'Oducto <le las Jninas, t.oll1a In forma de un delito que 
}Hiüflc perseguirse! i el h•soru ]Hlü(le salnu injentcs t=;unws 
que cshí pcl'diendo ~in conocer !:'U cuantía: ni poder si
quiera <lcfciHlersc de S('mcjantc tlafio. Este solo motiwJ 
seria. snficicnte para determinar al lcji:;]ador a aclopt.ar h~ 
medida inclienda. 

llai materias respecto de las cuales la nacionalüla<l 
se (lebc conserYar a todo trance. Con1o unn parte precio
~a (le nuesil'a propia soberanía, (lehemos mantc·ncr la uni
dad <le monee las, ele pesos i mcdi<la~; de otra nulncra, la 
cohcsion social i política ir'í (lesaparecionclo lcnbuw.•niP; 
.canto .se .clcstrur~ .1111 .cucrpp . p.or. I.n~lt!J~ei_ol!e~ _st!C9S~,·~s. 
de sus miembro~. 

Se ha pensado i discutido fonnnlmcntc sobre la con
Ycniencüt de ahnn(lonnr a la industria priYada la. produc
cion de la. moneda. I>ara desechar este pcnsmniento, basta 
solo reflexionar, que aquel signo representntiYo de un va
lor en los cambios, circula tmubien con10 tipo bajo la fe de 
la asociacion que lo emite pnra sn seiTicio; que solo de 
esta maner-a es que llena su objeto; que la aceptacion 
jeneral de tal signo, se funda en aquella ga.rantín, i que de 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



. . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. ., 
J 

las condiciones e. eneialcs de su exi~tencia legal solo pruedt· 
n,_.egm·at·:se la socieclad: euamlo el encargado del pocler }HÍ

blico es el que lo emite. 
Bueno sería que lo~ pm1icuhu:e~ bn·ieran libertnd de 

hacer su 1nonedn, :-\Í hC pncliera con!5eguir que In prod nj reran 
con las cil'cnnstaucia::; precisas que pnc<len autorizan· su 
circulacion, i que la hacen nc>epta ble. i la lei, el ti1 o, la 
forma i la clenominacion <le la Jnonedn. hubieran de ser pre
ci~anlente las 1nismas, procl uc~ic In. por lo::; particulares., 110 
habría nacido la nccesi<lacl de hacer interveni1· el podcl' 
social en semejante operacion. ni serín. tampoco eonocicln. 
la in titucion de las casas de 1uoneda; pero e· imposible 
obtener de los particulares. en accion i empleo libr·e de ::;us 
facultrules, las concliciones de uniformicltul, <le C!;actitwl 
m a tem~Hica. i de fi(lclidacl, que rcq ni ere la nmoncclacion, i 
que solo el rigor de la lci e~hí llamado a alc:ummr en repre
sentacion <lel intcres comun. 

· IIai libertades qne ~;e hieren rccíprocamoutc, i las <le 
vroducit· monedn i e. portar los 1netalcs que necesitamos 
p<H'U. fabricarla 1 entran Yisihlemente en aquella. categol'Ía: 
fa vorccidas con el prestijio de sn nombre, las aceptamos por 
cnauto se llaman lil>crt::ult'S, i no no~ prcocup~uuos <lo lo 
que ene. tan al interes colccti vo de la . ociedad ob. eq uiada 
con ellas. 

~ i hni, pnel', neccsi<ln.d ele conscrvnt· las ca. as de wo
neda, es preciso plantcarhu; de una manera formal, en 1<<r·
Jnino~ que nos a "'crruren la procluccion del artículo de la 
1nejor cla!:;e conocidn, i sin gra.Yámen pura el te. oro. 

Tenemos los elementos necesarios i a la vez tenemos 
la prccision de emplearlos en aquel objeto; solmncntc noH 
falta establecer en las casas ele nwneda los aparatos respec
tivos para. la . cparacion de Jos met~lles i los eu:-:nycs C!-5actos 
ele ellos; Rolau1entc nos fnlta. mQjorar nn po<.!o, o mas l>icn 
completar la maquinaria que posccmof': que en mi <.!oncep
to es mni buena: i así podrmnos esperar tener Jnonc<ht clc 
buena. cali,lad, reacuñar la detm·iorada. circulante, i obtener 
alguna utilidad, en vez do pérdidas como las q nc arroja el 
cuadro ntímero 14 adjunto a esta nlmnoria; es decir, po<lre
Jnos convertir las en as de acuñacion en lo que deben f'cr; 
c~tnhlecimientos ele garantía i 1le :::cl'Yi<·io p1íblico gratuito. 
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Descendiendo a pormenores, se pueden precisar los 
puntos de mejora aplicables a las casas de moneda de Bo
go~1 i Popayan, en los términos siguientes : 

Reparar los edificios, lmciendo en ellos la conveniente 
distribucion por departamentos, para poner toda la maqui
naria bajo el influjo de un solo nwtor. 

Sustituir con el vapor el ajente actual de moviiniento, 
que ya sabemos es el que dan los brazos humanos o la 
fuer:r..a de animales. 

Volver a construir las c¿Íma.raíi ele plomo para la pro
rluccion rlel ácido sulfúrico, i establecer las oficinas de cn
,.;ayes i rectitica.cioncs por la vía. hú1neda. 

Con~truir nuevos hornos panL la fundicion de los me
tales en nn corto e~pacio de tiempo, i preparar los apara
tos necesarios para bcneficim· las tierrns nlChHieas, escobi-
11as i n1incral concentrado. 

Confor·mar el órdeu de las casas al ::;istema rlc divisiou 
del traba jo ; eHta blccer la rcsponsa.bilicla<l detallada por 
ca«ia opcracion. i crear la tiscalizacion obligada i recíproca. 
~le unas funcione~ por otras en los empleos. 

Crear tlll taller de ceJTajería pnnt la reparaeion de la 
maquinaria. i enseñanza de ahmmoH enviados al efecto por 
el poder qjeeuti,·o~ o por Jos estaclm;, para el aprendizaje 
de e~tc arte tan títil a In inclustr·ü1. 

N o pudiéndose establecer el tt·ahajo en las casas de 
moneda de tal manera. que la misma <:anUdad (le metal 
Ji no pa:"e p< 1r todas las opem.eiones (le una labor: ofreciendo 
un rc~ultado prceiso i esa<:to al fin de ella, no se poclr'í es
perar jamas utiliflacl para el tesoro; i la n1gne<lnd en las 
opcraeiones de eontal>ilida<l: num:n. pcnnitil·:í conocer los 
rcsnlül<lvs. <lp )a. cmpt·csa, como lmi ncecsitla(l (le que f-íe 
c:onozean: paso a ims~; ¿11· his. c!né se. aéoi.uctcii ¡)oi· "cúciltá. . 
de la nacion. 

Las reformas in,licadas ~e pueden obtener a un costo 
pequeño en rclacion con el servicio que prcstan1 i, en mi 
concepto, nada hai que pueda considerar:;e nn escollo para 
la regularizacion de aquellos establecimientos públicos. 

:Actualmente, bajo el influjo de circunstancias desvcn
tn.josa.s para las casa~ ele moneda: el movimiento de cau
dales que se ha ,·crifica<lo en clla:;1 relativamente al último 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

xr. 1\IE:\IOJ:IA DJn, sgCll}il'AUIO 

año económico, no es despreciable ; i ::;i los trabajos cst;u
viuran científicamente organhmdo ·, es :eguro que :e ha
brían hecho los ga~to , i que se habria obtenido un saldo 
en fa YOr de la caja, en vez de la pérdida que la cuenta arro
j:t contra. ella. 

Han llegado a ejccubw"c veintidos fundiciones de oro 
para ponerlo a la lei. l.1os en ayes ~e han repetido hasta 
agotar los bocados :sobre que se YcrificalJan, t;Ín haberse 
obtenido resnltados ticguros. I.~as fundiciones ele plata quo 
He pueden practicar en hora i mcclia, tlm·an ele cuarenta a 
cincuenüt i do1; horns. ¡\~;í, uo es estrafio que ln, labor de 
plata ca.u.~e un gasto <le $ :~-20 centavos por 100, cumulo 
no ]mi q nc repetir laH fumlieioncs; i que las la bor·es de oro 
orijineu una vérdicl't segura, puesto que, lo que hubiera de 
cohrm·:c por derecho de amoncdacion, queda representado 
en tierras Inehllicns: que beneficiada ·, solo han producido 
el al por 100 del capital (pte tiC c::;peral>a tener en ellas. 

En la casa de Bogobí se ha tenido q nc co::;tcar un 
injcniero con fuerte ~ueldo, pa.g~índo ele por t:iCparado lo~ 
trabajos que se le encargaban para, la ca a, a precios supc
rim·cs a los que podrian CO!'Itar los misn1o: o~jetos importa
'loR de }ijuropa i conducidos en las balijas del corTeo. En la 
a.ctualidad hni que encargar al C!:itt·anjcro lo ' cilindro de 
las lnlÍ<l'tina::; <le acuñacion~ que estrín vencido::;, por impo
sibilidnd de forjar piezas de e ·e tamai1o en el país; sicnclo 
aRí que un cstab1ecüniento ,¡o tal especie, debe bastarse a 
sí 1nismo, produciendo los elementos ncccl:iarios para la 
reparacion de la 1naquin:uia. En los nitos c¡uc hace que 
C:5ht e ·tahlecida la. oficina. c.lc cerrajería en dicha. casa de 
moneda: hubiera podido obtenerse el nprcn<liznje de 1nuchus 
júvene~, los cuales podria.n ~enTiJ• hoi 1ítilmcntc; pero por 
de -~racia alguna~ rt<hninish·aciones se han limitado a. 
considm·ar los establecimientos públicos como una fuente 
de especulacion i de })l'O\TCcho, de:cuid~ín<lolo::; en el sentido 
<le prop:rc:-;o i ele mejora para las artes, como rnui bien pue
den llcf!:ll' a serlo con n1as cnida(lo i mayor rijiflcz en sn 
organizacion. 

La idea ele cetTHl' la ca ·a de lllOne<la. ~e ha. jcnerali
~a.<lo, porque los resnltadu: .. ruinoR0:-5 do la::; cJue tcnCinos. f'C 
juzgan tiin illYustigar las en usas de <1onde provienen: i los 
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que asf piensan desesperan de poder combatir esos resul
tados, sin ensayar siquiera unn. roorganizacion cunlquiera 
de tales empresas, i como si no se pudiera fabricar Inone
da mas que del modo en1pírico i rutinero que hemos em .. 
pleado hasta ahora. 

Si los tnetalcs de nuestras 1ninas se introducen a las 
casas de moneda, Inui en breve se puede acumular un 
fondo suficiente para ¡>agar al contado el Yalor de las in
troducciones, f~1cilitando así las opet-acinnes comerciales 
que se pueden ~jecutar con los capitales representados en 
esos metales, pudiéndose tambicn verificar la reacufiacion 
de la moneda deteriorada, a unquc se haya de efectuar len
bunente esta operacion costosa pero al Jnis1no tiempo in
dispensable. 

IJa falsificadon de ht monerla en el pais ha tomado 
proporciones alarmantet' : un 8 por 100 de la circulante es 
fal~t, i ht mala. cali(lad de la. que mnitiluos favor·cee en 
mucho la. fnl~ificaciou. El gra hado fino en tnonedas de alta 
lei, es mui difíeiJ de ser c<.mtralt<•eho, porque a la prilnera 
vista se adYiel'te q ne la uwneda fah;a no ticue la nitidez 
<le las formas en eJ grabado a que solo tiC presta el n1etal 
fino ; i ademns, miéntras mayor es el costo i mas grnude la 
hahilidnd que Re t·eq ni ere para imita1· Ja ntoncda lejítima, 
mayore~ sun lns difienltadcs con que tiene que tot:ar el fal
~itieaclor. Nuestras 1nouedas de pla ia, fum·a. de tener un 
grabado de (¡fcil itui{aeiou! coutieucH una mezcla (le plutno, 
que nn se c·onsi~1te separar ent.ernmente c1el tnct:al 1ino, i 
que les da un asyecto mui aprop<'>sito para eonfmúlirlas 
con ln.s fal:'ns de sustaneias b<tja~: ~Hlemas de ~er Ctia mis
ma la causa r1uc intln)·e para que no resistan largamente 
a la. 1i·otaeion ordinaria. 
· Lá i)érscéuéiáu· del clclifo de fnlsc(hicf ei1 ·his "niOJ1edás · 
depende mtwho de Jos gobierno~ de los estado~, i el actual 
encargado de la adtninistrncion ha con10nzarlo a, encarecer 
a estos el celo i la 1nayor neti ,·idad en el particular. Al 
haber coopcracion de parte de los funcionarios locales, el 
fraude puede disminuir notablemente. 

Las casas de 1uoueda de Bogotá i Popayan se encuen· 
tran, con lijeras diferencias, en estados semejantes, i lo que 
se diga de la una puede decirse tambien de la otra. 
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I.Ja casa de ~!edellin, que fué e~tablecida por cuenta 
del estado a virtucl de un permiso indebido otorgado por 
el pocler ejecutiYo de la c"tinguida Confcderacion Granadi
na) lejitim6 su existencia con el decreto del gobierno pro· 
visorio de 20 de diciembre de 1862. 

Ln leí de 29 de In:.uozo de 1Sú5! rcfonnatoria de los 
artículos G.o i 7. o de ln de 1 ü de ntnyo de G t, dispuso q ne 
dicha, casa se man~jase por el sh:tcma ele aclministraciou, i 
autorizó al poder cjccutiYo para que tomara, los útiles. en
seres i <lemas de ella al gobierno el el estado. Desde que 
esa lei se espidió, el poder ejceuti vo hn estado en negocia
ciones con el de Antioquüt sobre la compra. de esos útiles 
i ensere~, que segun el in,·cntn.rio remitido importan 
$ 5.1~10-40 centavos, i hasta. hoi c~as negociaciones no ~e 
han podido terminar. 

El sostenimiento de la. casa. hnbia sido contratado con 
el gobierno del estado; pero como la l~jishttnra. de éste 
cspiclió una lei en 8 de octubre de 1 '"'G4, mandanclo cerrar 
la casa, i autorizando al presidente para abrirla i volYerla 
a cerrar, segun lo tuviera }XH' conveniente, el poder qjecu
tivo na.cionn.l desconoció el derecho con que se es pidiera 
tal neto, disponiendo que el procurador jencral promoviera, 
sobre ·u suspcnsion ante ht corte suprema, p~ro convinien
do en ln. clausura llcl cstal.>lPcimicnto. Las cosas han per
nmnceido así hasta hoi; pues nnnquc In. lei (le 22 de junio 
de GG autorizó al poder qjecuthro pa1·a ~ontratar de nuevo 
con el gobierno del estado de 1\.nt ioq uia ]a n.clministracim~ 
de la casa. de monedtt1 o pa.rn plantead~!· por el sistcnut de 
administracion, no se ha estimado de necesidad hacer lo 
uno ni lo otro. 

La verdad es, que allí no hai ninguna casa de la na
eiou que sirv-a }X\1'<.1 el establechnicnto de la de moneda, i 
que n.pénas existen como ba~es de ln empresa los pocos 
útiles cuyo inventario a~ciende a la cantidad atT.iba indica
da, de$ 5.140-40 centavos. 1 ería preciso empezar, para 
montar fot1nnlmente una casa de amonedacion en ~Iedellin, 
i en cualquiera otro punto del e~bulo, por levantar un edi
ficio sólido i adecuado, i luego por smti1·lo de las máquinas i 
aparatos que dmnandan la· diversas O}JCI'aciones de aquella 
industria; lo cual implica. un gasto de bastante considera-
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cion, que el tesoro no está en estado de erogar, ni acaso 
puede ser de gran necesidad. 

Si, como lo creo, el gobiei"DO en la actualidad no pue
de restablecer la casa de moneda de Medellin, la atencion 
del congreso i la vuestra deben contraerse a la mejora i 
perfeccion posibles de las casas de esta ciudad i la de 
Popayan. 

Tal vez me haya estcndido demasiado, señor presiden
te, al hablaros de este asunto; pero ni he podido deciros 
todo lo que su ilnporta.ncia exije, por falta de conocimien
tos especiales, ni esa importancia se puede exajerar lo bas
tante en las presentes cil·cunstancias de nuestra sociedad 
comercial, en que el nl.uucrario eshí fo;aliendo delJ>nÍs en 
proporcione!:' superiores a lo que puede resistir la masa de 
riqueza circulante representada en n10neda. Y os n1ismo os 
habcis ,·isto precisado, en ateucion a la alarmante carencia 
de nmuerario que se csperimentaba. pot· donde quiera, a 
l'educir a 0,8;35 la lei de nuestra n10ncda, para despojarla 
así del aliciente de su esportacion, i conformarla a la emi
tida en otros pueblo::;, como en Francia i lo:; Estados Unidos 
de .América. 

II. 

BIENElf N,\.('JONALES. 

l.os edificios perteneciente:-' a la nacion ~onlos misinos 
que cspl'csa e] inventario inserto en la p~(jina 21·7 del apén
dice a lo~ actos oficiales del gobierno j)l'O,-ü;orio; con csclu
sion de los siguiente:;: 

Ji~l fanal situaclo en la ciuclad de Riohacha, q ne fué 
cedido a la municipalidad ele H<Luel lugar por el decreto 
lejislatiYo <le 8 de utarzo <ld mlo próximo pasado, en cuya. 

·ejcéuCi•Jn· Se· d'ictó· h1 rcsolueiOir de ·1 i.. de nl>rH dcl1nismo 
año; cub·ando la mm1Ü.:ipalidarl en posesion del edilicio 
cedido desde el mes de junio siguiente. 

Una casa. en el distrito de ~fompos, cedida al tnismo 
distrito por decreto de 1 O de abril último para el estable
cimiento de un colejio de niñas, en cuyo mnnplimiento se 
espi<lió la resolucion de 7 del mismo mes; resolucion que 
fué reclamada por la municipalidad del distrito, juzgándola 
contraria al espíritu del decreto: el Poder Ejecutivo insistió 

• 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



r -~ • • • . • • • • • • . • • • • • . • 

en ella, i en virtud de e ta insistencia. la. casa fné recibida 
por el distrito de ~Iurnpos en 2n de octubre. 

Otra. casa situa(ln en la cindacl de f'antmnnrta, dada 
al estndo por decreto de 22 de 1nnrzo de l, GG, i entregada 
el 6 de octub1·c a virtud de rc:_;;olucion cspe(lirla el 11 de 
abril. 

Otra casa en el distrito <le Palmirn; clonada altnunici
pio de allí por decreto de 28 de mayo último: en cuyo cum
plimiento se dietó ht resoluciou de 30 del nlis1no n1es; no 
habiéndose aun recibido en esta, secretaría las diliiencias de 
entrega. 

La casa llmnada consistorial en esta ciudad, la del ho
tel colon1biano i la de la oficina jcneral eJe enentas, que 
fueron vendidas en 22 ele diciembre último al señor Nicolas 
Danics por $ 90.927 de su avalúo, pan"t cubrir parte del 
crédito que por $ 100.000 e intereses tenia dicho señor 
contra la república. 

Ante la corte suprema fc<lern 1 se halla pendiente el 
juicio solJI'e res ·ision de los remates de parte de la misma 
casa consistorial, dol euartcl de San Francisco: hospital de 
las Agua~. i enarta parte del edificio llamado "Secretarías 
de E~ü1tln/' pues en cuanto a las tJ·es partes restantes se 
celebró por el dcspa eh o del Tesoro un arreglo con los señores 
Agnstin Núñc:~. i 'l'mnas Campnzano. 

Respecto al c. ta(lo i Yalor íwtunl de los e<litieios nacio
nales en jeueral, no es posihle iwlicar eon precision cm-Hes 
sean. Con este o'Qjeto se hicieron las preYenciones del caso 
en el decreto ~jecutiYO de 10 de ngo~to último, sobre forma
cion del catastro de las propiedades nacionales; pero, con 
escepcion del administrador contador de la casa de moneda 
de Popa.yan i del r~¡jente principal de hacienda de la misma 
ciudad, los empleados respectiYos no han cumplido con las 
órdenes que se les han dado. El estado de la casa de mo
neda de Popayan es el que indico en el capítulo anterior; 
i el de los bienes de que dá cuentn el ~iente principal de 
hacienda. que se componen de seis ca~as de tapia i teja en 
Popayan i una de teja en el distrito del Tambo, es poco 
favorable, i de consiguiente bajo su 'Talor. El poder ejecuti
vo dispuso, de~de tiempo atras, la, enajenacion de estas 
1Htimas fincas1 que no ha podido llevarse a efecto, ta.nto 
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por falta de competencia, cotno porque los postores que han 
ocurrido no aceptan la condicion de pagar el remate en 
dinero o en billetes de nueYa emision, segun lo disponen 
las leyes vijentes i se ha aclarado por la resolucion eje
cutiva de 9 de julio último. 

l1IN .A8 DE l\I.AR.M'ATO. 

El contrato vijente sobre arrendamiento de estas mi
nas, es el de 18 {le abril de 1825, celebrado entre el gobier
no de la república i Gohlschmidt i compañía de Lóndres, 
cuyas estipulaciones principales son: 

La compañía tomaba por inventario todos los bienes 
anexos a la hacienda de '·El G u amo," en que están situadas 
las n1inas de Manuato, por a ntlúo fijado entre peritos nom
brados por las partes contratantes, i durante el término 
hasta de setenta i cinco años. 

El arrendamiento es forzoso para el gobierno i volun
tario para la <'ompañía, la. cual puede de,·olver las propie
dades arrendnclas en cualquier tiempo, cediendo a la nacion 
las m~j01·as he<:has en ellas. 

El prt•cio clcl arreU<]¡uniento se cnhria a la república; 
l. o en la cantidad de 2.000 pesos (de R décimos) anual
mente; 2.0 en 8 por l 00 ~oh re el prud u do neto de las mi
nas, i :~."en ;) por 100 anual solJr·e el n nthío <¡ue ~e diera 
al tiempo de la entrega a las propiedades arrenclaclas. 

ERhls JH'Opiedtulcs ecm~iste11 principalmente; en nueve 
minas de oro situa(las en el <;erro de .Marmato ; hls tierras 
rle labor correspoiHliente::; a. la hacienda; las snlinas de 
"El Pcñol; " casas, herramientas, enseres del trabajo i cien
to veinticuatro esclavo~. 
. . _ Lo~ I}1Í~t~1o~ !)i~t~e~ [n~r~J~ !'c~i~,i~lo_s Y?r. «-:1 _g?b.ie~·n.o . 
en 1820, mcdmntc inYentario~ i aYaluos que dieron In, su-
ma de $ 28.0üG (de 8 décimo~); i en 1829 ¡;¡e entregaron 
a la compañía por nn inventario que no discrepa de 
aquel en cuanto a los objetos, poro sí tija el valor de éstos 
en solo $ 8.fi88-2 reales t, sin que pueda esplicarse de 
ninguna manera tan enonne diferencia de cstüuacion, a 
virtud de la cual la nacion pierde el 5 por 100 anual 
correspondiente a un capital de $ 19.508, que se elimina. 
por el nuevo avalúo, abatiéndose la importancia de las 
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l)ropicdades nacionales hasta un estremo que apénas es 
cOJwehihle, porque la 6ola. entnnuracion de ellas da una 
idea de un valor utui 1-'nperior a semejante jufo\tipreeio. Una 
propiedad que 1ínicamcntc p¡·odujcra los $ 2.000 anuales 
q nc ~e c:-;tipulan como parte del precio del an·cnrlamien
to, va le$ '10.000; de con~iguicnte es un Yerdadero ahsur
do el que ~e cometió al decir que to{lo lo enb·egado a la 
compañía no Yalia mas qne S n.fiSS, siendo así que la 
misma com1mñíu pag!tba $ 2.000 ele arrendallliento anual, 
con mas ó por lOO del avahío: i 8 por 100 del producto 
líquido de las minns. 

En lo~ primeros años de la dnracion de aquel contrato 
se 1nantuvo ht compañía en inacc:ion; luego trabajó con 
poco suceso, i en 1 33 empezó a <lar itwremento a la em
presa i obtener consiflerablcs utilidade ·. 

1~ ta espcculac.:ion: pcrmítasmne decirlo: ha pasado 
casi rlc~npercibida a los qjos <lel gobierno, que se ha limi
tado a, c.:obrar la parte de] precio del arrendamiento consis
tente en $ 2.000 anuales. Bl 5 por lOO sobre el valor <le 
la~ 1incas nt1'endadaf'7 i el 8 por 100 sobre el producto de 
las minaR, no se ha pagado absolutmncnte. 

1Dn cerca de euarcntn, i dos años de cclebrftldo el contra
to7 i en n1as de treinta i siet-e de enb-egados a la con1pañía 
ios hinnes arrendados, el gobierno a.un no conoce el producto 
do las minas de ~farmato, uo ob tautc que en dicho producto 
ttn~ienL rm t.anto por eiento7 ])OI·qne en ese pal'tic:uhu· pnedc 
decirse que ha. hal>illo un positivo mi~tcrio, que no es difícil 
a.darm· i rPsolYer ahora. 

En 1859 se falló por la corte suprema ele justicia el 
juicio que se seguía J)Or el heredero de la. nniigna dncño 
de aq nellas propiedades: contra el gobierno de la rcplílJlica, 
dechu·ando tal hcrc<lcro a. aquel indivitluo, i rccouocitíndo
sele sus derechos a, los hienes reclamado~. Al misnlO ticin
po se hal>ia de1uandado a la compañía n nmul>rc de la. 
nacion por falta de cumplimiento en las obligaciones con
traida~, ~olicihíndosc la l'escision del contrato de arren
danlieuto. 

La. prünera instancia de este juicio se surtió, obte
niendo el gobierno una sentencia favorable que declaraba 
rescindido dicho contrato. En esta situacion se present6 el 
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procurador jeneral desistiendo de la demanda, es decir, de .. 
sistiondo de los dcr·cchos que un fallo roconocia a favor de 
la na.cion, i esto n. virtud de instrucciones dadas por el se
cretario de estado respectivo. ¿Qué rnzon hubo para que 
se tmnara. tan esh'a.ña detc11ninacion, en el estado ma.s fa ... 
vorablc del juicio, i en evidente daüo del interes ptíblico? 
Oficinhnente no se sabe el motivo: pues en este despacho 
no se encuentran elatos (} ne lo hagan conocm·. 

En 1862 se transijieron la~ rcclamadones hechas por 
el heredero declarado de los bienes que el gobierno había 
reputado i man~jado como suros, comprometiéndose éste a 
pagar el valor de aquellos hifnes, segun el avahío que se 
les bal,ia. dado en 1820, en vales de renta sobre el tesoro 
Clnitidos al efcchJ por la sun1a de$ .22.47()-80 cent.an>s, i 
reconociendo como frutos percibidos por el gobierno, la 
snma. de $ 5G . .f!11G pagadera en bonos Hotantcs del 3 
por 100. 

De esta manera \:üw el gobierno n quedar como due
ño ahsoluto de la~ propie<l:ulcs enunciadas; i hnbiérulose 
contratado el cohro de lns sumas que se dehian por nrren
damicntos7 el personero constituido con tal fin por el podct· 
~jccutin1, hizo v~wias jestioncs, las cuales no pt·odujeron 
ningun resultn.tlo, por lm hcr declarado la col'te ~npt'CHHl. fe
deral que a q n el ca recia de vcr~onerín. 

];a rcclanmeion en el fondo quede'> intacta, c:::.to e~, en 
cstc.ulo <le pmHw\·cJ'tie nnenuucntc pm· el IQjítuno rept·e
sentnutc de la nacinn. Parece qno el procurador jeneral se 
ha encargado de ajitar el asunto, pero al poder ejecutivo 
no ha dado ningnna. noticia. o1ieial de él. 

'-' 

En 18();) se celebró por el secretario de este dc~pacho 
el contrato de 16 ele octnbrc con el ajcnte de la compañía 
·eñ Éogohí; l)oi· él.cúal se-cstípitl(, : . - . - . - . . . . . . • 

Que la. compañía qtwflaba oblign.da a presentar las 
cuentas de la empresa corrcspon<lientc a los años h·ascn
n·idos desde 9 <le octubre ele 1829 hasta 31 de agosto 
de 186!); 

Que la misma compañía presentaría anualmente la 
cuenta comprobada del producto de las minas en el año 
anterior.; 

Que se pagaría, con un 6 por 1 00 de in te res an ua1 
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de demora, el saldo que de las cuenta · resultara a favor de 
la nacion; 

Que, rulcmas <le la renta fija clel arrenclmniento, se 
sati~farí:t annalniCnte el 4 por 100 sobre el producto bruto 
de la cmpt·e~a, consignando todos los años 8 1.600 J)Or ra
zon de este i por 1 00~ i el re!Sto al l.iq uidarse las cnentas. 

El ajente de la cmnpañía consignó en el tesoro$ ü.OOO 
en dinero, imputable~ al crédito de la república contra la 
empresa. 

E:5te tiltimo contrato quedaba sujeto a la ratificacion 
de los empresarios residente~ en Lón<lre~: p~wa lo cual se· 
fijó el término de cinco tneses. Los en1presm·ios se denegaron 
a hacer tal J'atificacion, i el asunto volYió a asumir la situa
cion en que se hallaba en l8G5. 

~las, aunque la compaftítt no ratificó el contrato, sí 
pre::;entú una.-; cuentas de la empresa desde 1829 hasta 
18() i; euentas que exmninndas en conjunto, prescindiendo 
de observaciones e~pccialcs a cada. uim, i de las glosas que 
se desprenden de la na.tnrnlez;a del asunto, esbín todas ea] ... 
cadas sobre principios los mas injustos e inadmisibles. 

Por ~jcmplo: se hace figurar en el débito tuut suma. 
cargatla por gastos de esta lJlccimicnto (le la CHl}Jl'CSa i por 
pérdidas ocasiomulas e u ella, de 4:00 a 500.000 ;t ; .i In ego 
se di~b·ibuyc esta smnn en el (léhito de cada cuenta anual 
para ser amo1·tizatla con las utilidades po ·teriores; nsí q nc, 
scm~jantc dish·ibncion suprime 1as utilidadc~ en todas las 
cuentas, i en el cl'édito desaparece totalmente la partieip~t
cion anual que COJ'l'C~pondc a la. reptíblica en esos prove
chos como parte del precio del arrendamiento. 

Los depositarios administradore~ (le las min:t!; hasta 
1829: haeienclo de ellas una e~plotacion empírica i con 
pocos recurso::;, sin in jeniero!:; ni nuír¡ uina~, riutl i e ron una 
cucntn que ofrecía. cou:siderables ventajas: entra 1 u ego una 
compañía inglesa a manejar los traha:]o:-3, con recursos cicn
títieos i peenniar·io...;, i empieza, perdiendo. segun el informe 
con que se acompaña la cuenta: de 400 a 500.000 libras 
esterlinas. Esto, f;eftor presidente, uo se podrá esplica.r 
nunca satifn.ctoria.mente. 

En toda!:i las cuentas aparecen cargadas al débito par
tidas de ne~ocios de la compafiía estrafios absolutamente 
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al arrendamiento i esplotacion de las minas; como compra 
de tierras en Patacon, aseguro de moneda enviada a Mede.
llin, gastos de metal espartado, oro con1prado, &,a &,a i se 
terminan con una nota que dice: 

u Balance llevado al Haber de la cuenta de pérdidas i 
ganancias." 

Semejantes cuentas formadas así, desnudas de todo 
comprobante, no pueden servir de base a ningun cálculo 
sobre la produccion de las minas. 

De todas maneras, señor presidente, la discusion pro
vocada sobre este asunto i sobre lo~ incidentes que lo han 
removido, ofrece una documentacion tan completa como se 
podría desear para hacer efectivos los derechos de la repú-

. blic.a, i, sobre todo, la atencion del gobierno cs~i ya fija en 
él, sin que se pueda contar ahora con un silencio como el 
de los cuarenta años pasados. 

Tenemos sobrados i justí~iinos motivos para no conti
nuar en un negocio de tan pésimos resultados, con1o aquel, 
contra los interese~ del país: el fallo del tribunal supremo 
en ese sentido no puede tardar n1ucho tiempo; i por mi 
parte ofrezco smuinistrar al apoderado nacional todos los 
datos necesarios pnra el cumplimiento de su deber. 

M I N .\ S D .E S A :0: 1' A .A N A 1 J, A M .A N 'I' Á • 

El gobierno de In. nntigua. CoJmnbin. celebró con la 
compañía inglesa de Hcrring, Grahmn i Powles, represen
tada. por Ricardo S. Dliugworth, un contrato de arrcnda
nliento a las nlin~c;; de plata de Santa .Ana i la ~!anta., fe
chado el 27 de noviCinbrc de 1824, cuyas principales e~ 
tipulaciones se pueden estractar así: 

· · · Lá éompafiía tomaba· en ·mTcndamiento, -por·veinticin., · - - · - -
co años, las nlinas con sus casas, obras i enseres, segun 
inventario i avalúo por peritos. 

En la siguiente adjudicacion del arrendamiento, ]a 
compañía tendría preferencia sobre los demas licitadores 
en igualdad de propuesta,s. · 

La compañía se obligaba a pagar por arrendamiento; 
1.0 un 5 por 100 anual sobre el Yalor de las propiedades 
arrendadas; 2.0 un 5 por 100 del producto de las minas. 

7 
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La cmnp::tñía debía llevar libros con Zas {;o,·,·e.'}pnnrhrm
tcs .fm·malidacles para acroditat· los gastos i los prodncoos 
<le la. osplotncion, en pormenor, con el Hn de podel' clcdllcit· 
el 5 I>Or lOO . correspondiente al gobierno como partícipe 
en las utilidades. 

La. compañítt dcbia pagar el <lercclto ele quintos so1)re 
los metale~ e traídos de la" 1ninas, los que no poclia espor
tar, confonne a la l~jislaeion vijeute ontónco~. 

];a compañía dcbia levantar a sn co ta el plano <le 
los terrenos osplotablcs. 

El gobierno tenia, q no dar a la compafiia, en caso ele 
nece ·idad, i por contrato separado, tien-as adyacentco de 
propiedad nacional, sin cstipulm· que fuera en venta, ni en 
arrendamiento, ni de oha Jnanera determinada. 

Las ntáqninas, instrmnentos i títiles que se introd u
jeran del cstra1~jcro purn. el scr,ricio de las 1ninas, estarían 
esentos de derechos de ilnportaoion. 

Entregadas las minas a la compafíht bajo las bnf:iCS 

indicadas, solicitó eHa. que se le adjudicaran en -venta, los 
terrenos adyaccnt.c ·, i con tal objeto se celebró el contrato de 
l. o de jnnio de 1826, vendiendo la nacion a los mnpresarios 
los terreno comprendido entre la~ quebradas de ~furillo, 
Guau10 i ~lor,ílcs, computando su cstcn~ion en dos tnil no
vecientas trcint'1 i seis fanegada., cómputo provisional cutre 
tn.nto qne se levantaba. el plano, para cuya opcracion fut5 
cnca1-gado el gohernn.dor de la antigua pt1Qvincia de ~1a
riquit1 . 

.Allí se estipula, admnas, que el gobierno no podría 
conceder derechos o ,·cjistros de minas en la estcnsion del 
terreno vendido; que la compañía quedaba desde luego 
en poscsion <le los terrenos; 'que los moradm·os en el espa
cio enajenado, o Jos tenedores de alguna porcion allf, fueran 
lan~'tdos si no pro. cntaba.n clocmneutos fehacientes do 
propiedad, i por tíltimo, que si clgobienm era autorizado 
para la ·venta, do las 1ninas i se delerm'hwba, enajencu·los, 
la compali in. se,·ia preferida JJar·a. la cclcúracion ele e~ te 
oo~mh · · 

1\fecliante sCin~jantes estipulaciones, In cmnpni'iía qnc
c.ló de dueño absoluto de los terrenos que cin;nndaban las 
pertenencias do las 1ninas llmnadns '·~-anta .:Ana n i "La 
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Manta," i tambien de los t-errenos en que se encuentra si
tuada la poblacion de Santa Ana. 

El tér1nino 1ija.do para la duracion <lel contrato de 
arrendamiento trascurrió, sin que el gobierno se apercibie
ra de ello, i tanto se olvidó este asunto, que aquel término 
se venció en 27 de julio de 1851, i la compafiía siguió con 
las 1uinas hasta lO de noYiembre de 1853, sin celebrar nin
gun contrato, hasta que el ajen te de la compaiiía solicitó 
que se prorogat-a el anterior por otros veinticinco años. 

Entónces, como hoi, no se podia adjudicar un contrato 
de esta natm-aleza a nadie, sin licitacion pública e invita
ciones prévias; aclemas, estaba estipn'lado cspresameute en 
el contrato primitivo, que la. SlfJUÚJnte adjudicacion del con
trato se M 'rla en licitacion púhlica. Sinem bargo, el hecho es 
que aquel se aclju<licó privadamente. 

Aquella era la oportmlidad que se rlebió aprovechar 
llara reformar el primer contrato, nsegnrttndo al tesoro una 
renta Hja J)Ol' el ancndamiento de tan ,·aliosa propiedad; 
era la. ocasion de cxijir las cuentas de gastos i procl netos 
de los veintisiete años que lwbian pasado sin presenhu-
Jas, a pesar de haber cláusula e~prcsa <tne imponía la obliga
cion de rendirlas año por año; era el caso de reehunar el 
pago de las sumas que se debían de ai'l'Cn<lamiento con los 
intereses respectiYos, por retcncion in<lebida; era el tiem
})0 de inh·o{lucir en esta clase de contratos las nlOjoras o 
reformas que el sentido co11mn, el patriotismo i m1a costosa 
esperiencia indicaban: c,·itan<lo la prolongacion del sacri
ficio de los intereses nacionales, i, mas que t.odo, evitando 
la. prolongacion <le una hurla amarga. Pero nada, abso
lutmneute nada se hizo en fhvor de la causa jcncral, 
i la compañía, apénas tuvo que de~Clnbolsar cinco mil 
·¡ piéo· de pesOS. pOI: CUCIÍfa. de· ttn:eÍldUÍllÍCilto~;pet:O Cón]a· 
1nira Yerdadera de halagar para obtener la próroga, n. qnc 
aspiraba. 

En 1859, las cuestiones suscitadas con rclacion a las 
minas de ~farmato, llamaron la atenciou del gobierno sobre 
las de Santa Ana i la ~fanta, porque todas habían venido a 
parar al poder de la 1nisma compañía inglesa; i aquel ex.ijió 
perentoriamente la ¡·escision del arrendamiento, promovién
dola judicialmente ante la Corte suprema de justicia, cuyo 
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tribunal la decretó en l. a instancia, con referencia a las mi
nas de ~fannato1 Sant~ Ana i la :Mnnta. }.;os empresariox r-;e 
hallaron colocados en la alternativa de perder el contrato o 
de entrar en 1m nueYo arreglo para conservarlo. Desde lue
go se decidieron por el1uti1no recurso, e iniciaron la negocia
cion que estimaron conYenicntc: la, cual tennin6 por el 
convenio de 2G <le noviembre ele 1859, cuyas principalc::; 
estipulaciones fncron: · 

Que el gobierno desistiera clel pleito sobre rcscision 
<lel contrtttcr: 

Que la con1pañía se con1prmnetia a presenta1· drmlro de 
1m año, las cuentas de productos i gastos de las minas acom
pañando como principal c01nprobantc de ellas: la relacion de 
las declaraciones de <liYidemlos que se hubieran hecho en 
cada a.iio a favor de los accionistas, con el visto-bueno del 
ajentc que designase el gobierno para ton1ar conocimiento 
rlc los libros que existían en Lónclres. Estas cuc1úas, se decia, 
se.,·án las co¡·¡·cspmulicntes ol tim'7]JO cor;·ido desde no1i if'mbr·e 
de 182't hasta :31 de o.r¡osto de 1859: 

Que la compañía RC obligaba a presentar la cuenta 
correspondiente a cada año, de l.o de scticntbre a 31 de 
agosto ~iguicnte, sobre pro<luctos i gastos. dentro de los Rcis 
1neses postcriore~ al vcnciluiento del térn1ino cmnprendido 
en la cuenta: 

Que la compañía, pagaría 2.000 pesos fumteR por cuen
ta de arrend::nnientoH, liquidando cndn nño In parte que 
correspondiera al gobierno por este n1oti"vo en los productos 
ele la empresa: i abonando la suma pagada al saldo en la 
liqnidncion: 

Qnc se pagarían$ 1G.500 a cuenta del 5 por 100 que 
pertenecía al gobierno en la~ ntilidade!-i, refiriendo esta im
putacion al liquido resultante de las cuentas que la conl
paiíía habría de presentar segun lo estipulado : 

Que por las cantidades que se dejasen de pagar a ~n 
(lebido tiempo, se abonaría el G por 100 de intercs anual: 

Que el plano de los terrenos debía hacer ·e i presen
tarse por cuenta de la compañía, dentro de tres meses: 

Que la compañía se compron1etia a dirjjir la esplota
cion de las nlinas de manera que no se pudiera perjudicar 
el rendin1icnto fntnro <le ellos; i qnc, en caRo contrario, S~-= 
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tisfaría a la nacion el importe del pm:juicio que se le pudiera 
ocasionar por contJ·ayencion ft e ta cláusula del contrato: 

Que el gobie1·no quedaba autorizado para nmnbrar un 
visitador que exmninara. 1os libros i las minas con el obje
to de t01nar conocimiento ele estas i do las cuentas de gas
tos i pl'odnctos: pudiendo ademas oxijir estados semestrales 
i asegurarse de su csactitud : 

Que el contl'uto .~m·ia ¡·e.~cimlible po;· cual<ptie¡•a falta a 
laR estipula(: iones testuales de él: 

Qne to<la cucstion sobre este asunto se rcsolYería por 
los tribunales de la. reptíblica: n. cuya decision se sometia 
la compañía.: 

Que se fornuu·ía. otro inventario de las propiedades 
m1·endadas, con todas sus pertenencias i ncccsorios, parn 
saber lo exü;tcntc n.l tiempo de la celebracion del convenio. 

A pesar (le las Yentnjas obtenidas por el gol>ie1110 a 
\~irtucl de este conYcnio, ht r-;it11acion anterior no m~joró: i 
las cosns continunron, poeo mn~ o ménos, lo 1nismo. Las 
obligaciones contrníclns por la compañía no se han llenado 
cumplidn.mcntc, como ha, sucedido con todas lns qne for
man el cuerpo de Jos contratos celebrados con ella. 

'l'odnvía se aJustó otro contrato el 1 ü de octubre 
de 18GG, al mismo tiempo que se hacia el relatiYo a las 
n1inns <le 1\Iar:mnto. Este tcnin. por OQjeto rcfornwr el pri
lniti n> en cuanto n l:t participncion el el gobierno en las 
utilidades, tomando no el 5 por· lOO sohre el producto neto 
sino el 2~ por 100 sobre el prüflncto bruto. Sometido a la. 
rntiHencion ele los empresario~, fné recha7.n<lo, qncdanclo 
Yijentc el primero ele 182·1: con el conYenio adicional 
<le 18:"i!J. 

. . . lJ~ csportacjo11 .do lq,s .111etui.c~ pr9<~n~·i(~o~ .r~r. e~t~s. 
minas lut cansado el doble estmgo de reducir la amoneda
don a proporciones elespreciablcR, arruinando las caf'as de 
moneda: i de ocultnr~ por el mismo he(·ho, BU producido al 
gobiorno, el cnal no cuenta. hoi eon uingnn medio seguro 
ele conocer lo qne la e~plotacion rinda, ni ménos lo que le 
corresponda al tesoro en razon <1<'1 5 por 100 ele ese ren
dimiento. 

El gobicl'no ha. tenido conocimiento de qne constan
temente se ha estado enYiando n Inglaterra la mnyo1· par-
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te ele los metales que dan las minas, por supuesto .fnwda
lentamcnfe. Pero tanto en 1tlarmato corno en 'anta Ana, los 
empresarios i su~ ~jente~ se han proporcionado en las cer
canías de las Iuinas, otras cuyos pt·oductos confunden con 
los de aquella , i sostienen que la platn que se esporta e~ 
de las tui nas de u Frias:'' o consiste en Inineral concentra
do de las de Santa Ana, i que en ~farmato las del gobier
no solo producen la tercera })arte del oro que de allí se 
estrae, siendo las dos terceras partes restantes, producto de 
vetas de la compañía. El gobierno sa he hoi lo que ltai de 
verdad en todo esto, i por consiguiente no puetle admitir 
sem~jantes esplicaeiones como se admitierou en los tiem
pos pnsadof:l. 

Las minas ele u Frias,'' descubiertas hace n1ucho ticnl
po, son bien conocidas por los pobladores de aquellos con
tornos. Han Yenido a ser prOJJicdad de los empresarios en 
la csplotneion de las de Santa Ana, por una ruljmucacion, 
hecha en 26 de octubre de 1865, de los terrenos en que es
hí.n situaclaf.l, dados en cambio de títulos de concesion de 
tierras baldías endosados a Enrique Birchall i Gni1lern10 
"\\'el ton. La cstcnsion <le In parte adju<licnda. es de 1.139 
hectaraf-<, 6.000 Jnetro$. };os adjudicatarios al denunciar 
como baldíos los terrenos, manifestaron qnc allí cxistian 
las minas de " Frias.,; i sin cousideracion a tan impor
tante circunstancia, la. adjudicacion se hizo sin ninguna 
formalidad previa, siendo cierto que de tle que se cspiclió 
la lei ele 11 de octubi•e de 1821, sobre cnajenacion de tie
rras baldías, esúí, prohibido hacer tales enajenaciones de 
otro 1uodo qne no sea el de ptíblica licitacion. Yo no sé 

... qué se diria. hoi de la adminürtracion actual si llegara. a 
~iecutar 1m acto de aquella naturaleza, que por la anterior 
fué consumado silcnciof'aUlCntc, quedando apénas consig
nado al archivo de esta secretaría. 

En 1826 fué una notable imprevisíon la de Yendcr a 
la cmupafiía. que tenia en m·rendatnicnto las minas de San
ta .Ana i la Manta, los terrenos que cirmmdaban estas pro
piedades, d~jando al dueño arrendador encerrado en los 
dominios del arrendatario. En 1865, repetir la operacioures
pccto <le las minas de "Frias" i con circunstancias agravan
teR, puesto que se trasfieren las minas con el dmninio de 
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Jos teiTenos en que se hallaban situadas, no es ya solamen
t<e una imprcYision, es un actQ que se encuentra fuera de 
lms condiciones de los que se pueden calificar en un docu
Imento como el vresente. 

JJa nulidad de tan inicuos contratos es bnstantCJnente 
cllara, por fortnna, i los derechos de la nacion son fácihnen
te t·eivindica1)1es. La falta de los a11·endatario'"' a las esti
pulaciones principales i ternúnantcs <le ello~, hacen indu
d:able i necesaria. su rescision, i del tribtmal ~upren1o de la 
reptíblien. debemos pronlCternos el pronto ténnino de un 
asunto ÜUl dilatado ya. 

ALTA, DA.J.A I Yl~'l'.L\S . 

. En agosto <le 1864 se contrató con el señor Tyrell 
~foor el arrendamiento de laR Jninru; de .Alta, Baja i ,~ etas, 
en el estado a e Santander. N o habiéndose 1ijndo la é¡loca 
en que ltioor dcbia dar principio n los trabajos, se exijió 
de éste, por conducto del presidente del e~tado de Sant:an
cler, que t01uara. posesion <le la emprc a, i t;:tuiénclosc que 
~HJttcJ sujeto estaba en estu. ciudad, se le 1·equirió directa
mente JlOr e.1 despacho de hacienda con el propio 1in. El 
soi1or ~loor, c::;eus~índose con que el territorio de las uünas 
no c~taba deinarcudo, i con que f'Obre sus límites habia dis
putas, propuso la rescision del contrato, ht cual fué a.cep
tadn, disponiéndose llan1ar a nueva licitacion para. el dia. 
•1 <lel presente . 

.)! 1 N . .\ ~ D E }; S M E 1: A L D .A S . 

JAlS do :Muzo f1wron arrenchulas al señor G ustn,~o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lchmann clesde 1.0 de agosto de 186·t, por In. cantidad 
anual de $ 1·!.700, i desde entónces ~e con~ignó In. de 
$ 29.400 como anticipacion del precio del ancndamicnto 
en dos año~. El gobierno no tiene n10ti,·o de queja. respecto 
a la mnnern como el señor Lelumum llena sus obligaciones. 

Con el objeto de que se hiciesen declaraciones ele otras 
minns de csmem.ldas, de qne ~e sabia que tenían conoci
miento algunos individuos, se publicó una. invitacion en el 
u Hcjistro Oticinlll de 27 de noviembre tíltimo, n1í1nero 803, 
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pt·mnctiémlose que el gobierno entl'arín en arreglo con lo~ 
denunciantes parn. la e~plotaciou i htbo1·co de ellas. 

La invitacion ha producido, ha~ta. ahora, el re~ultado 
de que Jos señores Etniliano llc~trcpo i ~Ianuel.A.ntonio 
E~carpcta, de Antioquht i el Canea, hayan ofrecido dcntm
ciar, cada uno en su re pecth·o e:stado, ulina de a<¡uclla 
natw·aleza. Las negociaciones se contintíau con el infrns
criro secretario, i bien pronto os podt·é dar cuenta, del 
efecto que produzcan. 

El arrendatario de las de ~fuzo, n.lannado con la in
vitacion del gobierno, reclamó n este de!Spacho el cunlpli
Jniento de artículos de su contrato, que, segun decia, le 
daban derecho a ser esclusi,To en ht csplotacion de a<¡ucl 
nlineral en todo el territorio colombiano. La respuesta a 
aquella reclam~tcion ha sido fácil; porque el gobierno no 
arrendó al señor Lelnnann sino las ulinas de :Muzo i las 
domas dfJscuhim·las en otras partes, de ningun nwclo las que 
se de~cubrieran luego; porque tampoco se estableció en el 
contrato el que no se pudieran trabajar las minas de~cu
bicrtas en lo sucesivo, deduciéndose todo lo conhario del 
contenido del artículo 16; porque al gobierno no le est.1 
prohibido el aco1neter la 01npresa de ha bajar por su cuen
tn. li.1s nuevas minas, i ::;olo en el caso de quererlas arren
dar es que el tu·rendatario de .'Muzo goza del derecho de 
tanto, respecto de los dmnas licitadores particulares. 

Este es el curso i la historia de tales cont:ratosJ que 
conYiene consignar en un documento oficial cotuo el actual, 
})Ura que tenga la, publicidad competente-, i })ara que sean 
conocidos de todos en el país, los 1nan~jos que se han mn
pleado en asuntos de tanta iwportancia cotno aquellos. 
l.JOS l~jisladores pueden tambien Yalerse ele los datos q uc 
dejo consignados para tratar de realizar el pensamiento de 
sacar todo el provecho posible de tan Yaliosas propiedades; 
ya comprometiéndolas como garantía de las obligaciones 
que gravitan sobre el tesoro i libertando las renta~, ya 
vendiéndolas para aplicar su valor a la construccion i me
jora de las Yia::; de cmnunicacion, ya, en fin, asegm·ando 
un producto fijo, i escnto de todo prcte~to para controrcr
tirlo ma:s tarde. 
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TIERltAS .BALDÍAS. 

Esta ¡wopiedad nacional, por lo mismo que era consi
,dCI-able al principio de la fundacion de la. república, ha 
sido mirada con poco interés de parte de los gobernantes. 
Los cuadros que acompafio referentes a ella, dan alguna 
idea do su actual estado; el que habla de las adjudica
ciones hechas i del crédito existente contra ese fondo, de
nluestra que se ha dispuesto de una gran parte de territ<r 
rio baldío, acaso inconsideradmnente. La prudencia acon
s~ja proceder en el asunto con toda la cautela necesaria, 
para no correr el riesgo de que el crédito contra los bal
díos llegue a ser mayor que el terreno de que puede dis-
ponerse para su pago. · 

Siendo demasiadag las concesiones otorgadas por los 
decretos lejislativos de 9 de 1narzo de 1863, 8 de mayo del 
mismo año, i 17 de marzo de 1865, estas debieran suspen
derse, siquiera hasta que se conozca de una manera cierta 
la estension de aquella propiedad territorial, lo cual en 
cierto nwdo sería. respetar la hipoteca de que hizo u1érito 
el artículo 30 de la constitucion en su parágrafo único. 

Apropósito de obtener conocimiento de la verdadera 
estension de las tierras baldías, i en ctunpluniento de la lei 
de •! de junio último sobre deslinde i demarcacion de ellas, 
se han dictado los decretos de 23 i 30 de agosto último, el 
primero t1jn ndo reglas a las cuales deben ajustarse la 
demarcacion i levantamiento de planos, i el segundo orga
nizando el cuerpo de injenieror; agrimensores que debe 
llevar a cabo la obra. Los nombramientoij de injenieros i 
ayudantes están hechos en relacion a los estados de la re
plíblica, i la mayor parte se halla flmcionando ya. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 

III. 

RENTA& V.&.B.IAS. 

F E R R O C A R R I L D E P .A N A }! .. { • 

N o se ha recibido alÍn el estado de productos de la 
empresa en el aiio próxüno pasado; por lo tanto, no puede 
con seguridad saberse ]a, cantidad correspondiente a. la 
nacion, que aproximadamente puede computarse de$ 35 a 
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-.-
40.000, fuera del derecho de 5 por 100 por el hasporte <1~ 
la. correspondencia, garantizado en $ 10.000, por lo n1énos . 

. A.nte la corte suprema federal se halla. pendiente la 
demanda intentada. conh·a la compañía" del ferrocarril en 
rcclamacion de créditos que no ha. cubierto a la. república, 
reclamacion que fué ordenada por el cuerpo lcjislativo 
mismo. 

Los ctnpresario~, usando de los derechos que les daba 
el contrato, ~olicitaron la a<ijudicacion rle las tierras baldías 
que allí se detertninan; aparejado el cspedientc en la for
nta <lebida, por rcsolucion ele 28 de 1narzo último, fueron 
adjudicadas 61.01!) hectaras 5.200 Inetro&, en porciones 
toma das a uno i otro .lado del camino, dqj<í.nclose otras inter
medias e iguales para la nacion, segun estaba. tambicn 
di~puesto en el contrato. Estos últimos lotes se han nmn
da<lo vender en ¡níblica subasta, fijándose el precio, de 
cada hectara. en $ 10, a cuyo efecto se ha publicado la 
invitaeion correspondiente en el '~Hejit>tro Oficial'' de 12 de 
enero, número 810. 

E:::>PLO T A IJ ION DI-: BO S Q U E :) . 

Este derecho, que no es nuts que el precio tljado a los 
productos que se esh"üeu de los bosq nes l>ahlíos, se hace 
cada. dia nu1s importante en razon del ingre~o que d:.í al 
tesoro a.nnnlmcnte. 

N o obstante las terminantes prevenciones del decreto 
ejecutiYo de 17 de junio de 18G5, en ejcc:ncion de la lei de 
11 de abril del 1nismo afio, ninguno de los empleados que 
intervienen en el1nanejo de este negocio, con cs<;cpcion del 
adtninistrador de la aduana de Cartajcna, ha dado cuenta 
de sus resultados en el último año económico; lllas, a juzgar 
por lo producido eu la citada aduana, su monto total en 
dicho año puede calcularse en $ 24.000, cifra mayor a la 
del año económico precedente. 

La adminisü·acion i recaudacion de aquel ramo de 
ingreso no necesitan de ningunas reformas, porque las <lis
posiciones que lo han establecido no ofrecen en la pr:.íctica 
dificultad alguna: basta tínicaulCnte, para que esa renta 
:sea lo que debe ser, que cale un poco mas en ht masa co-
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mercial la costumbre de pagar el derecho, como se pagan 
todos los otros de antigua. creacion. 

)JA N U.MISION. 

Aunque esta renta quedó extinguida a virtud del de
creto de 9 de setiembre de 1861, sohre crédito público, los 
saldos que resultaran a ~u favor hasta 31 de diciembre del 
tnismo año, debian ingresar al tesoro nacional. En esta 
viliud, los empleados de hacienda respectivos acometieron 
la tarea de averiguar i cobrar los créditos pendientes, lo 
cual se estuvo verificando hasta el dia fi de junio último, 
en que tales saldos pasaron a ser propiedad de los estados 
en virtud del clecreto lejislativo de esa n1isma f~cha. 

Lo cobrado por deuda atrasada de manumision, desde 
1.0 de setiembre de 18G5, hasta 5 de junio citado, ascenrlió 
a $ 6.501-3!>! centavos. 

IV. 

OBRAR Pt1BLICAS. 

Las obras que se construyen por cuenta del tesoro de 
la Union, son: la del nntiguo convento ele Santo Domingo, 
para. ofkina~ ptíblien~, i la del claush·o pl'incipa 1 del estin
gnido mmu1stcrio <le Santa Inc~, para algunos de los estn
blccüuientos del ju:-;tituto nacional ele ciencias i arte~. lA\. 

primera se adelanta por medio clcl <lirc(:tor de obras ptíbli
caR, i aunque es to<laYia dilatada sn completa t.crminacion, 
la parte <'Oncluida. c~hí :-;irYicndo YCDÜ\jo~amcnte para el 
despacho de las seerctarías do estado, tesorería jcncral, 
procuraduría, corte suprema i los respectivos archivos. En 

. do1Í<lé era la "iglci:;iú. se lütn ¡n:epartúló (}os Sa1011CS . para ·e} 
senado i la c~ímara de representantes. 

La t5cgunda obra se comprometió a haccl'la el arqui
tecto Gustavo Heritier por la cantidad de $ 9.526, sobre un 
plano levantado por él mistno i adecuado a los objetos para 
que ha sido destinado el local. Allí se trabaja con mucha 
actividad, siendo casi seguro que para el mes de marzo se 
haya dado término a las sa.las principales i a las piezas 
del despacho rlel diredor. 
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Departamento de fomento. 

SECCION CUARTA, 

J. 

LINEAS DE \".\PORES. 

En vuestra calidad de enviado extraordinario i nlinis
tro plenipotenciario de la república, celebrasteis en Lóndres 
con el señor A. W. Thompson! antiguo empresario de la. vía. 
férrea de Chiriquí paro. enlazar la bahia del almirante con 
la del golfo dulce, el contrato de 3 de marzo del afio últilno 
sobre el establecimiento de dos líneas de vapores que 
Rnrquen quincenalincute las aguas del .Atlantico i las 
del Pacífico. 

El 21 do mayo se dió cuenta al congreso de ese con
trato, que obhn·o la aprobaeion correspondiente. El empre
sario no solo tiene en nlira la via. intcroce~ínica, sino que 
se propone establecer colonias europeas a los costados de 
la línea vroyectada; propósito que una vez llevado a efecto, 
converti1·á esas fértiles rejionc~, desiertas hoi, en centros de 
poblaciones industriosas. 

Sinen1bargo de las n1uchas atenciones del despacho 
de hacienda i foment(), no se ha perdido de vista la nego
ciacion en referencia; i a virtud de infor1nes de carácter 
confidencial que han llegado a vuestro conochniento, so 
abriga la esperanza de que en el presente año empiecen a 
funcionar an1bas líneas de vapares. 

Entre tanto que se empiezan a rccojer los beneficios 
de tan liberal contrato, hai el propósito de ensayar el 
vapor nacional destinado a las costas del Pacífico, baciendo 
viajes con alguna regularidad por los puntos de mayor im
portancia entre Tu1uaco i Bocachica, para dar animacion al 
cotnercio de cabotajo de las poblaciones diseminadas en el 
estenso arco que forma el litoral de los estados del Cauca 
i Panamá, poblaciones desconocidas lmas de otras a Yir
tud de su aislamiento. 

U na tarifa morlerada en los precios de trasporte i un. 
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tráfico regularizado, bastarán, por ahora, para que esos 
pueblos sientan la vida de la civilizacion, toda vez que 
ocup9.n terrenos tan auríferos comQ los de California, i de 
igual o mayor feracidad que los del Missisipí. 

H. 

LIXEA8 TELEGR&FJCA.I. 

N u estro cónsul jeneral en N ew York celebró el con
trato de 27 de mayo de 1865 con los señores Stiles, Davi
ROn i W oolsc~·, par~t la crece ion de una línea telegráfica 
entre esta ciudad i la poblacion ele N are. La línea fue es
tablecida de aquí a Honda, i se halla en servicio; aunq uc 
es sensible que las comunicaciones no se hagan con toda 
regularidad, a causa de los frecuentes daños que sufren los 
alambres. Esto solo tiene coplicacion en la falta de conoci
tnicntos populares para apreciar debi<lamcntc semejante 
jétmen de progreso . 

. Los dividendos a que tienen derecho los empresarios, 
segun el conh·ato iwlicaclo, les han sido satisfechos opor
tunamente: eou escepeion de $ 4.000, último resto de lot:; 
$ .cJ:5.000 a que ascendieron las 1:31 millas '717 milésimos 
en la proporcion de $ 300 cada. una. I~l motivo de no ha
berse cubierto la espresacla. cantidad, ha sido el de que, 
habiéndose comisionado al injenicro señor Rafael Espinosa, 
para inspeccionar la línea entre esta ciudad i la. de Honda, 
él informó que la obra adolecía de Yarios defectos, lo cual 
se puso en conociinicnto del director señor William Lee 
Stiles. Este manifestó luego, que se hnllal1<1n subsanados 
los reparos del injcniero Espinosa, i para veriticar el hecho 
se .ha .eucal'gn.do 1íltitnamcntc .a! jnjep.i9r9 .<1~1 . c~t!l<!o . (~C . 
Cundinamarca señor Ignacio Ortega. Si el informe es favo
rable, inmediatmnente se ordenará el pngo. 

El ;{O do agosto próximo pasado se ajustó otro con
trato con la 1nisn1a con1pañía para la continuacion del 
alambre eléctrico desde Honda hasta la poblacion de Ma
nizálcs, en el estado de Antioquia; cuyo contrato fue modi
ficado por el de 31 de octubre, inserto en el Rejistro Ofi
cial, número 7 89, variando la direccion del telégrafo. Segun 
este convenio, In. línea debe p~n-t.ir de Ambalerna, pasar por . . 
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Ibagné, trasmontar la. cordillera. central para hacer escala 
en Cartago; i de ahí terminar en 1\faniztGes. 

Las ventajas de aquel cáinbio son mnnitie8tas i de 
reconocida importancia, desde que se tenga en cuenta el 
hecho ele que, por la modificacion del itinerario, se vie
nen a comunicar recíprocamente las poblaciones de cua
tro estados importantes, como son los ile Cundinan1arca, 
Toliinn, Ca u ca i .A.ntioq uia, miéntras que del otro modo no 
se comunicarian mas que las del primero i el últin1o, te
niendo que pasar la cuertla por el corazon de un desierto. 

La lonjitud de la via contratada se computa en 149 
millas 820 milésimos, calculada rada milla en 1.609 1netro1.1 
31 centímetros, las que apreciadas a razon de $ 300 carla 
una, hacen el total de $ 44.946, pagaderos en la. siguiente 

·forma: una cua1-ta parte tan luego cou1o se aprobara el 
contrato (31 ele octubre); otra el lO de enero; la tercera 
cuando se entregue la obra, previa medida i aprobacion por 
un inspector nombrado por laR parteR contratantes, i 1a 
cuarta en acciones sobre la cmpresn que los nlimnbros <le 
la compañía se obligan a tón1ar. 

La línea. puede quedar establecida en el preí'ente año, 
tanto por la aetiYidad que distingue a los cmpre~mrios, como 
por la decidida cooperacion que habrán <le preRtarle al 
proyecto del gobierno jeneral, los presidentes ele los estados 
interesados en él. · 

Tomándose pm· base de mflculo el producto bruto del 
telégrafo de Bogotá a Honda, desde l. o de noviembre de 
1865 en que funcionó por la primera vez, hasta 31 de 
diciembre tílthno, el cual ascendió a$ 3.813-10 centavos, 
el capital manconu1nado de las dos empresas, que monta a 
$ 94.946, daní como tuínimun el interés ele 7 por l 00 
anual garantizado por el gobierno, o sea un dividendo de 
produccion de $ 6.646-22 centavos. 

En comunicacion dirijida por este despacho el 12 de 
setiembre al presidente del estado del Cauca, se escita de 
vuestra parte a aquel ftmcionario para contratar la conti
nnacion del telégrafo desde Carta.go al puerto de la Bnena
ventw·a; i si, como no puedo dudarlo, dicho majistrado 
apoya la idea con todo el entusiasmo que ella merece, en 
bre\e el maraYilloRo tlni<lo f'ah-m·á los dos rnmnles andinoR. 
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e tableciendo instantánea comnnicacion enh·e las costas 
del Pacífico i la capital (le la rcptíblica .. 

lii. 

TELEGR,\FO l;l~BMARINO. 

Por el órgano de nuestro cónsul jeueral en N cw York, 
los señores J nan C~írlos Bcales, Pedro de O en, Bca1es La 
Barra i Compañía, enviaron a este despacho una solicitud 
soln·e priYilqjio para establecer un telégrafo que teniendo 
su asiento en uno de los puertos del ishno de Panamá, 
pase por la América central, t()(flte en Jamaica i concluya 
en Cuba, (loncle se ligará con el cahle submarino que vie
ne a ese pnuto de las costas de la }i'lorida. 

Posteriormente el señor \Yarren C. Fostm·, ciudadano 
de los Eshulos Unidos de A1nérica, elevó una solicitud de 
la. rnisum. naturaleza, para fijar cables eléctricos que pon
gan en <·ouumicacion las ciudades de Pmuu1uí i Colon con 
cuales<Jttiera otros puertos del Pacífico i del .Athíntico! 
abrazando el archipiélago de la::; Antilla:;. 

lJa rcsolueion que recayó a esos dos memoriales se 
contrajo a 1 Hu·ti<;ipar a los interesados, que el poder ~jecu
tivo (laria t.:uenta, de ellos a las c~ímara!:i lPjislatint~ en su 
pr6xima rcunion, por carecer él de la. facultad constitucio
nal de otorgal' pri \'il~jios csclusivos. 

IY 

FLOR.\ (;OLO:'IIDI.\N.\ . 

En virttul de la leí de 4 de julio 1íltimo que aprobó el 
contrato c.:e1cbrado en Lómlrcs por el minititi·o plenipoten
ciario de·la reptíblica i el seílor Jos-é 'ftiann: pn.rn. la: conti.: 
nnacion de los trabajos de la Flora colombiana i fonnacion 
de la jeogratia bohínica de Coloml>ia, se cspiclió el decreto 
<le 1 ,~ ele ~etie1nbre, publicado en el .: Diario Oficiar' núme
ro 7 50, abriendo un crédito de $ ~.000 en el presupuesto 
de gastos del año económico corriente. con el fin de indem
nizar a <licho ~eñor Triana su servicio. i atender a la publi
cacion del cuarto Yolúmen de la obra. 

Desgraciadamente no se ban recibido los ejemplares 
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a que el gobictno tiene derecho, no obstante las notas en
viadas a nue~tro cónsul en Paris sobre el particular, i al 
mismo señor Triana. para que por su parte cumpliera con 
aquel deber. 

V. 

CO.llP~~IA INDl.ISTRIA.L DEL TELEl\lDI. 

Con el señor Leonardo Canal, como jerente de la com
pañía industrial del Telembí, se perfeccionó el contrato de 
6 de noviembre último, inserto en .el Rejistro Oficial nú
mero 791. 

Por ese documento, el gobierno se asocia a aquella 
empresa, suscribiéndose por 25.000 acciones, cuyo valor 
total i nominal es de $ 250.000, que se entregarán tan 
pronto como se efectúe el empréstito conh'atado en Lón
dres con la casa de Robinson i Fletning, o cualquiera otro 
que se verifique por cuenta de la nacion. 

Ademas se conceden en propiedad a la compañía. em
presaria 40.000 hectaras de tierras baldias, deducibles de 
los cinco tnillones que se pueden destinar como estímulo 
en favor de las empresas sobre mejoras materiales. 

La. asociacion industrial se propone, segun los estatu
tos de su fun<lacion, los siguientes objetos: 

1.0 Esplotar las minas que respectivmuente pongan 
los miembros, lo mi~mo que las que puedan conscguirlje en 
arrendamiento o al partir de utilidades; 

2.0 .Abrir un camino de borradura de Barbacoas a 
Túquerres; 

3.0 Establecer la navegacion por vapor entre Tumaco 
i Barbacoas ; 

4:. o Estraer los productos indíjenas del paiR para en
viarlos a los mercados estranjeroR; 

5.0 Estenderse a las clemas operaciones industriales 
que n1as tarde se crea. conveniente emprender; 

G.0 Llevar a efecto la navegacion por vapor del rio 
Patía, desde su desagüe hasta la confluencia del rio N ttlpí; 

7. o Abrir un camino de herradura desde este último 
punto (rio N ulpí) hasta~ la cindad de Popay~:ln. 

La compañía se obliga a abonar al gobierno el interés 
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de un 6 J>Or 100 anual de su capital i ademas la parte pro
porcional de lus utilidades netas quo lo correspondan. 

Si la empresa llevo el sello del acierto en su direccioo. 
esa compañía :;erá la palauC<'t poderosa que remueva la 
riqueza estancada en un país co1no aquel, llamado por 
todos títulos n una gran prosperidad. 

- ................. -

SECCION QUINTA.; 

O}orrtDs. 

Este tamo del serYicio público, que hoi no se puede 
llamar propiamente una renta, pero que puede serlo luego, 
ha sido organizado con bastante regularidad por la leí de 
13 de junio tíltimo i por lo~ reglamentos ejecutivos espedi
dos en su cumplimiento. 

Se han celchraclo algunos contratos para la conduccion 
de la col'l'e!:!pondencia i cncomicn<lns, los cuales haeeu par
te de los documentos que van adjuntos a esta csposicion. 

En Colon ~e prc:-sentaron algunns diñcultacle:-> para el 
tránsito <le la corre~pondeueia en los términos acordados 
por 1os artículos 28 i 2D del contrato celebrado en 1850 
con la eolllpaiiín del fcrrocnl'l'il ; pero aforttmadnmente han 
terminado e~as <lificnltaclcs pot· el esplícito reconocimiento 
que la compaiiía ha hecho <le los <lercchos de la república, 
ordenando. c11 consecuenein, a. su njente en aquel puerto, 
el cumplimiento estricto i literal del artículo 2!) clcl con-

• tl'ato; <Yn 'Yirtiul <1c ' cü~:a ·úi·<lcti 1io 'clcüeñ feéiuifsé ótfos J)a: 
qucteH de <'OJTespondencia para Ü'<tnsitar por el camino de 
hierro. sino ar1nellos q uc sean entregados por lm; oHcinas 
de correos <le la nacion, segun lo ha sido comunicado a 
nuestro administrador de hacienda en dicho puerto el 1.0 de 
diciembre último. 

N o hai quqjas respecto de la manera de hacer el ser
vicio, i la probidarl de los en1pleados es jencralmentc re-~ 
conocida. 

9 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LXVI li.EllORIA DEI, SECRETARIO DE IIACIE.'iDA 1 FOMENTO, 

Habiendo sido encargada la direccion jcneral a un 
sujeto respetable, estricto i de precedentes honoríficos, la 
,puntualidad i rigorismo del jefe de esa ofieina se hace sen
tir benéficamente en todas las <le1nas del ramo <le correos. 

Para que podais formar un juicio n1ejor sobre la situa
cion del servicio postal en la república, tengo el gusto de 
publicar en un apéndice a mi men1oria, el informe dirijido 
por el director jencral, así como el de colocar en el lugar 
respectivo los cuadros que ha acompañado a él. 

CONGLUSION.· 

Son estos, señor presidente, los ramos de administra
cion pública adscritos al despacho de la secretaría de mi 
cargo. Al duros cuenta de su curso i estado, no me ha. sido 
posible presentaros la csposicion de mis ideas sobre c~da 
uno de ello~, como el re~nltado de una mcdita.cion detenida 
en su estudio, segun su respectiva importancia; Rino que 
he tenido q ne limitarme a la esposicion sencilla de los 
hechos, i de los razon~mientos que, ·para juzgarlos, se pre
sentan al pensamiento i al primer golpe de vista, en la 
consideracion rápida que les podía consagrar. 

llallarcis al n1énos, en esta. memoria, un ctíruulo de 
datos importantes para formar un juieio cabal ele cada 
asunto, que despierte las ideas en cuyo desarrollo pueda 
conducirse al térulino feliz que deseamos para. el país. Si 
a este resultado hubiera yo logrado contribuir con el pe
queño tntbajo que os presento, habria llenado mi tncJor as
piracion i hecho, con algun suceso favorable, el esfuerzo 
que rne pide mi deseo, para con-esponder a la confianza. con 
que n1e ha beis honrado. 

Bogotá, l. ti de febrero de 1867 ... 
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DECRETOS SOBRE SALI. AS. 

----
I. 

DECRETO fijando cl precio de vonta do la MI e11 las adm.W.istracionea do 1:. renta. 

El prtsldtate de Jos F.staclos (lid" •• Colta\Ia, 

Visto lo dispuesto por el articulo 7.0 de la lei de 24 del corriente, 
"organizando el impuesto i la renta dd salinas," 

DECRETA': 

Artículo único. Los precios a que, desde 1.0 del mes de mayo entrante, 
s~ venderá la sal en las salina:; que $C elabornn por cuenta ·de la nacion, 
serán los siguientes : 

Por cada miriágramo de sal compactada, un }lCSO ••• - •• -. __ $ 1 •• 
Por cada miriíwra.mo de sal de caldero, un J)CSO---. - _-.--. $ 1 _. 
Por cada miriúgrnmo de sal vijua, setenta centavos ___ • __ • _ $ _. 70 

Comuníquese. 

Dado c·n Bogotá, t~ 30 de abril de 1866. 

JOSE .1\lARIA ROJAS GARRIDO. 

El secretario de hacienda i fomento, 
PnósrEno PE REIR.\ G .urn.1.. 

II. 

DECRETO restnbloclondo lo administracion de lns salinos de Chita i Yuneque. 

. . . - . . . - . 
DECHETO: 

Art. 1.0 Restabléccse la admiuistracion de las salinas de Chita i Mu-
ueq u e, con los empleados i dotaciones sigui en tes : 

Un administrador, con S 780 anuales. 
Un contador, con $ 516 id. 
Un n1mncenista con residencia t'D ChitaJ con $ 300 id. 
U u id. con residencia en l\Iuucque, con S 400 id. 
Art. 2.0 El resgunrdo de estas salinas lo formará una compañia de 

fuerza pül11ica veterana, rcnoní.ndose vor cuartas partes. Dicha compa-
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4 DECBETO.S. 

ñía se tomará de la fuerza que el gobierno nacional ha mandado estacio
nar en la Tilla de Sogamoso. 

Art. 3. o El resguardo organizado así, estará bajo la dependencia del 
administrador, para prestar mano fuerte a las órdenes del gobierno, celar 
i aprehender el contrabando i hacer cumplir los contratos provisionales o 
definitivos que se celebren para la elaboracion de las mencionndas salinas. 

Art. 4.• Miéntras se formaliza un contrato de elaborncion, esta ope
ra.cion tiCrá. desempeñada por un empleado, de conformidad con lo dis
puesto por el articulo 3.• <.le la lei de 24 de abril último, organizando el 
impuesto i la. renta. de salinas, con la dotacion anual :fija de $ 600. 

Art. 5.• El elaborador <.leberá ajustarse en sus procedimientos a las 
siguientes condicioues: 

1." Que se fabricará de preferencia sa~ de caldero, i miéntras tanto 
se continuará la compacta.cion como se halla hoi establecida; 

2.a Que si no se pudiere :pro<.lucir la sal suficiente pam el consumo, 
se establecerán almacenes de sal compactada, que se conducirá de Cipa
quirá, Sesquilé o N emocon, sienuo de cargo del elaborador el contratar 
su conduccion, hasta entregarla en los almacenes, presentando la cuenta 
comprobada. del gasto para que sea cubierto por el administrador. La 
canti<lml de sal que se lleve, será la necesaria para atender al consumo de 
los pueblos que se proveen de aquel artículo <:n las salinas de Chita i 
Muneque. 

Parágrafo único. Los almacenistas tle estas clos salinas serán los 
espendedores de la sal que se conduzca de los lugares mencionados, lo 
cual verificarán bajo la Yijilancia del referido empleado, Tendiéndola en 
los puntos que este determine. 

Art. 6.• El gobierno hará. trasladar a Chita un caldero para que, 
cuanto ántes, se monte la fabricacion de sal i facilitará al elaborador los 
elementos necesarios para los trabajos. 

Art. 7.0 Los empleados de dichas salinas gozarán mensualmente de 
un sobresuel<.lo eventual consistente en un siete por ciento sobre el pro
ducto liquido de la renta, cuya. cantidad se repartirá en esta forma: 

Tres por ciento para el ela.boradot·; 
Uno i medio por ciento para el administrador; 
Uno i medio por ciento para el contador; 
Medio por ciento para el almacenista de Chita; i 
~Iedio por ciento para el almacenista de Mnneqne. 

Dado en Bogotá, a 28 ele mayo de 1866. 

T. C. DE MORQUERA. 

El secretario de hacienda i fomento, 

PRóSPERO P.r.nEIR.A G A'MBA. 
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D'EC'RETOS. 

111. 

DECRETO estableciendo un almaecn do sales en el distrito de Ambalema, i nombrando alma· 
ceuisiA para au etpeudio. 

T. (. •e .... aua, KJ'IIl Je•enl, pmttlute de Jet EstH .. [al ... u C..Wa J 

En vista del articulo 6.0 de la lei orgánica de salinas, d~4 de abril 
del presente afio, 

DECRETO: 

Art. 1.0 Establécese un almaccn de sales en el distrito de Ambalcma. 
Art. 2.0 Nómbrase al señor Luis Marfa Azcuénaga almacenista para 

el espendio de sales en dicho almacen. 
Art. 3.0 Este empleado gozará un suE>ldo eventual de 5 por 100 so

bre el producto bruto de las ventas de aquel almacen, siendo de su cargo 
los gastos de recibo, venta i depósito de las sales. 

Art. 4.• El almacenista de Ambalema asegurará su manejo con una 
fianza. personal en que será rcsponsal>le el fiador hasta por la suma de 
S 2.000; o con igual en fincas raíces,. o el uublc en renta sobre el tesoro. 

Dado en Bogotá, a. 4 de setiembre do 1866. 

T. C. DE MOSQUERA. 

El secretario de hacienda. i fomento, Fn.-\XCrsco AouDELO • 

• 

IY. 

DECRETO prohiiJit'uuo el calablecimienlo tle olma~ncs do Enl, por cuenta do particulares en 
ciertas pohlacioncs. 

T. C. de •osqaera, «fU Jutral, prtsldtatt dt les F.tltades raJdoe dt folea~la, 

CO~SIDER.OODO : 

Que la rcntn de salinas <lebe fomentarse i organizarse, tanto para ob
Í<'ner ·con én~ tÍn ;uáy~r rendimien'to, conio pim\ qué lÓs ~biÍletes· dé tesó- · 
rería de nueva cmitJion tengan tambien un mayor fondo de amortizacion; 

DECRETO: 

Art. 1.0 No es JlCrmitido a los particulares el establecimiento de 
almacenes de sal : 

1.0 En las poblaciones donde el gobierno baya estableciclo o establezca 
la venta de este articulo JlOr su cuenta; i 

2.0 En los lugares donde existan administraciones de salinas, ni dentro 
del circuito que formen estas oficinas. 
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IJ J.~ en E'l' o~. 

Art. 2.0 Entiémlese por nlmacen dr• sal1 pnrn elllfecto del articulo 
uutcrior, touo depósito que csccdn <le mil kilógramo~. 

Art. 3.0 I~as autoridades locales <.le los estados. los ndmini:stradorcs i 
dcma:; empleados ue la. ren1a de salinas, n9 como los almaceni:!tns' now
Lratlos por el gobierno, i los njeutes de hacienda nacional, cuiuanín do (pll! 
lo dispuesto en el prc, ente decreto sea estTictnmente observado. 

Dado en Bogotá, o. 6 <.le octubre de 1866. 

T. O. DE MOSQUER.,\.. 

El secreta.rio de hacienda. i fomento, BERX~RDO EsPINOSA. 

V. 

DECRETO en e-jeeucion del artículo 23 de la lei do 24 de nltril último, orgnnizando el impue-sto 
i la renta do salinas. 

T. C. de !locqaera, ~ru jneral, pl"eslclente de los F.etado~ [uldos de ('olom'bla, 

en ejercicio de las facultntles concedidas al poder ejecutivo por la leí de 
24 do abril del presente nüo, i 

COXSIDER.\NDO : 

1.0 Que el gohiemo <le lo. república necesita, para la completo. orgn
niznciou tle la. renta de salinas, la adquh;icion en Jlropicdn<l de los elemen
tos precisos ¡1ara la esplotacion i claLoracion de lns snliun:; de la N acion: 

2~0 Que la adopcion uc esta medidtl atraen. la licitaciou en los contra
tos de arrcmlamicnto, esplotacion i elal>oracion ue salinas, la. coucuncncia 
jencral, hastu nhorn. limitada por la naturaleza de las cosas a los propie
tario. o tcnedore:) de los olJjctos nplicnules. como olcmeutos preci:;os n las 
operaciones que exije esta industria : 

3.0 Que hallándose('] gobierno precisado a celebrar actualmente los 
contratos de esplotncion i eluborucion de salinas, con las ¡>ersonas deter
minadas que ¡loseen o se pueden proporcionnr los elementos precisos para 
las operaciones de aquella industria, sicmJ>re tendrá r1ue recibir la lei de 
los empresarios esentos do competencia, obteniendo el producto a un pre
cio que no :vennitirá ofrecerlo al consumo con el provecho d~seable para. 
las clases !)Obres: 

4. o Que no permitiendo los recursos actuales del tesoro la inmediata. 
i com¡Jleta adquisicion de aquellos elementos, el gobierno está en el deber 
de obtenerlos paulatinamente, i segun le sea. posible, con los recursos que 
la lei ha puesto a su ilisposicion para tal olljeto, 

DECRETO: • 
Art. 1.0 Abrese n la licitncion pública la celcbracion de contratos 

e~pecinle~ para ln nclquisicion en propiedml pnra.la repúUliea, de lo~ tenc-
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DECRETOS. 7 
======e-==-=-------= ~ _-_: - = 

noe, minas de carbon, bosques, calderos i demaa elementos Decesariot para 
la eeplotooion de las saJinas i e.laboracion de sus productos en loe puntos 
en que actualmente lus haya abiertas i administradas por cuenta de la 
nacion, ya sea que se t:S]llotcn i eluboron al presente o en lo sucesivo por 
cuenta del gohiemo mismo, o J>Or <'ncutn <le compañías o de particulares. 

A.:rt. 2.0 Paro. la ndquisicion do los objetos espresados en el artículo 
anterior, se ncumulnn1n los fondos provistos por el parágrafo 2,0 artículo 
23 de la lci de 24 de n'bril del con-icnto año, i se dispondrá en su caso de 
los ltiencs nacionales de que trata el parágrafo 1.0 del citado artículo 23. 

Art. 3.0 En consecuencia, desde la Jmblicacion del presente decreto 
se numentll. en 25 por lOO elJlrccio de vcutn do la sal en 'iodas lns salinas 
que se administran por cuenta clu In Nndon, aunque la. esp1otncion i eln
boracion se hallen a cnrgo de compnfi(a:; o du individuos particulares. En 
la misma proporcion quedan aumentados los derechos do imjlOrtncion e 
internacion de sales, desde el recibo do este decreto en las respectivas 
adu.anas de ln l'C])úblicn. 

Art. 4.0 El aumento establecido en ol articulo anterior sorá satisfe
cho en dinero o piezas amoned:ulas do 0,900 u 0,835, i su producto desti
undo a la a¡,Jicncion especial prtJYistn por In. dispo8icion legal úntcs citada. 

Art. 5. o l;ns udministrncioues de snlinns, las snbnltcruus do hacienda 
i demas oficinas i consignatarios encargados do la Yentn. clo In sal, infor
marán a la secretaria <le hacienda i fomento, tnu luego como soa recibido 
este decreto, de In fcc'ha en que lo hubiere sido i de la existencia de snl en 
ese dia en los respectivos almacenes. 

Art. G.0 Lns nclunnns licJuidnrán i cobrarán los derechos n quo ¡;e 
contrao el a1 tfct1lo 3.0 con el nmncnlo nlli csprc~ado ~oln·c In sal cuyos 
mnnifil!stos do importncion o de iuternnc:iou, en su caso, les sean prc::cn
tados clcsJHH's cli} rncihiclo e:;te decreto. 

Dado •·n Bogotá., a 8 de diciembre tle lSGG. 

'Jl. O. DE MOSQUEHA. 

El "Ccrelario de hacienda i fomento: .ALEJO )!ORALf:". 

vr. 

DECRETO crcnudo un resguardo cu lns salinas de Cumaral, YedinA i .Mámhita. 

T. (, de Jlosqana, p-111 JtDtraJ, preslcleate de los E6Ud" rahlo§ .re fele•W•, 

En vista del artículo 45 de la leí de 4 de julio del presente afio, orga
nizando la haciencln uacional, i no habiéndose creado i arreglado la parte 

•le ia 6.4 seccion del resguardo que debe emplearse en impedir que se haga 
contrabando en las salinas de Cumaml, Medina i Mámbita, i sus adyacen-
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tes: i mui f•specinlmeute en que las sales que se elaboren en esas salinns no 
tse introduzcan a los pueblos sitnado!i on d antigno canton de Cáqueza, lo 
cual hace que se disminuyan lns ventas eu las administraciones del ramo, 

DECRETO: 

A.rt. 1.° Crénsc una plaza de cabo montado, una de guarda montado i 
dos de guarda.s do a pié, para el servicio del resguardo en las salinas dichas. 

Art. 2.0 Las asignaciones anualt3s de estos emJllcados serán las SI-

guientes: 

El cabo. . $ 384 
El guarda mon tndo. 300 
Los id. de a pié a. • 192 
Art. 3.0 N ómhrasc cabo de dicho resguardo al señor José Marla Llá

nos ; guarda montado al señor Fidel Cárdenas ; guardas de a pié a los 
señores Sántos Ojeda. i Ramon Hurtado. 

Art. 4.0 Los sueldos que devenguen el inspector, el cabo i los guar
das, serán pagados en la inspeccion de las salinas mencionadas, observán
dose las formalidades legales. 

Parágrafo. El contratista o anendatario de las salinas de Cumaral, 
Medina i Miímbita, pondrá a disposicion del inspector, el dia. último de 
cada mes, la cantidad necesaria }Jara. pagar los sueldos indicados ; i sa le 
abonará en cuenta, pr6vin. presentncion del correspondiente recibo. 

Dado en Bogotá, n. 10 ue octubre de 1866. 

T. C. DE MOSQUERA. 

El secretario de hacienda. i fomento, BERNARDO ESPL~OSA. 

VII. 

DECRETO asignando sueldo eventual al administrador subalterno do hacienda de la llosa, 
por la venta de sal. 

T. c. de :Uosquera, grao Jeneral, p~dente de los Estado 1JnJdos de Colombia, 

Visto el articulo 6.0 de la lei de 24 de abril ültimo, organizando el 
impuesto i la renta de salinas; el parágrafo del inciso 3.0 del articulo 6.0 

de la lei de 4 de julio de este n.ño, sobre emision ue billetes de tesorería; 
la de presupuesto nacional de gastos del servicio en curso, i el decreto 
ejecutivo <le 14 de julio citado, fijando el procedimiento quo debo obser
varse en las oficinas de recaudacion para amortizar dichos documentos; i 

CONSIDERANDO: 

Que la administracion subalterna. de hacienda de la Mesa. tiene que 
desempeñar, entre otras, las delicadas fuuciones de hacer la venta de 
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D }: O lt l~ T O S • 9 

soles por billetes de tesorería, opcmcion que la sujeta a grave rCSJlOnsnhi
li~ad; i que la módica asignncion nnunl de 144 po~os de que goza, es 
imsuficiontc rctrihucion del servicio que se presta a Jn. uncion por el 
<:mplendo, 

DECRETO: 

Art. 1.0 Aum6ntnse el sueldo fijo del nclininistrador subalterno de 
hacienda de ln l\Iesn con el Cl"entual de 3 por ciento sobre el producto de 
la ventn ele :::nles en la oficina de su cargo. 

Parágrnfo. Cuando el producto del :J por ciento esccda do 38 pc::os 
en el mes, el ndminil;trndor solo pcrcibirú cstn suma, que es o] lirnitc <h.•I 
sueldo eventual, el cual, ncumuláudolo a los 12 pesos de que goz11 por 
dotncion .fija, hace In do 50 peso:;, que es el máximo mensual que se le 
asjgna. 

Att. 2.0 La nsignncion C\entual de que se trat.a en el nrtfculo nutc
tior, cesará. desde la fcchn. en que la venta de In sal deje <le c ... tar a cargo 
del administrndor subalterno de hacienda de Jn Mesa. 

Dado en Bogotú, n 24 de diciembre <le "JS66. 

T. C. DE l\10!-JQUEHA. 

El secretario do hacienda i fvmeuto, ALEJO 1\IonÁLES. 

--..... ·~--

DECRETOS SOBRE ADUANAS. 

I. 

DECRETO on ejecucion do In loi do ndunnns. 

T. (', de Afo·qarra, s:raa Juera!, pre~lclute de lo~ F~t11do .. fnJdo· ele Coloallla; 

Visto el nrUculo 1 !)!) de la lc•i do ndunnas, de 7 de julio último, 

DECRr:.l'O : 

SECOIO~ 1.•-Da In ,-isita do ontrndn, descargn i \'isitn de fondeo . 

.Art. 1.0 Tan lncgo como un buqnc <•ntre nl puerto, el jefe del res
guardo rccibir:í. del udministmdor de In a1lnnna las órdenes del cnso i ¡1a
snrá la. Yisitn. de cntrndn, llevando consigo los empleados necesarios para 
ln custodia del lmque. 

Art. 2.0 De esta visita se cstenderá una. dilijencia, en In cnnl debo 
<'Onstar que el cnpitnn ha entregado los documentos de que tratnn los in
cil'OS 1,• 2,0 3,0 4/ :;,o 6.0 i 7.0 del articulo 25 <le la lei de adunnas. 

Esta. dilijencia ele be figurar en un libro que so abrirá al efecto, i 
2 
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cuyas pájinns estarán rubricadas por los empleados que designa el nrtí. 
culo 191 de la citada leí (le aduanas; sacándose una copia que se entre
gará a la aduana, para. qne ésta. la incluya en el espediente lle importncion 
conespondiente al buque. 

Art. 3.° Concluida. la Yisita. ele entrada, cl jefe del re~gua.rdo entre
gará. al administrador de la aduana los documentos que haya recibido del 
ca pitan. 

El administrador anotará en el sobordo el ilia i la hora en que se 
solicite i conceda la licencia para. descargar, espresando, ademas, el número 
de horas en que deberá verificarse esta operacion. Copia de esta dilijencia 
se pasará. al jefe del resguardo, }>ara que éste la. trasmita al guarda o 

guardas que estén de custodia a bordo. 
Art 4.0 La descarga du.los buqnes se hará desde las seis <le la maña

na hasta las cinco de la tarde ; los bultos descargados en cada dia deberán 
ser trasladados }>recisamente a los almacenes de la aduana, con escepcion 
de los que contengan articulas inflamables o que sean escesiva.mente volu
minosos; pero siempre se practicarán, respecto de ellos, las dilijencias 
prevenidas para los demas efectos. 

Art. 5.0 El guarda que cst~ de custodia a bordo del buque llevará 
un rejistro en qun se nnotnriin los bultos que diariamente se saquen de las 
escotillas de::~tinndos a la descarga, es11resanuo en dicho rejistro, i con 
toda claridad, el nombro del bnque, la muren, numerncion i número de 
bultos, cln:;ificándolos por cajas, balTiles, fardos, guacales, baules, da
majuanas, &. a 

En los puertos en que la descarga se hagn por canoas, se cntrcgartí 
a cada putron, viaje })Or viaje, una papeleta numerada, en ltt cunl debt>n 
ir anotado::~ los bultos que comluce, con lns mismas cln.sificacione~. Estas 
papeletas se recibirán por el jefe del resguardo i so compamrún con los 
bultos a que se refieran. En caso de diforoncia entre las papeletas i los 
bultos quo vengan con ellas, se dará parte al administrador do la aduana 
para CJUO inicie los procedimientos o. que haya lngar. 

Art. 6. o El guarda-alma.cen de la aduano. n:cibirá en los respectivos 
almacenes de ésta los bultos qnc vayan lle::,ranuo, i describirá en su libro 
la. correspondiente partida de entrada, con especificacion del buque, clase 
de bultos, marcas i números, segun las reglns que dicte el administrador 
como jefe de la oficina. 

Art. 7.0 El jefe del resguardo comparará diariamente el rejistro de 
que trato. el artículo 5,0 con el libro quo lleva el gnnrcln.-almacen, con el 
objeto de cerciorarse de si los bnlto~ descargados han entrado a los alma
cenes de la aduana. En caso de cli. crcpancia tiC dará aviso inmediatamente 
al. administrador, para que dicte las providencias o. que haya lugar. 

Art. 8.0 Terminado. la descarga diaria, se cenn.rán i sellarán las esco
tillas del buque, i }>ara abrir éstas de nueyo i levantar los sellos se espc-
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rnrá el relevo de la custodin. Dicha operncion se vorificará por el jefe del 
resguardo o }lOr el empleado que designe el administrador. 

Art. 9.0 Desde la llegada <le un buq uo hasta que concluya. su descar
ga, no podrá ir n bordo }>ersona alguna que no sea de la tri¡mlacion o de 
los empleados que vayan al desempeño do !>'US funciones, o que no J>rcsen
te permiso por eticrito del jefe Jc la nduana, cuyo ])Crmiso deberá ser dc
Vltelto a este empleado, con el cum¡1lido respectivo, por el gum-da ele 
custodia. 

Parágrafo. La prohibicion de que hab!a este nrtfculo no es estcnsiva 
a las personas que concurran a nusiliar el buque en caso de daño o ele 
inmiuentc peligro de unufrajio o incendio; pero en este caso el resguardo 
cuidn.:rá do que los efectos que se cstrnigan no se introduzcan frnudulenta
went<>, ni se Ue,·cn a otros lngares I}UC los destinados para tiU depósito o 
custodia. 

Art. 10. Los buquoR que troigan u bordo pólvora o nitro-glicerina, 
tiescargarán estos ef~tos distante de la tierra, i no podráu atracarse a los 
muelles mión trns no se hnyan sncndo tnlcs efectos. 

Art. 11. Si :mccdierc que por culpa del capitan o consignatario del 
buque se demorare ln dt"!'!carga por mus tiempo Jel designado, se aumen
tará la. custodia ; i desrlc el din en que tal numcnto tenga lugar, serán de 

cuenta del 11 u e cau~e la demora. los ga ·tos de ltt custodia que E~crún 
equivalentes a los sueldos que en proporcion correspondan a lo::; gnnrdas 
que se pongan n bordo. g~tas cantiunde:, ingresarán al tesoro nncional. 

Art. 12. En los puertos t·n que hnyn. muelle o c•n <tue pnrn. facilitar 
la. de:,cnrgn quede el buq ne en inmediata comnuicacion con la ·f ierra. con
cluida la de!\cnrga. diaria se ponclni una gna.rdin. en tierm para impcc.lir In 
comunicncion i ln. c.~traccion fraudnlenta de mercnlleríns durante la noche. 
En todo cnso el rl'sguardo cjl·n~crú con:;tnnlt· ,·ijilnncia. ~obro el buque, 
asi como sobre los botes i tripulacion. 

Art. 13. Cuando resultare que el número de bultos descargados en 
un puerto es inferior al que t.lcl Robordo aparece destinado a éste, se liqui
dará a cnrgo del capitan del lJUI}Ue el impuesto corrc=-pondientc a. los bul
tos que fillten, como si ello~ correspondiPran a In. clnso quo lo paga ma~ 

• alio st>gnñ tarifa.; mas el 10 por 100, dando ai inten>sndo ·cl ·recibo ·COITí~S-· 
pomliente, i poniendo todo en conocimiento del ajentc de los acreedores i 
de lt\ secretaria. de hnciendn.. 

Parágrafo. Si d co.pitnn del buque declarase bajo juramento que los 
bultos que faltan no se han ¡>ot.lido descargar por hallarse confundidos con 
los de otro u otros cargamentos destinados a di~tinto puerto, flC le permi
tirá seguir viaje, siempre que se comprometo. a poner los bultos en la 
aduana dentro de un tl:Tlllino prudencial que al efecto le fijará el adminis
trador1 i otorgue una fianza de hacerlo así, firmada por dos comercinntP.s o 
prvpieta.rios \·ecinos del lugar donde exista la aduana1 i que estos .::e com-

. . . . . . 
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prometan n Jlngn.r el importo de 1n. liquiducion lilas el 10 ¡)or 100_. si no se 
verifica la entrega ucutro del término fijntlo. El permiso lo csten<ler'á ¡wr 
escrito el administrallor i dC'ber~ ser J1re,:¡entndo n ln adunua en que npn

rczcan el bulto o bulto:; <tue faltan al hacer la dcscar~n, u fin de uo incu
rrir en la responsabilidad que se establece en este articulo. Al pié do tnl 
documento so poiHlní. la ccrtificncion del jefe de la ndunnn en que se pre
sento o del ujcnlo de correo:; :;i no hubiere adnana. Si este documento no 
3C cxlúbc con el:!ta formalidad al entregar los bnltos en la nuuana en que 
se otorgó, so procederá como si ellos no se hubieran entregndo . 

.Art. 14. Se liquiuun\ del mismo .motlo quo en el articulo anterior el 
impuesto sobre nqtwllos bultos que se encuentren a. bordo i q lte no figu

ren en el sobordo, <.lamlo igualmente al cnpit.nn o consignatario del buque 
un recibo de haberse pugaüo el impuesto . 

.A1·t. 15. Los njentcs do los acreffiores estranjeros tendrán derecl10 de 
concurrir a lns Yisitas (le los buqueil, i el do inspeccionar la descarga. 

Art. 16. Cunmlo queden a bordo efectos debtinudos a otro u otros 
puertos habilitados o francos, coulinuará. la. vijilnncia J.cl resguardo hasta 
que salga. el buc1uc del }nterto, i se mantendrán cenadas lns cscotmas 
donde se hallen los efectos, hasta que se verifique la salida, en cuyo térmi
no se examinará si los sellos han :;ido o no violados. 

Art. 17. En el caso del artículo anterior, los jefes do lns aduanas de
YOh'erún ni capitan el sobordo qno hubiese presentado, con un cf'rtificndo 
al pióJ de hnl>or8e cumplido o no con la. entrcgn de los bultos decla.mdos 
para el puerto, de haberse pagado el impue:stú tlo toneladas i ucl término 
en que de'Lcrá :;nlir clel pncrto, qno no ]lüdrá ]lltsnr de veinticuatro horas, 
a m{!nos qno el lmque deba tomar carga, o que por mal tiempo no puedn. 
levar m1clus. 

Art. 18. I.ncgo q ne haya terminado Ja descarga del Luq uc; se pasa
rú.la visita de fondeo por los mismos empleados fJUe hicieron la de entra
da ; i tiC dará por concluida la descarga siempre que resulto que no han 

.. quedado n. boruo efectos sujetos a impuesto, t'::;ccptunndo los que del so
bordo certificado npnrczcnn que cstiÍn dustinados a otros puertos nncionn-
1<'8 hnbilitndos o francol-1, o a puertos cstranjero1;, i los artículos ue rancho, 
velámen, aparejo i otJos usos del buquo que deben figurnr en la declnra
cion que de ellos haya hecho el capitnn n su entrada al¡merto, sin mns 
merma que la que hubiere ocasionado, respecto del rancho o provi::;iones, 
el consumo prolmblo de In tri pulncion o ln venta hecha de ellos. 

Parágrafo. De esta nsita puede prcscindirse respecto uc los buques 
de vnpor que tienen que seguir '·injc inmediatamente despues de hecha la 
descarga, siempre que so CUDl})ln con lo establecido en los articulos 12 i 
13 respecto a los bultos que nr1arczcnn do ménos o de mas de los declara
dos en el sobordo certificado . 

.Art. 19. Si los ef<'ctos que hubiesen qt~edado a boldo dellmque fue-
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sen dcstiumlos n otro JHIP.rto do In l'Opúhlica, el admini~trndor dirijirá al 
dú In aduana del puertQ 'n donde siga el buque, copia del sobordo en ln 
p:artc rclntivn a ln intl'oduccion que m u ltaccrse, i entregará un duplica
Jo nl rapitnn del buque Jlnra que l-ste lo presente nl jeto de Jo. o.dunnn dd 
fiegundo puerto, cuyo emplL'ndo podrá despnchnr con esta i con ln primcm 
copin, i tlani avi.so oportuno del rccilJo do dichos uocmneutos, t:'SJH't:tinmlo 
~¡ decl.immento se hizo la. importncion. 

Art. 20. I~ns morcndcrins importadas uo so ])Odn~n recsportnr en el 
mismo buque do q u o proceden, u m6nos q uo In I"CCSJ)Ortncion EC haga en 
un vinje dift>rcnte tle aquel en que han sido tmidns. 

SECO! ON 2.•- Del exámcn l roconodmiouto do IIUI lilOrcadc-r(us. 

Art. 21. T.Ju~go que hnyn concluid(• lt~ descnrgn i que se hnllen dt.!bi
dnmcnte ordenados los lmlto::; en los nhnacencs, i que uo sean de los quo 
Jmedcu despacharse fu cm ele ellos, segun lo dispuesto cu el anfculo 4, o el 
jefl: do In ndnann tntcrá a lt1 vista el sobordo que haya entregado el cnpi
tn.u del hnque i lo!! uwuifiL'stos i factma .. prc:-;cntndos JlOl' cculu uno do los 
iu tcresndos: conformo ni nrticnlo 44 de ln lci de aduunas, i procctlerú n lo 
~'iguicute: 

1.0 A comparar el sohordo con los mnnifi(lstos, fncturns i conoci
mientos, i con In c·Hcnta del gunrdn-nlmnceu; i si no hnJlnrc conformidad 
entro estos doctmlmlto~, por n·~ultur Llel sobordo uu nümL•ro may'w o 
menor tlel IJUC cspresnn lns fttt;tum~, mnnific.stos i cnuocimientofl, t) ,¡,.¡ 
qne ha entrado a los almacenes, c:--tcnderá una dilijencia circuu~lnncindn 
do to•las las diferencias i pondr{L 1'11 conocimiento de Jos iutcrc:-ndos los 
bultos ffUO se cucw·ntren de mas o do ménos en los nlmnccncs, vara qno 
respecto tl•} ellos se 11r-ucn Jn~ formnlida,Jcs prc~critns en esttJ tlcl'roto: 

2.0 .A nnmera1· i ruhritnr In~ plijinns de loR munificsios, }JJ·incipnl i 
duplicado, segun el 6rden en que huyan :-:ido }Jre:ientndos a ]n ndunna, 
('Sp(•cificnudo el din i hora de su prc.scntacion, i la fecha i número tle In 
fn.ctnm cowmlnr n que se r•:ficnm. Al pié do esta nota: I}UC deber{L estam
Jllll'tie dcspucs de la fecha. i firma del interesado, puudni la firma el 
administrador: 
• • 3~0 A "rcéoñ(l(~cr"i ÍH\~Ul:'lós TmHos tle cnil:1 mañifii!Slo ·pór él ónleti dé 

numernciou que tcngnn estos docnmcntoF. 
A rt. 22. Cuando rcsultnro n\t'rrn en los bultos de~cnrgndo:-:, el ndmi

nistnulor de la. aduana prescindir{t., respecto de los averiados, de los requi
sitos i formalidades pre:;critos, i dcspachnni los bultos conformo S~! ,·nyan 

dcsmnhnrcanclo, 1n·evio el reconocituit·nto i clasificaciou de la avcrin. 
Siempre qno Yaya a 1)roccdcrsc de esta. manera, el administrador de la 
aduana lo pondrá en conocimiento del funcionario que haya de prncticnr 

In visita de la. oficina, i del njontc do los acreedores cstrnnjcros, si 
lo hubiere. 

• 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



]4 DEOl!F.'ros. 

=-·-:--===~ - =-=---~-

Art. 23. Ln operncion de examinar i reconocer los cargamentos SP. 

hará en todas lns atlun.nn.s de la república por el aclmini~tracl•)r, el contador 
i el fiel do lmlanza ; i en aquellas dondo no existan contador i fiel de 
balanza, por el primero i segundo jeftJ del re:::guanlo. Este reconocimiento 
tendrá. lugar en público dentro del locnl <le la mluana~ J>c::¡ando, nlJrienü.o 
i examinando los bultos a presencia de los reconoccdorPs, (lel interesado 
i tlcl ajente de los acrecdorl's estrnnjcros, si quisiere concunir. Si el intc
resntlo no asi~:~tiere despucs de habérselo citado, no r1or eso se dejará. de 
practicar el reconocimiento; ni se SllSJ)t!ndcrá porque se rctu·c dcspues de 
comenzado . 

.A.rt. 24. Con el olljcto de que el reconocimiento de lns mercaderías 
que se intruduzcau por lo. aduana. de Snutamartn sea ma~; espeditiYo, d 
adminititra.dor 1)odr:í ~stablecer dos secciones de reconocimiento en aquellos 
dias en (pte por la. aglomemciou de bultos juzgue quo sean necesarias para. 
el pronto despacho. En c:;te caso, una. scccion estará servida por el aclmi
nistratlor i fiel de bala.nzn, i hl. otra por el contador i el primer jefe del 
resguardo; pero ámbas deben l'sta.bleccrse do tal modo que no <1ucdeu 
mui se11amuas una de otra, n fin de que pnetlan nyuc.larz:;e mútmtiUcnte i 
sus cmplcu.dos consultar i resolver los casos de dnda o infmccion que 
ocurran. I.ns dilijencias de reconociruitmto que se llevon tlelJerlí.n, sin em
bargo, ser firmadas 11or el administrador, contador i fiel de balanza, ¡>ero 
la rcsponsabilidn(l se hará estensiva tumbien o in solidum a los demns 
cmplt'ndos c1ne int.errengnn eu el reconociTH.iento i en la li<tllidacion 
rcspccth·a. 

• Art. 25. Sien<lo el objeto principal tlel reconocimiento averiguar si 
los bultos que se introducen tienen elJleso i contenido cspresados en las 
fact.urns con:sularcs i manifiestos presentados por los in troductorPs, so 
procederá del moclo siguiente: 

1.0 Los bultos que se declaren como llcrtenecientcs ala clase mas 
altamente gra"'a.da. en la tarifa, se pesarán en el órden en que hnyan sido 
manifestados, i no so a.brirán, a no ser que haya denuncio formal o que se 
tenga sospechas fundadas do que alguno o algunos ele dios contienen arti
culas de prohibida importacion, en cuyo caso se abrirá el diez por ciento. 
Pero si en los bultos abiertos se encuentran art.iculos prohi1idos, se abrir{¡. 
la totalidad del cargamento : 

2.0 Los bultos pertenecientes a la otra clase gravada por la tarifa, se 
pesarán uno por uno i se examinará uno de cada diez, pudiendo el admi
nistrador abrir todos los demas que estime conveniente: 

3.0 Todos los bultos declarados como que contienen efectos libres de 
impuesto, se abrirán i examinarán minuciosamente. 

Art. 26. Siempre que se aprehenda o qne en Jos reconocimientos re
sulte moneda falsa o de lei inferior al titulo legal, as1 como aparatos para 
fabricar moneda, }c)s administradores Jlroccderán del modo siguiente: 
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l. o A estender una dilijcncia en que conate: la naturaleza del objeto 
aprehendido, el número de piezas i el nombre del importador : 

2.0 A remitir copia de t~sta diHjcncia con el aviso reapecth·o al juez 
paro. que se siga el juicio conforme a lo establecido para tales c:l8os en la 
lei de aduanas: 

3.0 A inutilizar todas las ruúncdas falsas, remitiendo estas aai inutili
zadas i las de lei inferior al titulo le&l'fll, cuando no se necesiten para el 
juicio, a la respectiva cnsa de monctla; i 

4. o A custO<liar los aparatos fiLl:;ificntorioa, nriéntras no sean ncccsa
rios para el juicio, iuutilizán<lolos, concluido este, a presencia del juez de 
la causa. 

Art. 27. Todos aquC'llos bultos que se presenten en la sala ue recono
cimiento con señales de haber sitlr) fracturudos, no siendo de los que hayan 
sido manifestados como de la clase mas grn,·ada por la tarifa, serán ahier
tos i examinados uno por uno. 

Art. 28. I.~os efectos que trnignn consigo para su uso los ajen tes 
diplomáticos, no scn'in abiertos ni rcjistrntlos, siempre que respecto uc 
ellos se prest•nh• nljt!fo de ln nuuana la ónlen tic que trata el inciso 2.0 tlel 
articulo 51 do la ll'i de nduanns. 

Art. 2!). Los ~quipajes de los part iculurcs se irán rec(lnocil'ndo i en
tregando lihrefl de impnr~to, a nu:-di1la que lll•gncn a ]a. aduana i flieml're 
que su })eso no escedn tle ciento cincuentn kilúgramos. Cuando escedieron 
tic esto peso: se cnrgnrú el impuesto mns clcYndo sobre el e~cedcnte, n 
ménos que no se prescuten factura ccrtifiúadn i el manifiesto l'Orrespon
dicnte, en cuyo caso pngnráu :;egun a In clase a que con-espondun, con
forme al contenido. 

Panigrn lo l. o l'arn r¡uc los eqn i pajes tlo particulnrc!) pul'dau gozar d. e 
la ('Sencion del impuestn. :>ení comlidnu irHlitipcusahle que tnh•¡; t·r1uipajes 
n•ngan en el mi:-.mo buque ••n cpte llegue t•l paBajc.:ro. 

Parágrafo 2.0 Euti(·mlc::;c por cquipnje los objetos aplicnhlcs al uso 
personal, n ~ahcr. la ropa, el cal7.n1lo, el n•loj1 la cama, Jn monturn, lns 
am1as i lo::; iu:;t.rnmcntos de ln profcgion del Yiajcro, siempre (jUC dichos 
objetos uo cscc•rlnn tlcl]JCSO indicndo i aunque no c:;tén empczndos a usar. 
• • P'nnígt'nfi.1 :J. o Par:í. rpte lós viájt·l'(IS que· so tnfsladcn 1ltJ" un pucrt:o n 

otro de la repül,licn puedan goznr ti·nnquicin. por equipajes, es indi:s¡)ensn
ble que presente-n n. la aduana un C{'rt illcado tld jefe de l11 dd puerto de 
In proceclencia, en qul~ consten dctalladmnenlc calla uno de los LultoR i su 
peso. Si vcrifiGndos estos datotl se c:ncontrureu equivocados, no RC conce
derá la franquicia i se cobran\. el impuesto que corresponda a la clase mas 
altamente graTndtl. por la tarifa. 

Art. 30. Al empezar el reconocimit'nto de un cargamento se abrirá 
una dilijencia que espresc en su encabezamiento J¡1 fecha del llia en que 
se hace el reconocimiento: el nombre del introductor, la fecha, número j 
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valor de ln factura: el número del manifin .... to i c•l nolllhrc del buque que 
ltn traillo los efectos. Bn uichrt dilijuncin. ...:e irán :motando con tolla. Repa
mcion i claridad la~ mnrcn~ i contra-mari.:af;, ln. uumeracion: el número de 
bultos, la clnso a qne pt•rtcnl•zcnn i ln dc:-;cripcion del conttnido, haciendo 
constar al mismo tiempo touos los incidente:, i re ... ultados dclnconocimien
to. OOJ)in. ele esta.s ililijencius se pasnui uiariamentc nl aj{:nte de los acree
dores estnmjeros, o al ajen te de correos uacioua}e¡;: i en su defecto se remi
tirá. a la. secretario. uo ho.cicnda i fomento. 

Art. 31. Los empleados n quienes se deben pnsar las copias de las 
dilijencias ele reconocimiento do que habla el articul•l u.nlcrior, anotarán 
al pié de ellns ol tlia i la hora en que lns reciban, i las remitirán por el 
inmediato correo a la secretaría do hacienda i fomento . 

.Art. 32. Terminado un reconocimiento no podrá solicitarse la aper
tura. de bultos parn c1 efecto de obtener reforma en ln clasificacion dadn. n 
los efectos. Los errores }J<'rjutlieialcs nl tc~oro que se hayan podido como
ter, afectarán únicamente la rcsponsnlJilidacl de los reconocedores. 

Art. 33. Inmediatamente despucs de concluido el reconocimiento d~ 
las mcrca<lcrias de un mnuificl:ito, se cntrcgnrúu estas al interesado, siem
pre que prennmcntc haya otorgado a sntisfnccion i ln1jo ln. responsabilidacl 
del adnüuistrailor un documento firmado por él i JIOr dc)S personas domi
cilia.tlas en la plazn: que se obliguen como ¡1rincipnles pagadores manco
munada i soliuarinmcnlc a respomler por el im¡wrto de la li11uiuacion tan 
luego como estn se formnlc7 mas los inter<'~-;os de demora, sin pe1:juicio ue 
ejecncion. Ln. entrega tiC hnrlÍ por 6nlon escrita contra el guarda-nlmaccn 
i tlcspncs tlc com pnrnr lo~ bultos con ln." d ilijcncin de reconocimiento entre 
el guanln-almncen i fiel de bnlnnza. Si hubiere discrepnncin. se proccdor{¡. 
contm quien haya lugar . 

.Art. 34. Los jefes tlu las aliuanns tendrán prcscnt~s, nl tiempo del 
reconocimiento, las penas cgtablccida~:~ en In ~eccion 2.a del capitulo 9.0 de 
la lúi tle aduanas, referentes a los cnsos 9,0 lO i 11 del nrtículo 169 del 
r\3fcrido en pit.nlo. 

Art. 35. Cuando el introductor tle nn cargamento no se conformare 
con la decision dol administrador aceren de la clnsificncion do los efectos, 
so nombrará un l'erito por carla parte, para que bnjo juramento decidan 
el punto, i si hubiere dh·m:jcneia, el administrador nombrará. un tercero. 
La dccision se limitará. únicamente a manifestar a qnó clnsu pertenece el 
articulo, segun el arancel cstnlJlecido . 

.Art. 36. Si en el acto del reconocimient{) se notare a:vcria i se pi<liere 
})Or el interesado la. estimncion de L•lln, I'C hnrá. prudenaialrncntc por el 
administrador i reconocedores, proccuiénuose, en su caso, -como en el arti
culo anterior. La ostimacion do ln flv0ria se reducirá. a fijn.r el tanto por 
ciento qne en razon deJ demérito de las mercancías se debe rebajar del 
impuesto corr~!'poncliente a su clase. 
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DEO RETOS. 17 

Art. 87. Cuando el introductor no haya recibido la factura oertüica
cla de un cargamento, presentará por duplicado i dentro de las 48 horas 
de que habla el artículo 44 de la lei de aduanas, una declaracion jurada 
en vez de manifiesto, i en que conste el hecho i en la cual solicite un tér
mino para J)rcsentarln. El administrador lo concE:derá, }Jero el término no 
podrá esccder de 90 días; durnnte el cual JlCrmancceráu los efectos en la 
aduana. Recibida. quo son la factura, el interesado lu presentará. con el 
correspondicn te mnni üosto. 

Parábrrnfo. Si las mercancías cuya factura no se lu~ya recibido fuesen 
de aquellas que por su naturaleza quedan espucstas a cleter.ioro u ocasio
nan peligro si pennn1111~n en los almacenes tic la aduana, so formará. una 
liquidacion pro,;sional como si pcrtenccioscn a lo. clase mas elevada, i se 
r.·ntregarán al interesado sicmpro que tiC llenen las formalidades ¡Jrescritas 
·~n el artículo 33 de este decreto. Si este presentare In factura dentro del 
t~rmin<, concedido al efecto, se formnrií. la liquidncion definitiva que co
nespondn i se hará la dcrolucion de lo quo se hnya. cobrado <le mas. Si 
uo se presentare en tiempo la indicada factura, se declarará. definitiva la. 
liquidncion provisional 

Art. 38. El administrador de In a<lunnn. i demas empleados que 
intervengan en la cntrcgn de las mercatlcrius reconocidas, set'lÍn responsa
bles: lo mismo que d intcrcsado1 por el ,·alor del im}ntcsto de todo el cnr
gnment<~ que ~e cmrcguc l-Ín hnbt't'SC llenado lns formalidades establecidas 
pum ln en t rcgn. i '1 nu S•' hallan 11 ·tullndn:; en el artículo 33. 

Art. 3!1. Son eomuncs a los puerto:: fluvinlcs i terrt'stres las rcglus 
dictadas parn los mnrftimo", en materia de c~1ímen i reconocimiento de 
mercaclerfns. 

Sl~t'(]IQX 3.•-Di.opo.;icioncs especiales ¡¡nra In ndunnn do Gúcutn. 

Art. 40. Al hacer~c unn introtluccion de mcrc~ulcrins 110r lu. ntlunnn 
terrel'trc de Uúcutn: se dará aviso prc,·io ni administraclor: presentando nl 
efecto el manifiesto por duplicndo á u tes de que to(plt:n en territorio colom
biano. Los <:fue tos :::ert'in coud uddos tlrstle In frontcm bnjo lit rijilnncin del 
rcsgunn.lo, s~gun como }(• •lispouga ,.J ndmini:;trador~ i el dc:::cmbnrqno se 
hurá 1n-cvio permi~o i {·n d término que fije (Echo-cn'iplcndo, n:,í~oma por. · · •.•• 
los }>Untos i horas rptc él l:iefinle. 

Art. 41. Los di't:tos que se conduzcan n la a Juana de Cúcutn, pro
cedentes U•! Venezuela, deberán ir con In coiTC~ponilicntc gufn, debida
mente certificada por el ajen te conl'ular de los E::,tn<los U nidos de Colom
bia en :Mnracaibo; i los qnc procedan de este punto o del Táchira será.n 
conducidos a ln adunna de Cúcutn con papeletas de los cabos del resguar
do situados en los Cáchos o el Rosario, o de los dcmns empleados que por 
disposicion del jefe de la aduana hagan sus veces. 

Art. 42. Para poder efectuar l~t conduccion de morcaderias pro-
3 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



---; . . . . . . . . . . . . 

18 DECRETOS. 

ccdentes de Venezuela por distintas vfas de las de los Cáchos i Tá.chira.
7 

el inW.resndo deberá. presentar a la aduana el mnnifiesto de las r¡ue quiera 
introducir, nntes de que ellas toquen en territorio colombiano, solicitando 
igualmente el permiso por escrito para verificarlo. Este permiso deberá. 
presentarlo al cabo dt>l resguardo que esté en el distrito de Cúcuta o al 
que haga sus veces, n fin de que se disponga ln conduccion a la aduana 
con las precauciones i formalidades que el administrador establezca. 

Art. 43. Al tiempo de introducirse los efectos, deberá cadn interesa
do presentar las guins o manifiestos, i espresnrá. si los destina al consumo 
o al depósito. En el primer caso se hará el reconocimiento, liquidacion i 
cobro del impuesto: en el segundo so rlroccdcrá conforme a lo dispuesto 
en la seccion tercera del capitulo 6.0 de la lei de aduanas. 

Art. 44. Las sales que de Venezuela se introduzcan por ~Iaracaibo 
n otra via, i qne sean declaradas para el depósito, podrán ser depositadas 
en las casas o almacenes particulares, si la aduana no tuviere loeal sufi
ciente para ello, i si los interesados asf lo solicitan; ¡lero en este caso se 
asegurará prévia.mcnte el pago del impuesto por las que no sean reeSJ>Or
tadas dentro de los seis meses del depósito7 sin lo cual no se concederá 
el permiso. 

Art. 45. El tórmino de seis meses para el depósito de snl en ll\ 
adna.nn. de Cúcuta., comenzará a conta1·se desde el dia en que se presente a 
la aduana, aunque esa. presentacion no sen la. de la. totalillatl del carga
mento, sino que vaya llegando este parcialmente, en cuyo caso se harán 
tambicn parcialmente las liquidaciones. El administrador fijará un tér
mino prudencial dcntro.clcl cual deben presentársele las snlcs que lleguen 
al puerto do los Cachos, el que en ningun caso será. mayor de un mes por 
calla 25,000 kilógramos. 

SECCIOY 4.•- De la liquidncion i pngo del impuesto. 

Art. 46. Diariamente i concluido el reconocimiento i estcndidas que 
sean las respecti'"as dilijencias, se pasará una de las co¡Jias junto con el 
manifiesto a que se refiera, al liquidador o liquidadores, para que proce· 
dan a formular tt cuenta del ajustamiento del impuesto que corresponda, 
observando el órden establecido en los incisos 1.0 i 2.0 del articulo 52 de la 
lei de aduanas. 

Art. 47. A medida que se vayan formulando los njustnmientos, se 
pasará copia de ellos a los respectivos interesados, de·acuerdo con lo pre
venido en el articulo 55 de la citada leí de aduanas; i trascurridos los seis 
dias que se les conceden para rmisnr la cuenta i hncer las observaciones 
sobre las operaciones aritméticas en ella descritas, se procederá a. la re
caudacion. 

A1 t. 48. El pago del impuesto se dividin\ en cien unidades i se hará 
efectivo del modo siguiente~ 
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1.0 Diez por ciento para la amortizacion de la acrecncia del s11bdito 
imglés Jaime Mnckintosh, cuyo Jlago se hnrtí en Yales de 5 ... clase. Si 
estos documcnt.os no se presentasen, la consignacion se hará en metálico, 
e iogrcsnrtí n los fondos comunes: 

2.0 Diez J)Or ciento l!n billotcs de tesoreria pnra la bubvcncion del 
estado soherano de Pnnnmfi., o en su defecto, metálico que ingresar§. 
ióunlmente a los fondos comunes: 

3.0 Siete por ciento en libranzas de In tesorería jcneral de la Union 
por siete unidades, i en su defecto, en metálico, en los mismos términos 
del ipciso nnte1·ior: 

4.0 Veinticinco por ciento parn la amortizacion de la deuda estcrior, 
en metálico. Dcslle enero de 1867 será en lugar del veinticinco el treinta 
i siete i medio por ciento : 

5. 0 Diez por ciento en mctúlico i en la aduana de Santamo.rta, para 
d cnmino de la Buenaventura : 

G.0 Quince por ciento en metálico i en la. aduano. de Cartajena para 
la misma empresa de Bueuaventuro. 

7.0 El tnnto por cieuto en metálico que por asignacion c\·entual co
rresponda n. los empleado:; de aduanas, ~;cgun la distribucion hecha en el 
decreto ejecuth·o de 7 de julio del prcst>ntc niio: 

8.0 El resto, o sea la pnrtc lihn·: t::n metálico. 
Art. 4!>. I..~os pagos que :iC ltagnn en metálico deben ser en oro sella

do o en las moncd11s de pinta de ochocientos treiu tn i cinco mil&.-imos, 
novccicu tos milósimos tul.cionalcs o los cstrunjero::; que por lu. lci son ad
misibles en lu~ oficiuns del gobi<'rno. 

Art. 50. En las ndnnnas de Bnenaycntnra i Tnmnco se destinará el 
prodttci(lo d(ll impuesto, tle,pue::; uo deducir lo r1uc correspondan ln. deuda 
estcrior i ]a nsignacion t•vcntnal de sus cmJ,Jcndos i demas gastos de admi
nistmcion de las aduanas, n In empresa del cnmino de la Buenaventura. 

Art. 51. Los jefes de las ndnnnns obsermrán respecto a lo que corres
pondn n la deudn esterior, lo di::; puesto en el nrtfculo 68 de la lci de aduanas. 

Art. 52. Los introdnctorc!' tienen el derecho de jirnr por la parte li
bre del impuesto n favor de la tesorería jencrnl de la Union i de Jns ajen
das do liaéicñdñ. cíe ~Iédellin, Sócorro, Cnlí i Pásto ;· ¡)ero ·csfoá jú-oá se . 
harán del modo :siguieutc : 

En todas las aduanas n favor d~ la. tesorería jeneral de la U nion, i 
ademas en lns del Atlántico a favor de la ajcncia de hacienda. nacional de 
:Medellin; en la d<- Cúcuta a favor de la ajencia del Socorro; en la. de 
Buenaventura a favor de la de Cali, i en Tumo.co a favor de la de Pasto. 

Art. 53. Para que los jefes de lns o.duanas puedan o.dmitir esos jiros, 
que serán siempre a. tres dins vista i en metálico, en las especies que se 
han mencionado en este decreto, será preciso que el jirador otorgue un 
documento finnado por él i por dos vecinos del lugar, en el cual se com-
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prometan ~stos mancomunada i Rolidarinmnnte a reS])ondP.r por el valor 
de la. letra, mas los intereses de dcmoraJ en caso de que sea protestada:, 
asi como a vagar los gastos del protc~to: &Ja &.a 

SEOCTOX 5.•-Del comercio do cn'botaje i do esportacion. 

Art. 54. Las mcrcaderias estmujera.s pueden ser trasportadas de un 
puerto a otro de In república. en hnques nacionales, como lo dispone el 
parágrafo único del artículo 3. 0 tlc la lei de acluanas; pero para. esto es 
necesario que hayan pagado el impuesto de imporlacion. 

Art. 55. Ningun buque podrá ponerse a la cargn, con destino a. otro 
puerto de la repúLlicn, sin que el capitnn haya solicitmlo del aclministra
dor de la aduana el pcrmiRO correspondiente i este lo haya otorgado. En 
dicho permiso se fijará el número de horas durante las cunles debe cargar 
el buque. 

Art. 56. Concedido el permiso i dentro del término fijado en él para 
la carga, cada intere:,ado presentará un manifiesto por triplicado, en el 
cual se esprcsarán las marcas, contra-marcas, numeraeion

1 
número de 

bultos, peso, contenido i valor. Examinados los bultos, se remitirá un 
ejemplar al jefe de la aduana del puerto a donde se dirijan las mercaderias; 
otro lo pasará al njcnte de los acreedores, i el otro formará parte del espe
diente de cabotaje. 

Art. 57. Embarcado que sea el cargamento, el capitan del buque 
presentará. el sobordo en los tl!rminos de que habla el artículo 155 de la 
lei do adunua~, ohservando el administrador las disposiciones tlel artículo 
154 do la citada lei, i su parágrafo único. 

Art. 58. Todo buque que enhc n un puerto habilitado haciendo el 
comercio de ca1Jotaje, serii visitado por el jefe del resguardo, i sus capita
nes presentarlin los siguientes documentos: 

1.0 La patente: 

2.0 El sobordo certificado pol' el jefe de la aduana: 
3.0 El permiso de salida ele la aduana de la procedencia; 
4.0 Lista. <.lclrancho o provisiones: 
5.0 Lista de tripulncion: 
6. 0 Los pliegos ele ]a aduana. 

Art. 59. La 1lescnrga se hará por los parajes i a las horas que desig
ne el administrador i del mismo modo que si se tratara de la importacion 
directa. ele un puerto estranjero. 

A.rt. 60. Para la csportacion i reesportacion se observarán las reglas 
establecidas en los artículos 55 i 56 de este decreto. 

Art. Gl. Jiunqnc las producciones nacional~s no esttín sujetas al pago 
del impuesto 110r razon de su csportacion, los jefes de las aduanas deberán, 
sinembargo, pesarlas i reconocerlas ántes de ser embarcadas. 

Art. 62. Los ¡)roductos nncionales qne se esporten por los pnertos 
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terre tres i fiuvirdcs e tnrán ~ujt.>tos n las mismns formnlidndes quo J>nm 

ellos rijan en los puertOS runrftÍU10S1 Í n] }}ngo del i lllJHICSto1 siomprC quo 

se trntc de quinas u otros pfectos cstrai,Ios de los bosques nacionnles, i que 
no haya sido satisfecho en la oficina respectiva. 

SJ<:CClOX !i.•-Del dep6s1to de mercaderías. 

A'rt. 63. Al presentarse los manifiestos i fncturas de que trata el arti

culo 44 de la lei de aduana:-; los inter~sndos pueden declnrar lo qne desti

nen al de]16si to, cuya declarnt(Jria se hnrú por mc(lio de una nota puesta 

ni pié de lo· mnnifiesro . f::i el depósito se pidiere únicnmentc pnrn ciC'rtoll 
bultos, se pomlrú In lllisma nofn1 in(lividunlizando por sus marcn~1 contra

marcas i número¡; los bultos quo so <lcpositnn, i los cuales dcucriíu ser co

locados en un nlmncen de la ndunua destinado al efecto. 

Art. 64. SicmJlre que se quiern sncnr lJultos del depósito parn darlos 

al consumo, el intercol)ndo deberá presentar co¡lia de la factura consular 

junto con un manifiesto 11or dnplicndo, en d cunl ¡;e hará mencion del 

manifiesto en que fueron declarados pnrn el depó.,ito,. el bnr¡ne en que 

vinieron i los ucmn:s rcqui:;ito:; que (}ClJCil contCllPl' e:-tos documentos. La. 

adunna. proccd~..:rú n reconocer los t'fcctus, ohscr\'anclo lns mismas rt1glus 

prescritas en In li<'rcion 2.a <.le este decreto. 

Art. 65. Si }o:, bultos q_ue l'C saquen del depósito se llcstinasen a la 

reesportacion, In ndunnn lo::o reconocerá r.omo :;i ~e tratase de la iruporta
cion, i liquidará el im¡mc;;to que les con-c.,poudn, exijicndo la finn~n ele 

que habla el articulo 33 de este decreto. El ndmini~trn1lor dnrá nun guia 

al interesado, en ln cual fijará, do acuerdo cou é:ste. i en ntcncion n la dis

tancia, un pln7.o pnm preticntarln1 t'On t'l cumplido pue:;to ni pié J>Or el 
administrador dcl In nd11nna

1 
o el nj.:nto dt• correos, en sn enso, ~'¡ los efec

tos se destinan n puerto colombiano, i del c(,n:-;ul de la republicn :;Í se uiri

jen a puerto e~tranjero. El tümino para presentar la tornnguia nunca 

escederá de cnntro mc:-cs irnprorognhles; i tiÍ Jln~ado e~c término no se 

presentare, .se hará efecth·a la liq uidncion del impuesto. 

Art. GG. E3tcnclida-: la fianza i ln ~uia do que trnta el artículo nnte

rior1 se permitirá el cmhnrque de Jo:; ~fcclu:.;, i el empleado que se halle a 
bordo ;.e{:iffca;·:'i In e~actitml de lÓs lH{ltoH coñ In holctn qué ñl éfeétó debé 
prescntársele, :firmalln. por el administrador de la aduana. Esta holeta 

será devuelta a. la aduana i formar{L pnrtc del espcdiente de d"pósito i 
reesportacion. 

Art. 67. Cuando los efect-os se f:aqucn del depósito para dirijirlof'! a 

otro puerto de la rcpúulicn, se liquidará el impuesto i se hará cfccti\'o su 
cobro. 

Art. 68. Por el nlquilcr de los almacenes en que se dcpo~itcn efec

tos, se pagará un peso por cndn cien kilógrnmos, i siempre qne el dep6-

tito no pase de dos meses. 
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SECCIO~ 7 .•- Disposiciones jcocralcs. 

Art. 69. T01lo buque que éntrc a los puertos colombianos, sea de la 
naturaleza que fuere i siempre c1ue conuuzca a su boruo mercancías desti
nauus al consumo de la repúblicu, estará sujeto a todas las formalidades 
establecidas en la IC'i do aduanas i en el !Jrcscnte decreto, í en ningun caso 
se prescindirá de ellas . 

... ~rt. 70. Los buques qne entraren en lastre serán igualmente visita
dos, i se cxijirá de sus capitanes, ademas de la patente i la lista de rancho 
i tripulaciun, una declaracion jurada, pudiendo ser examinados por loa 
em1Jlenuos del res~uanh). 

Art. 71. El jC'fe d~l resguardo llevará un libro de entrado. i salida de 
buques, en el cual se cspresarán lo. techa de la entrada o salida, clase del 
buque, nombre, bandera, nombre del capitan, toneladas que mide, número 
de la tri pulacion, procedencia. o destino, i si viene cargado, en lastre o de 
cabotaje. Este libro t cmlrn todas :sus pújinas rubricadas por el administra
dor de la aduana i jefe d~l resguardo, i no se harán en él raspaduras o 
enmcuuaturas. 

Art. 72. I.Jos capitanes de los buques que éutren en lastre con el ob
jeto de cargar, no poclrá.n arrojar el lastre sino en los lugares i a las horas 
que les designe el cavitan o jefe del resguardo del puerto rc~pcctivo. 

Art. 73. U un vez Jlrcsentndos los mnnifieslos de que trata. el articulo 
44 de lo. lei de aduanas, no }lOdrú.n variar:;e ni hacer en c11us nltc•racion 
alguna. Los errores cnlignHicos que se cometan deLen eslnr snlvados ántes 
de In firma del intc'rc~Sado, i toda nlleraciotl, raspadura o cnmcndntmn que 
OJ11lrczca en estos documentos: a~Si como en ]a::; facturas consulares, deberá 
ser reputada como una. falsedad, sea. hecha por los interesados o por los 
funcionarios a quienes se presenten. 

Art. 74. Todo buque qne traign. mercadenas para el consumo de la 
rP.públicn, da lugar a un eSJlCdiente dividido en clos cuadernos, que con
tendrán los documentos siguientes: 

El primero comprenderá: el sobordo que presente el capitan con los 
conocimientos de la carga, o la copia de que habla el articulo 19 de la 
seccion 1.11 de este decreto; los manifiestos qne correspondan a cada inte
resado, con las respectivas facturas consulares adheridas a ellos; las dili
jencias de reconocimiento i la cuenta del ajustamiento. 

El segundo contendrá.: la dilijcncia de entrada del buque; copia de 
la. licencia de descarga; la. lista del rancho i Jlrovisione.s que haya a bordo; 
el permiso para. la compra de esas provisiones, Lien detallado ; la lista de 
la tripulacion; el sobordo remitido a la aduana por el cónsul o cónsules 
colombianos, seguido de los duplicados de las fitcturas, colocados en el 
órden a que se refieren en el sobordo; la correspondencia de los cónsules 
colombianos referente a la importacion; las determinaciones adoptadaa 
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pmr la aduana en los casoe de infrnccion ; laa dilijenciaa de confrontacion 
d~ las facturas; la liquidacion del impuesto de toneladas, i todo lo demaa 
referente a hechos de que puedan ser respoDAbles el capitan o conaigna
tatrio del baque. 

Art. 75. Los efectos que los estados introduzcan por su cm•nta, serán 
despachados por In. aduana libres de impuesto, de acuerdo con In lei, ¡>re
vi:a declaratoria que, }'nr medio de un oficio, haga ante el administrador 
e¡ jefe del estado respectivo, i en el cual se esprcsará detalladamente la 
lllJlrca, numeracion, m~mero i clase de los efectos. Esta declaratoria debe
rá. presentarse ántes de <'Spirar el tém1ino para In. prescntacion del mani
fiesto, i servirá do comprobante a la aduana, agrl'gándose a la dilijcncia 
rCIBpectiva de reconocimiento. 

Art. 76. Siempre que un introductor quiera dejar en la aduana su8 

mercanclns por el importe del impuesto, se rematarán éstas ante la prime
ra autoridad política del Jugar, con asistencia del administrador i del ajen
te de los acreedores. El local en que so verifique el rcmnte será el de la 
respectiva aduana, i csponiendo en ól a la vista Ul'l público los efectos 
materia del remate. 

Parágrafo 1.0 El pago se hará en metálico o en las especies que se 
ex.ijen por el impuesto, i el remate no podrá hacerse por unn cantidac.l me
nar de lu que dcbicm. corrc~poncler segun t.nrif.'l; pero Ri c•l nnllíto que de 
ellos doba haccr:;e pnwinmcnte fuere mnyor, él ser~ la. base que ha do 
seiialarsc como mfnimum del preC'io de n•ntn. 

Parágrafo 2.0 El n;mnte no se consic lernrá perfeccionado miéntrns no 
haya recibido la. llJ)robacion ele! pocll'r rjecutiYo fcdcrnl: n ménos que las 
mcrr.nderías sean de aquellas que por su naturaleza cstC:·n cspue:-tns a de
terioro durante <!l tiempo que se hubiere de noccsitnr ¡mm obtener la 
aprohacion <lel remate. 

Art. 77. Se formarán igualmente por las ~uluanns, i por separado, C5-

pedicntos de depósito, de cabotttje i de csportaciou o rccsportacion, inclu
yendo en ellos los documentos rcqncridos pnrn estas operaciones. 

Art. 78. Cada cuatro meses se formar!\ en las nduanns un cuaderno 
de la estadística, siguiendo el ónlen establecido en f·l trnhnjo que ¡.;obre la 
nintéría se hizo por la nduaña:dé San.tamártá él i . .,. cié jÍllio Je .18.65: Po~ 
la sccrct'lría de hncicnc.la i fomento se remitirán los modelos correspon
dientes. 

Parágrafo. E;;tos cuadernos estadísticos se remitirán puntualmente 
a la·secrctnría de hncicnc.la i fomento, para que allí se fonne la estadística 
jcneral de las aduanas. 

Art. 79. Por uccretQ separado se dictarán las reglas que las aduanas 
deban observar en la di:;tribuciou c.lcl impuesto presunto de consumo de 
que trata el artículo 216 de la lei de aduanas, siempre que se cumpla por 
pa~ 'de loa est.adoe con lo que en ese articulo ae establece. 
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2-l DECRETOS. 

Art. 80. A la:l \Tisitas de entrada concnrrirlin taml)icn los ajcntes de 
hacienda, con el ohjnto de percibir la correspomlencin que venga a bordo 
con destino ~\ la república. En el i:-olmo de Punnnní el njente Je hacienda 
entregará la corre~pondcncia, luego que la reciba de los capitanes do 
buques, al njent.e de la compañia del ferrocarril, pnrn. su tmsporte. 

Art. 81. So trasladn. la aduana de rrurbo al puerto de Quibdó. 
Art. SZ. La primera a u torida.d poli ticn. del 1 ngnr donde resida la 

aduana, en los seis primeros dias del mes, pasará indispensablemente la 
visita, remitiendo copia de ln respectiva dilijencia por el próximo correo a 

la secretaria de hacienda i fomento . 
.Art. 83. El pre8ente decreto, junto con la lei de aduanas: cuadros i 

modelos de sobordos, manifiestos, &,• st>rú.Jmblicado en un solo cuaderno, 
para el uso do las oficinas nacionales . 

.A.rt. 84. Quedan derogadas todas las disposiciones ejecutivas que 

sobre esta materia se hayan dictado anteriormente. 

Dado en Bogotá, n 23 de agosto de 1866 . 

T. C. DE MOSQUERA. 

EL secretario de hacienda i fomento, FRANCISCO AGUDELO. 

u. 
DECRETO suprimiendo la ptn1.11 de segundo jefu del resgunrdo de la aduona de Bueonventura. 

F.l prt~Wtnte de los F.stados tnhlos d.e (olombla, 

En uso de sus facl!!tades legales, 
DECRETA: 

Art. 1.0 Suprimese la plaza de segundo jefe dd resguardo de la 
aduanrl. de BncnaYentma. En consocueucia, el CIDJ>lt>ado que actualmente 
tiene la Jenominacion de e: primer jefe/' se denominará P.n adelante 
"jefe del resguardo." 

Art. 2. o El ::jefe del resguardo" de la csprC'sndn aduana. gozará del 
sueldo anual de mil peso8, nsignndo nl J>rimer jefe }lOr decreto de 10 de 
octubre de 1864 ("Diario Oficin1," número 143). 

Art. 3.0 La plaza de "jefe del1·esguo.rdo," de que m hecha mencion, 
será servida por el indiYiduo que actualmente desempeña la de "primer 
jefe," cuya denominacion queda modificada 11or el presente decreto. 

Art. 4.0 Quedan reformados en estos términos los decretos de. 12 de 
noviembre de 1858, organizando el resguardo de rentas nacionales (u Ga
ceta Oficial,'' número 2.325), i de 10 de octubre de 1864, ya citado. 

Dado en Bogotá, a. 30 de abril de 1866. 

JOSE MARIA ROJAS GARRIDO. 

El secretario de hacienda i fomento, 

PRÓSPERO PEREIR.A. G .AMBA. 
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III. 

DECRETO sobre personal i ,uehlori do los cmplendo; do aduanl5S. 

'f, (', de Mosquel'll! gran jeDeral, prtslMnte et lo:. F~-udo, [nidos de C~Jom"a1 

DI::OBI~TO: 

ArL. V' El personal de lus ndmmns scm el siguiente: 

:En lll de Santamartll. 

Domingo Diaz Grnnádos 
Manuel Guillermo Mier. 
Nicolas Mcndoza. . 
Luis Santrich ... 
Martin A vcndnño . 
Ricardo N"1íñez .. 
Agustín Borra:;. . . 
V nlentin Angulo. . 
José Dolores E jea . 
Rnfhd V Prgam. . 

Administrador-tesorero. 
Contador interventor. 
Gunnla-almncen. 
Fiel de bnla.nzn. 
Primer liq uillador. 
,'cgnndo liquidador. 
Cajero. 
Tenedor de libros. 
EscriLiente. 
Escribiente. 

En la de t'arlRje.ull. 

Antonio tld Renl 
Manuel Atnntlor. 
J uuu B. N úiil:l:. . 

Miguel G ran:hlos .. 
:Miguel .:\I. Espinosn. 

J oaquin M. Palacio . 
Autlres Ucrmúcll'z .. 
Ricardo Dia~o .... 
Tomas )!c. Uottslnud . 
Eloi Gúmez ...... . 

• • Rafael C.útcs . . . • . . 
Camilo l\lcndoza.. . . . 

AJmi uistrndor-tesorero. 
Contador interventor. 
Gnanln-almae~n fiel de balanza.. 
Escril>icn te li(1 uiJ.auor. 
E~cribicnte. 

Ell la tle "'abllUUIR. 

Aclmin is tra1 lar-tesorero. 
Unn tn1lor in tl'rn:m (or. 

Gmmln.-ulmuccn fiel de balanza. 
Escribiente. 
Escribiente. 

En la tle RlOhRChll. 

José Ignacio Híms Anzola . 
J oaquin Bárros. . . . 

.A¡lmitJistrf\.do_r-tes.orcro_. 
Conlnclor inten·entor. 
Guarda.almacen fiel de balanza. 
Escribiente. 

José Froilan Gómoz. 
José l\1. Ramüez. . . 
Guillermo Espinosa . 
:Márcos A. Rnw.irez . 
Sésóstris López. . . . 

Eu la tle Cuct•tn. 

Administrador- t<>sorero. 
Contndor interventor. 
Guarda-almnccn fiel de balanza. 
Escribiente. 
Escribiente. 
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.2G D E l' l! I~ T O ::i • 

Eu la de Buenaventura. 

Nicomé(les Conto . 
Evnrista de la Cudcnn. 
Benjamín N úüt'z. 
Antonio Herrnn. 
Francisco Conto. 

A <.hui ni~ t rador-tt>sorcro. 
Contador intcrYentor. 
Gnanla-almacen ficllle balanza. 
EscrilJiente. 
Escribiente. 

En la de Tumaeo. 

Tomas AceYeuo . 
l\íanuel M. Ramirez Z. 
Toodoc:;ío Casho . 
Pedro González . . . . . . . . . 

Administrador- tesorr.ro. 
Contador interventor. 
Gunrda-a.lmacen fielLle balanza. 
El'crihiente. 

En la de CadotaDla. 

Francisco de P. Uscátegui. . . . . Administrador-tesorero. 
Pío Burbano. . . . . .... ' . Contador interventor. 

En la de Q.utbdó. 

Plutarco Gonzúlez. Administrador-tesorero. 
Ramon l\Iaria Acero. 
Rafael Montero ......... . 

Contndt)l'. 
Escribiente. 

Art. 2.0 Quedan suprimidas lns ndunnas tle Arauca. i Cnfiñ, i la de 
Turllo, que so trnslntln a Quibdó. 

Art. 3.0 Los empleados enumerados gozarán de las asignaciones fijas 
siguientes : 

El administrador. . 
El contador interventor. 
.El guarda-almnccn. 
El fiel de balanza. . 
El primer liq uidndor. 
El scguntlo liqtti1latlor. 
El enjero . 
Tenedor de lil>ros .. 

Santn.marta. 

Dos escribientes, cada uno $ 384. 
Cnrtnjenn. 

El administrador. . 
El contador internmtor . 
El gnnrdn.-almnccn fiel de balnuzn. 
E:;cribionte liquidador. 
Escribiente. . 

Sabruillla. 

El mlministrntlor. 
El contador interventor 
Guanln-ahuaccn .fiel Jc bnlatlZa.. 
Dos escribientes n. $ 384. 

.$ 1.800 
1.53ü 
1.032 
1.032 

!)96 

7G8 
648 
480 
768 

$ 1.536 
1.284 

800 
600 
384 

$ 1.536 
1.284 

800 
768 
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DECRETOS. 

Rlohac:ha. 

El administrador-tesorero. . 
El contador interventor. . 
Gnar<la-almacen fiel uo balanza. 

Escribiente .. 

Ciacuta. 

Administrallor-tcson:ro . . 
Contador interventor. 
Guarda-almaccn fiel de balanza. 

Dos escribientes a $ 384. 

Bneuaveutura. 

Administrador-tesorero 
Contador-interventor. 
GuarJn-nlmacon fic>l de balanza 
Dos cscrihien tes a $ 384. 

Tnwaeo. 

Atlministrauor- tesorero. . 
Cvntudor iuten·entor. 
Guarua-almacen fid dP h1lnn~n. 
Es<.:ri1iente .. 

A<.lministratlor-tesorero. . 
Contmlor intern:mtor . 

Adminil'ltnulor-tcson·ro 
Contador interventor . 
Escribiente . 

CarlOIIIIDia. 

Q.ulbdó, 

27 

1.032 
900 
600 
384 

$ 1.536 
1.284 

800 
7ff8 

$ 1.536 
1.284 

800 
768 

$ 1.032 
900 
600 
384 

$ 768 
384 

$ 7GB 
384 
384 

Art. 4.0 Adeu1ns de las asignaciones fijas C:'IJ1rc~·H~das, lodos los Olll

Jlleados gozarán de un<l. cuoh't parte del producto hruto de la rcspf'ctiva 
aduana, lllle se repartirá como lo dispone el artículo 12 dd cútligo de 
ñdliruias·. Es fa cnótá parle ·sci·á: · • · • · • · · • • · • • • • · • · 

En Santn.marta, el 1 ~ por 100. 
En Cartnjenn, Sabanilla, Dncnnventura, Cúcutn i Riohacha, 3 por 100. 
En Tumaco, Car1osttma i Quibdó, 5 por 100. 

Dado en Bogotá, a 7 de julio (le lSGG. 

T. C. DE 1\fOSQUERA. 

Por el StX'rctnrio de hacienda) C'l tkl tcHoro i crédiito nncionn1, 

FnoiL.AN LARGAC'TIA. 
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IV. 

DECRETO suprimi~ndo dos plazas de intérpretes. 

T. ~. de Me~qaera, graa jentral, p~ldrate de lo~ 1'.6t&clos faldos de tolombla, 

DECRETO: 

Art. único. Suprimcnse J>Or innecesarios los destinos de int~rpnetc:s 
establecidos en los puertos de Pnnam{L i Colon. 

Dado en Bogotá~ a. 30 de julio de 1866. 

T. C. DE MOSQUERA. 

El secretario ele hacienda i fomento, FRANCISCO AGUDELO. 

V. 

DECRETO nombrando intérpret~s, ,·ijins i pnicticos. 

T. (\ de Mosqaera, grAn jeneral, prtsldtnte dr los F~tados l'aldos dt toloabla, 

DECRETO; 

Art. 1.0 Nombro intérpretes: 
Del puerto de Santamartn, al señor Rnfnel Salcedo R, con el sueldo 

anual de $ 200 ; i 
Del de Cartnjcnn, ni sciior Eujenio A. ele Jnnon, con c>l mismo sue,ldo. 
Art. 2.0 Nomln·o Yijias. 

Del puerto do Sautmnarta, nl se:fior J osó Gregorio Bustos, con el 
sueldo anual de 8 384 j i 

Del <'le Cnrta.jena: al :;cüor Pedro A. Rodríguez, con el mismo suc·ldo. 
Art. 3.0 Nombro vijias ausiliares: 
Del puerto de Snnt.nmarta, al señor Agapito Lal>arcés, con el su¡.::lldo 

anual de S 73; i 
Del de Cartajena, al seilor José Pálas, con el mismo sueldo. 
Art. 4.0 Nomhro prácticos: 
Del puCI"to de Oartajena, a los señores J unn Maza, José Isabel de 

Ávila, Francisco Padilla, Fernando Castro, Francisco Junco i Eduardo 
Ramircz, con el sueldo anual de $ 192 cada uno; i 

Del de Sabanilla, a los señores Manuel Colina i Eduardo Colina, 
con el mismo suel<lo. 

Dado en Bogotá, a 2 de agosto de 1866. 

T. C. DE MOSQUERA. 

El secretario de hacienda i fomento, FRA..llCISCO AGUDELO. 
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VI. 

DECRETO declarando qué l.Juqulls cstranjcros c.stáu sujetos ni .pngo del derecho de toneladas, i 
cm\lcs no lo csilin. 

T. (', de Mosqatra, ~aa jfatral, presldtnle dt los Estados l'nldos dt. Colo• lila, 

En uso de mis atrilmcioncs constitucional<•~; 

1.0 Que hai constancia en el despacho del poder cjecutiYo de que el 
gobierno de S. 1\!. B. hn. il.cclarado concluida la convencion postal entre 

Coloru bia i la Gran Bretaiia.; 
2.0 Que por este acto cptcdan insuh:;i:.;tcnt<>s las esenciones estipula-

das en dicha com·encion pnstnl; 

Art. 1.0 Lo~ bmptcs ele ntpwllas naeioucs con las cnnles no existen 
convenciones de cnrr1•u~: estarán :mj,~tos al pago l.h·l tlcrccho dt! toneladas i 
A. presentar las halijas en las rcspt'Cti,·as admiuistracion<·:; ele correos, sin 

cuyo requi,.ito no podrán F.Pgnir su cmso. 
Art. 2.0 Los l.mqnrs de la líuea francesa (le Snint Nur.airc, i los 

demas de las nacionc·~ con q nicncs C='i~tan com·cnciotws tlc correos o tra
tados es¡)eciales solll'(' ~ttrnutín del btmo, gozarán do lo~ pririlcjin:-; que 

dichas com·eucinnt'S n t mtmlos les otorguen. 
Comuuíf[ttC.':'C a. 11 uil'llC::. rones¡londa. 

Dado en Bogotá, a. 17 do ngosto de 1 SGG. 

T. C. DE l\IOSQUERA. 

El secretario de hncicmla i fomento, BEr..:-r.\RDO EsPrZ'Of'A. 

''"TI. 

DECRETO encargando n los nt.lministrauores tesorero!! do ln:1 adu:mas del .Atlánlico i al ndmi· 

-niswulor-u~ uaciooW. t.le :Liondn,. da las j¡mcionos.i ucberes IUribui\lo!!. n los .in~ct;;tor_es . 

de marino. 

T. C. de Mosqnera, gran jentral, prrsldente de Jos E.,"tados fnldos de Colombia, 

Teniendo en considcracion: 
Que la leí de 20 do mayo de 1SG4, al suprimir los inspectores de ma

rina, tuvo por mira priuci¡>al economizar al tesoro ue la nacion el gasto 

que se causaba en sueldos de dichos cml1lcndos; 
Que puede mui bien conciliarse el cnm¡>limiento de aquella disposi

cion i llenarse su objeto, con el del decreto del poder ejecutivo do 13 de 

mayo de 1862, sobre marina mercante nacional i navegacion interior, 
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pn.lst inllose n lo:s l111q ncs. !'ll tri puluciun i pnsnjcro , a ltt Jn·opit·tlml i nl 
co1ncrcio en jl•llc:>rnl; las garnn tin~, seguridades i proteccion dcLicln.s, que 
Úté el fin 1fl\t' el gol)teruo l:iC l'ropnz:¡o nlcnnzur al uictmlo, 

Dl~CP.J:;TO: 

1\rt. único. !JOS ndwini:-.tradoreH tesoreros dt• ]as aduanas de Snntu
marhl, Cartajena1 Salxmilln i Riohnchn i el administrnclor cle hncicmln tlc 
Houtla, ejN·ccrún ln:; funcio11es i cumplirún los tlebcfl'S que por d decreto 
dt' 13 de mayo de 1SG2 se ntribuyt>ron a los i.nspectorcs de mnrinn. 

Dado en Bogotá, a 25 uc ngo::;to llc 1866. 

'f. C. DE l\IOSQUEHA. 

El secretario d~ hnciemlo. i fomento, F!U:SCISCO AGUDELO. 

YIII. 

DECRETO suprimicuüo el empleo de inlérprcto de ln nclminisu-ncion de la aduana de S:mt.'lmnrtn. 

T. (', de ~~u~qnera, gran jtntrnl, prel.ld.-nte dt lo' Fda,Ju .. foltlo) llt C-olombllt, 

DEOHETO: 

Arl. 1.0 SnpriruesH po1 innecesario el tlc~tiuo de iut~r¡wetc en lo. 
nclministral'iou de la ntlnnun <lo Snntnmartn . 

.A.rt. 2. o 1~1 primer jote del resguardo de uicho. nuuano., ndomns <le lns 
fuucioncs que corres poudcn n su ctu¡>lco, dc~l'lll pcñará lns de in túrprcte 
cu aquel puerto. 

Dauo e u Dogo tú, n 5 tlo oc tu bro <le 1866. 

T. C. DE MOSQUERA. 

El:i('crctario de hnch·ndn i fumeuto, DEnNARDO E~rnmsA. 

IX. 

DECRETO tijnndo el sueldo del oficial encargado de la eslild.í!cicn en In secretaría da l1aciondn 
i fomento. 

T, C. de ~osqucra, gran Jtaeral pre.:-lútnle de los &idos fnlJos úe Colombia; 

En uso de las facultades que me concedu e] nrticnlo 202 i 1)nrágrnfo 
de lo. lei uc 7 de julio ucl preesente nño, "sobre código de 3.(lnnnns," 

DECRETO: 

Arl. tuüco. Fijase en mil})C:;os anauales el suehlo del destino do ofi
l'inl eucnrgndo e~rH:ciulmcutc llc cxmninur los e::,pctlie:ltes que remitan las 
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DEOltl~TOf.. 

ad H<Lnns :a In secretnrfa 1le hacienda i fomento, i dt• fonnar ltt Clstndístic:' 
mcrcantill, con los doctuiWlltos qnesc recibmt, segun lo diRpolH~ la misma lüi. 

Dauo en Bogotá, n 27 tle octubre de 1S66. 

'P. C. Dl~ l\fOSQUER.A. 

El secrctnrio de hacienda i fümento) FnANI'r~co .Ar.uuELO. 

X. 
DECR.ETO dcclarandu llnsl.:t que puuto en el mnr so estimule el dominio del gobierno. 

T. (', de Uosquera, grnn jtnt'ral, pre~ld\'nte dt' los F~t3do [nidos de Colombia; 

Vist.n.la o.trihucion 5.11 t.lel artículo 17 uc In cuustituchm nacional; el 
articulo 4.0 tle la lL~i de 23 de mayo do 1858, ';sobre policü1. de los puer
tos, &.a 11 i las reglas jenerales establecidas por el derecho de jentcs, qu6 

hn.n sido mloptaclas JWr todas las naciones cidlizndas; 

DECRETO: 

A:t. 1.0 Declámse como ]1Crtencciento al tciTitorio colombiano, i 
snjeto a. su jmi:;diccion, todo el mar que bnñn. sn~ costas1 dc>sdc las mas 
alta~ n:arcas hasta una ¡,~gua marina dcf'tlo la mistm~ costa. 

A1t. 2.0 En uso lle ,,_;h• clerf•eho, l'l podrr <~j,,cntivo clil'llOlldrií. lo r¡uc 
estime con\'eniente pnra la l'uustruccion do uttwlles, dic¡ues, atrncadcro!(. 
dns fém;as, &.a l'n l0s puerto;; JJilL'ÍOrmle~. 

Art. 3.0 No ohstaute lo prC'\'Puitlo en el nrticnltJ nntl'rior, In rnunic.:i
pn1idad de Santamartn. pntlrii continuar hncicrull) uso ch.: lus muelles qnc 

tictH•, &Si <:omo tarnl1iun las l'umpaiiins r¡uc: l11s hnn ''~ta1Jh'<:ill'' en Pana
má, Cclon i Bueuan>utnm, i las 'lut• e:n adelante los e:-<tahlezcan. 

,A1t. 4.0 T•1tlo iwliddtw pnrticnlar n com¡raii1a }IIIC'tlc' construir muc
llt•R, lli\ttes, atmcad,•r•)!-5 i ,·ia~ fénra;;;, en l'l t.-rritorio i11tlicmlo, contundo 

pr(!Yinnentt~ con la a• plÍCSCt1 1ll'ÍU 1ll'i gobierno de ln. U u ion, i ln tnrifn. que 
estaulc;can será ~i,•mpro som~tida a ln aprohncion del poder ejecutivo. 

Dulo en Bogotlt, n 6 1lc no,·iemhre de 18G6. 

rr .. C. DE ¡'\IOSQUERA. 

El secretario de hncicmla i fomento, Fn.A~CJSCO AGUDELO. 

XL 

DECB.E~O suspcudienuo lomporalmente el cobro dol dor.:!cho ele lonelaclns en los puertos 
frnncos do Pnnnmá i Colon. 

T. r. de Mosquera, gran jtnt'ral, prt•ldtnte de los F4-tado~ fnldos de Colombia; 

Vi,ta la noto. oficial dd ~eüor secretario jcncral del estado soberano 
de Panunú., llc 30 lle octubre próximo pa~ado, mnren<ln con el número 56, 
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llECRE1oS. 

i en n:;o de lns ii~cultncles concedidn.'~ en la parte final dt•l inciso 2.0 del 
artículo 76 de la leí de 7 de j uli•> del pre~oute año, ce svbre código do 

ttuunnns ; " 

I)F.cRETO: 

.\.rt. 1.0 ;-5u:;péudase tem¡Jorahnente e>] cobro del dvre<.:ho ue toneladas 

a todos los bnr1ues (1 ue llegn~n a los puertos de Panamá i Colo u. 
Art. 2.0 Tvdn la conc,pondencia. que transite por c1 Istmo de Pana

má deberá precisamente ser pre~cntmla. a las respectÍ\'US administraciones 
de hacienda nacional: l'lin cuyo requisitu no potlr(~ ::;eguir :m curso. 

Axt. 3.0 Qut.}da en estos términos rt.>f.mnatlo d de:m:to 1lc 17 de agos
.to ultimo, •· declannulo c1 u6 clase de buq ut>:; es tú u :mjctoB al pago del dere
cho de toneladas, i cuales no;" publicado en el Diario Oficial, número 728. 

Dado en Bogolií, ~" lG Je diciembre de 18GG. 

T. C. DE MOSQUERA. 

El ::;ecretario de hacienda i fomento, ALEJO 1\IoniLES. 

XII. 

DECRETO disponiendo quo lo:~ :.j()nt.cs principales de hncicnda nncioual i cnpitanes de puertos 
en P.mamll i Oolon, remitn.n datos e~lndl;;tico~; n la oecrotD.rÍa de hacienda i roroento. 

T. l'. df Mu·qnua, gran jtneral, p•·e~hltntP dt• los F.slltdus t nido-. dr Colombia; 

Visto:i los artículos 30 i 55 tld c·ontruto celeLrndo con Ja compañia 
del camino de fierro uc Pnnamíi, en 17 do alJril ,lé 1850, en los cuales so 

estipula que la. t>sprcsada corupaüia pague n lu uncion el 5 por l 00 do las 
sumas que rocaude por ~1 tra porte d(l In corrc~pomlencin estrnnjern que 
transite por el i:!tmo, i ('} 3 por 100 de los l)cneficios netos do 1n empresa; i 

CO~SIDERA~DO: 

Que pam hacer efectivos los derechos nacionales es preciso tener 
conocimiento perfecto, tanto do la con-cspomh·ucia, como tmnhien del 
número de los pasajeros, ue lu.s cantiJndes do dinero i mercaderías que 

condnzctm de uno n otro mnr; i 
Teniendo en cuenta la l'obcrnnitl. inmanente que el gobierno tiene 

sobre esta. pnrtc del territorio; 

DECRETO: 

Art. 1. 0 Los administradores principnl~'.S de hacienda nacional de 
Panamá i Colon, al'i como los capitanes de dichos 1mertos, al Ycrificat· la. 
visita de los buques, i en vistn de los documentos que deben series presen
tados) tomarán elatos esactos: 1.0 del peso total de la conespondencia que 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



D}:ORETOS. 88 

vmnga n transitar por el istmo: 2.0 del número de los pasajeros: 3.0 do 
lm. cantidad de dinero i ,·al ores; i 4~0 del pr.so total de lns mcrcnderfns. 

Art. 2.° Con estos datos se 1rnbnjarán cuadros mensunlcs, que serán 
remitidos n In sccrotnrfn de hncicndn i fomento, J>nm ~¡uc, rcuuidos o.l fin 
del año, sirmn }>ara ln formacion de la estadística comercial. 

Dado en Bogotá, n 25 de diciembre de 1866. 

T. O. DE MOSQUERA. 

El secretario de hacienda i fomento, ALEJO Mon.u.1:s. 

XIII. 

DECRETO sobre eFpcdlcion do gulos 'por4 la iotroduccion de aal estranjera 

T. (.. de !Josqaua, lrt.Jl Jtatral1 prtSidtate de lo:, Estadoi [aJdoa ele Colombia; 

CONSinERANDO: 

Que el articulo 9.0 de In. lei do 24 abril del presente aiio1 "organizan
do el impuesto i la rentn de salinas," dispone que In snl procedente de 
¡mis cstrnnjcro pague los clcrccholl de importncion nl tit!mpo do hacerse la 
iutroduccion; i 

Considemmlo que hni dificultatl pnm di5tinguir estn do ln snl que se 
elnborc en d territorio nncional, In cunl no C:itá gra\'nda. con este impuesto, 
sino con el derecho de iutcrunciou ; 

DRGRETO; 

Art. 1.0 A toda la sal Jn·ocedentc de pois cl'!ranjcro que se intro
duzca por Jns ndnnnns de la. U nion, fiC le cs¡>edirú por el respectivo nc1mi
nistrador unn. guin l'n que conste que ~:;e han pagado los derechos do im
por.tncion oor.rcspondicntes. . . . • . . . . • . • . . • • • • • • • . 

Art. 2.0 La sal que ~e encuentre careciendo de este requisito, se con
sideran~como de contrahamlo, i ser{L dccomisadn., de acuerdo con el inciso 
3.0 del artículo 14 de la citada. lci. 

Dado en Bogotá, u 25 de diciembre de 1866. 

T. C. DE l\IOSQUERA. 

El secretario de hacienda i fomento, ALEJO MonÁLES. 
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34 1~ E O H :E T O S • 

DECRETOS SOBRE CASAS DE MONEDA. 

l. 

DECRETO separnodo los Jestio()S de fundidor-afinador i do fiel de las casas de moneda. 

T. c .. de Mo~qaera, grM Jenenl, pn:;ldeote de Jos Estados raldos de Colomllla, 

Yisto el artículo 126 de la lei do 4 de julio último, " organizando la 
hacienda. nacional," i 

CO!\SIDERA.NDO : 

1.0 Que por esta disposicion han quedado separados los destinos de 
fundiclor-nfinndor i ele fid do las casas de moneda ; i 

2.0 Que la garantía de lejitimidad de la moneda está. en la fiscaliza
cion mútua. que ejercen el fundidor i el fiel, por las operaciones que ejecu
tan, la cual seria m:tgatoria. si tales operaciones fuesen practicadas por un 
mismo empleado. 

DECRETO: 

Art. 1.0 Scp6..ranse los destinos de fundidor-afinador i de fiel de las 
2asas de moneda. 

Art. 2.0 El fnndidor-nfinndor gozará del sueldo señalado al fiel fun
diclor por el artículo 9.0 de ln lci de 1!) de mayo de 1864. 

Art. 3.0 IJl\S operaciones de :fielntura se ejecutarán a Yirtud de con
t •·ata celebrada por la sccrctnrin. de hacienda i fumt>nto, para lo. caso. de 
moneda de Bogotá, i por el pocler ejecutivo del estado del Canea, para la 
do Popnyau. Esta última necesita, para llevarse a efecto, de la. aproba
cion del poU('r rjccnti,·o naciona1. 

Dado en Bogotá., a 6 de agosto de 1866. 

T . C. DE MOSQUERA. 
El secretario de hacienda i fomento, F.RA!\CISCO AGUDELO. 

II. .. DECRETO reduciendo la lei de la moneda de platn r.ncional do tall4 Ulenor. 

T. t. de Mosqaera, gru jenerat, pre~tdente de los E.italfos fuldos de folombla, 

CONSIDERANDO : 

1.0 Que hai constancia pnblica que la. conferencia internacional reu
nida en Paris a fines del año pasado, 11ara establecer la unidad de lei de 
las moncdns del sistema decimal comunes a Francia, 1 t tlia, Béljica i Sui
za, ha adoptado para. las monedas de plata de talla menor la lei de 0,836 
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DF.ORETOS. 85 

mil~simos1 la que está ya en :uso en ]us monedas de Inglaterra 1 Estados 
U nñuos de América : 

2.0 Que desde mnyo del año pasado ln Jcgncion de los Estntlos Uni
dos de OolomlJia en I.Júndres, iufonnó nl vodcr ejecutivo que el gobiemo 
frnruces hnbia emitido moneda de I>lntn. de leí inferior a In de 0,900 mill:
simos, i acompniió unn pieza do aquella clase; 

3.0 Que hecho el ensaye <le dicha J)Íczn en ln caEn de moneda do Bo
gotá, re~nltó cstnr en su lei acorde con Jo cli:;puesto por la conferencia, 
segun el informe IJUO sobre el particular dió el ndmini!-ltrador de ilichn 
casa, a que acompañó la~ cCTtificacionl's do los cm..ayadores; 

4.0 Que no hni noticia de que hayn sido derogada In tlitiposicion de 
la conferencia; 

5.0 Que lo relncionndo da el conocimiento auténtico de la l1nja de leí 
en la moneda ele plnta europea., i que por lo mismo ha llegado el caso pre
visto por la lei de 26 de mnyo último "autorizando alJJOder ejecuth·o para 
redncir lo. lei do In moncdn nacional." 

Usando de esta nutorizncion: 

DECRETO: 

Art. 1.0 Desdo ln fecho. del prescnh~, ln leí de la moncdn de plntn de 
las piezas de dos, de uno i medio <lécimos, será la. de 0,835. El cunrti!lo 
continuará emi tiéndose con la misma lei de O,GGG. 

Art. 2. • N o se hace novedad nlgunn en cuanto nl tipo i }JCSO de las 
monedas de pluta e . ..:presndas. 

Art. 3.0 Los aamini tradort:s contmlores de las casa~ de moneda 
procederán, }lnrn la fnbricacion de las monedas de plata de talla menor, 
conforme n lo que nquí se di::.pone. 

Dado en Bogotíi, t~ 17 de agQsto d~J 186G. 

T. C. DE MOSQUERA. 

El secretario de hacienda fomento, BERXARDO ESPIXO:i.\ , 

... 
• • DECRETOS SOBRE BIEN ES ~N ACION ArLÉS· • • • •••••• • • " 

I. 

DECRETO en ejecucion del lejislati\"o de 3 de marzo óltimo, cediendo a los pobladores de 
la aldea del L1banu, una estension determinada de ticrrns baldías. 

ll pres.ldellte ele los Fstados rnldo) de Colombia, 

DECRETA: 

Art. 1.0 Los individuos que n nrtud u~l decroto lejislativo de 23 do 
abril de 1849 hubieren obtenido tien-aa baldfas dentro de las dcsignndns 
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36 DBOR.F.TOg. 

por el de 3 de marzo del corriente nño, i los qne opten derecho a éstas, 
ocurrirán dentro del :perentorio término de S!;'sentn dias nl poder ~jccutivo 
del estndo del Tolimu, con un memorinl, en papel comun, en q no espresen, 
los primt'ros el número de hectaras ele tierra que se les adjudicó, i punto 
en que estén, comprobando haber establecido en ella cnsa i labranza, i los 
segundos designo.ndo el lugar en qne soliciten se les o.cljudique. 

Art. 2.'~ El poder ejecutivo del estado contratará, por cuenta de los 
poblndores agraciados, un agrimensor qno mida el terreno cedido i levante 
d plano topo;rático, el c;wl se dividirá en lotes den treiuta idos hectaras, 
separando uno de esfos para área de poblacion en el sitio mns conveniente, 
a. juicio del gobierno del Tolima. 

Art. 3.0 Hecha la di~ision ou lotes, se señalará a cnda solicitante el 
que le con-esJlOUda segun su peilimcnto, empezando por los pobladores ya. 
establecidos, i concluyendo por los nuevos solicitantes; siguiendo para la 
adjudicacion, que se hará sin demorn, el ót·den ele presentacion de los 
memoriales, pam lo cual se llm·ará un rejistro numé1ico de estos, en que 
se anoten la fecha i hora de su presentacion. 

Art. 4. o Si hf"cho el repartimiento quedaren lotes solmmtes, se reser
varán bajo la custodia del poder ejecutivo del estado, para darlos a nuevos 
solicitantes; i si el número de estos escedicre al do los lotes, quedarán 
escluidos del repartimiento aquellos qno se hubieren presentado los últi
mos solicitando terreno. 

Art. 5.0 Las adjudicaciones hechas en el terreno cedido a ,•irtnd del 
decreto de 23 de abril de 1849, se comprenuerán en el repartimiento que 
se haga. nuevnmentc a co.ua. poblador e~tablecido cntónces; i si estos 
hubieren Yendido ln. estension adjudicada o parte de ella, esta se computo.
rá en la que se acljudic1ue al compnulor, conforme nl nuevo repartimiento. 

Art. 6.0 Del lote seña.lndo para. ñroo. de poLlnrrion, se separnrá el · 
espacio conveniente para }J1nzn i C(lificios Ill'tblicos nC'ccsnrios, a juicio del 
poder <.~ccutivo del estauo, i el cscedente se divítlint en 1)orcioues de a una. 
hectara, cortndns perpendicularmente por calles de diez metros de anchm·a.. 
Cada una ele dichns porciones se subdividirá en solares de una estension 
que no pase de 833 metros cuadmuos, los que se repartirán a los poblado
res que los svlicitrn, prefiriéndose n. los que no hubieren obtenido lotes. A 
estos sol!'ncs se hacen estensi,·as las disposiciones Jcl articulo 3.0 del 
decrc>to de 3 de mPrzo ci tndo. 

Art. 7.° Concluidas qnc sean lns tlilijencins de mensnrn. i reparti
miento del terreno, el poder t>jccuth·o tlel estado 1·cmitir:í el <>spedicnte a. 
la. secretaria dl• hacienda i fomento, acompafinn<.lo una rclacion dd núme
ro dt:llote o solar, sus linueros i }Jersonn n quien se hubiere adjudicado, 
junto con los informes que juzgue del caso aiiadir. 

Art. 8.0 La secretaria de hacienda, l'll ,.istn del espcdicnte, dictará la. 
resolu.cion que convenga; i si fuere adjudic<mrlo el teneno, espedirá al res-
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DECRETOI. 87 
-=- ----------=---------- • 
ptectivo interesado copia certificada de ella, quo será. el titulo de propiedad 
dtel terreno que se le adjudica, en cuya 1·esolncion se insertarán lns dispo
sitcioncs de los mlmeros 1 a 4 dol artículo S.o i del artículo 4.0 del mcncio
nmdo decret-o de 3 de marzo último. 

Art. 9. o En virtud de estas disposicioncg, clJlOdcr ejecutivo declara 
dcesde ahora, qne todas las ennjennciuncs i trnRpnsos q11e por cualquier 
U tu lo se hagan ele los terrenos cedidos por dicho decreto, son nulos i de 
nñngun vnlor ni efecto, volviendo al dominio de la nacion el terreno que 
se enajcue. 

Dado en Bogotá, a 11 de abril de 1866. 

JOSÉ MARIA ROJAS GARRIDO. 

El secretario de hacienda i fomento, 

PRÓSPERO PEREIRA GAMBA. 

II. 

DECRETO en cjecucion del lcjislativo de i del corriente, cediendo a los pobladores d• 
11 Nueva Salento" i de " :Mnnzan:~rcs" una. estcneion detcrmlnndn de tierras h:üdias. 

El prtshltnte de loa J\tado!; t'uldo ele Colomltta, 

llECRE'l'A : 

Art. 1.0 Los individuos que se encuentren cstnhlccidos en las tierras 
en que estl'i la pouln.cion de t: Xucm Balento/' i los fJUO opten derecho a 
cstableccrs(' l'n ellas, den t o fle ln <'stcnsiou dt!tP.rminnda 110r el nl'tfculo 1. o 

del decreto lc·jislnti\'ü tiC' 4 del con·icnte, ocurrirán nl poder <>jccuti,·o del 
eFtado del Canea, por medio de un memorial, en papel cornttn1 cu quu 
e¡::prescn; los }•rimero~, el punto en quo se hnllnn cstahlcddos, compro
bando tener alll casa i lnlmmzn, i los segundos sciinlando el lugnr en que 

soliciten .-;e les adjudique. 
Art. 2.0 Los iruli\'Üluos que se encuentren Cbta11ecitlos en lns tierras 

en que C!'lbí ln poblncion de "!t!n.nzanáref;," i los que opten derecho a 
estti1fecérse éu ·enñs; dénfro· de la éstén~ioll dct'crrninnrln· por -el 'Urtículo 2.0

• 

del tlecreto áutcB mencionado: ocurrirán nl potler ejccu ti vo del cstnclo de¡ 
Tolima l'11 los términos cspresndos en el nrlicnlo nnterior. 

Art. 3.0 El g:ohicrno de cnda uno de dichos estados contrnt..an\, por 
cuenta de Jos respectivos pobladores agraciados, un ah'T:imcnsor qne mida 
el terreno ceilido i levante el pluno topográfico, el cual se di,·idirá en lotes 

de a treinta i dos hectam~, l'eparando tintes, en el sitio con\'enientt', al 
juicio ele dichos gobiernos, la est~nsion necesaria pura úrcn de poblacion, 
la que no podrá. csceder de cincuenta hectaras. 

Art. 4. o Las quince mil trecientas sesenta hectaras de tierra cedidas 
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n los pobladores de ':Nueva • alonto," se comprenderán eu un solo globo, 
que tcndrú por centro el sitio de la poblacion. Igual cosa. se Yerifi.cará 
respecto a lns doce mil hectaras de tierra cedidas n los pob1aclores de 
"Manzanñres.'' Sülnmcnte que hnya t1rrenos de propiedad particular 
inmediatos a las poblaciones, podrá completarse el terreno cedido tomán
dolo e u mas de un punto, pero con la con tiunidud posible. 

Art. 5.
0 

Hecha la. di'lision en lotes, t:3C sciiulaní n cada solicitante el 
que le corresponda tiCgun su pediment-O, empezando por l~_~s ¡>obladores ya 
establecidos i concluyendo por los nucYos solicitantes; siguiendo para la 
adjuilicucion, qne se hará. :;in demora, el órden do prcsentacion de los 
memoriales, 1mra lo cual se lh~Yarú un rejistro numérico de c:-;tos, en que 
se anotn.rn la fecha i hora de su ptCiic>ntacion. 

Art. 6.0 Si hecho el rt'partimieuto, quedaren lotes sobrantes, se reser
varán, bajo la custodia del rcspc:ctivo goLierno, para dnrlos u nuevos 
pobladores; i si el número de estos escedíere al de los lotes, q Uf>darán 
E:scluidos dol re11artimicnto aquellos que se hubieren pre!5cntndo los últi
mos solicitando terreno. 

Art. 7.0 De la estension ~:;epnrada para área de pobla~ion, se agregará 
el espacio conveniente pnrn. phz¡\ i edificios púhlicos nccesnrios, n juicio 
del respectivo gobierno, i el c~ct•<ll'nle :se diYidirá en porciones de a una 
hectara, corta<las perpendicularmente por calles <le o. diez metros de 
anchura Onda uua do dichns porciones se suhdividirú. cu so]u.rcs de una 
estcn8ion que no puse do ochocicnto:; irr.iut 1. i treo metros cuadraclos, los 
que se fCJJU.rtirán a las personas o familias qno ánte~:~ uo lmynn recibido 
lotes de terreno, pues ningun poblador til'ne derecho a una i n otra cosa. 
A estos solares se hacen cstcu"-Í\as las disposiciones del artículo 4. 0 del 
citado decreto 1PjislntiYo do 4 del r.uJTicnk 

Art. 8.° Concluidas quo ~cuuln.<; dilijencins de mensura i repartimien
to del ten·eno, la pre:;idencin del respccti,·o estado remitirá t.'l espttdiente a 
la. secretaría de hacienda i fomento, ac0WJ1niiando una rcladon del mime
ro del lote o solar, sus linderos i persona a quien se hubiere adjudicado, 
junto con los informes que juzgue del caso afiadir para mt>jor intelijencia 
del asunto. 

Art. 9.0 La secretaria de hacienda i fomento, en \Ísta del eF11edíente, 
dictará la rcsolucion que conYengo.; i ~;i fuere adjudicando el terreno, espe
dirá a cada interesado copia certificada de ella, que será el titulo de 
propiedad del terreno que se le adjudique, en la cual se insertarán las 
disposiciones de los incisos 1.0 n 4. o del articulo 4,0 i el artículo 5.0 del 
citado decreto lejislativo de 4 del corriente. 

Art. 10. El gobierno del esW.do del Cauca, en su caso, i el del Toli
ma en c>l suyo, dictarán las órdenes convenientes 1)am el cumplido éxito 
de esta medida; de manera q1w, al hucerse la. ndjuclicacion: se proceda en 
t odo de acuerdo con el decreto lej islativo de cuya ejecucion fle trata., evi-
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talndo nulidades i haciendo la:; advertencias necesarias e. los habitantes de 
la.as nuevas poblaciones mencionadas. 

Dado en Bogotá, n 16 de mayo de 1866. 

JOSI~ MARIA ROJAS GARRIDO. 

El secret..ario de hacienda i fomento, 

PnósPERO PEREI RA G A MBA. 

III. 

DECRETO sobre Cormacion dcl catastro de las propiedades nacionales. 

T. ('., de Bosqat ra, gna jtatral, pre;ldtote dt loi F..>tados (aleles ele Colo•\la J 

Visto el artículo 7.0 de In lci de 4 da j ulio úl timo, organizando la ha
cienda nacional, 

DECRETO: 

' Art. 1.0 Se }ll'Ocederft inmcdintnmcnte n formar el eutnslro de los edi-
ficios, ÜJJTenos, minas, muebles i útiles pcrtcuecienh\8 a ln. repúbl ica. 

Art. 2.0 Pnm la formncion del catastro :;e ohsen·nrtin lns bigni<•ntcs 
reglns: 

1.0 Se ~wnluará el úrea del cdjficio, computando ántes su cstension 
en metros cmulmdos : 

2. 11 Se n\'nlnnrá el l'dificio 11e un solv piso, }JT1win fijncion del \'alor de 
cada. metro qne él mitin: 

;J,11 f;e n•alnartin del mismo modo Jos erlificios de mns de un piso: 
4." Se ~waluarún ¡¡or :-c¡mmdo las bardas i muros quo cierran Jos pn

tios .i jnrJincs : 
5. 11 Los t<'rrcuos se avaluanín scgnn In naturaleza de ellos j n~os a 

que pncdL'll destinurse, tuniémlo~;l! en con::iidcrncionl,~ cstcusion que midan 
en 11"1ctros cuadmtlb!:l ; · · • · • · · • • • • 

Pnrágraf<,. En cstn disposicion nCl se comprenden las tierras unldfas: 
6.0 Lo:; terrmos minerales; rn6nos galerías i Rocnvones, se nvaluarán 

'fijándose JlT\3YÍamcntc las pertenencias i bocaminas q nt~ contengan i la ri-
qucz[L que bC calcule para fijar el \'alor: 

7.0 Del mismo mollo se nvalunní.n los terrenos de minas de piedras . . 
prectosas; 1 

8.0 Ultimamentc se nvaluarún los muebles, ú tiles, adornos i demas 
objetos del sen·icio do cada ccli.ficio. 

ATt. 3.0 Del avalúo e inventario de cada finca se formará por separa.-

. . "" 
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do cspcdicnte, n que so ngrrgarán lns ohservacioncs necesarias, i en que se 
esprese el nombre: u llicacion i naturaleza de In finca¡ 

El destino que. tenr.·a · 
o ' 

El estndo en <¡ne se encuentre; 
Si estuviere nrrendatl.J., se indicaró. a quién i pn.ra qué objeto; cuánto 

se satisface mensualmente por mTendamiento; fecha en que este se empe
zó; i la cu que de be terminar, acom pañántlosc copia del con trato respectivo. 

Art. 4.o El avalúo de los edificios i demas 11ropiedades mencionadas 
se practicará por dos peritos nombrados por el empleado que debe hacer los 
inventarios, cuyos peritos designan'in previnmente un tercero para que di
rima las discordancias, en caso de haberlas. Este avalúo tendrá. lugar 
cuando no haya. constancia de lo que ha costa.do la finca. 

Art. 5.0 Los inventarios de las fincas ubicadas en la ca¡lital de la 
Union se verificarán por el tesorero jeneral, i los do las situadas fuera de 
ella por el ajente de hacienda tlellugar en que se eneuentren. 

Art. 6.0 Las casas de moneda i sus útiles serán inventariados por el 
respectivo adminh;trador-conta.dor. 

Art. 7.0 Practicados que sean los avalúos e inventarios prevenidos, el 
empleaclo a quien correspondtt hacerlos formará el espeiliente i lo remitirá 
o. la secretnrta de haciontla i fomento, agregando un plano icnográfico o to
pográfico de la finca de que se trata, i un informe sobre la com·eniencia o 
necesidad que haya de consen·arla o enajenarla, 1n·oponiendo lo mas que 
estime necesario respecto a. ella. 

Art. 8.0 Los im·entarios ele que se trata estarán formados dentro de 
un mes despues de recibido el presente decreto por el em ¡~l~u.do respectivo, 
i los espedientes deberán remitirse a la secretaria de hacienda i fomento, a 
lo mas tarde: eu el wes de noviembre próximo. 

Art. 9.0 Una vez obtenidos los avalúos e inventarios de todas las pro
piedades nacionale~, se formará por la esprcsn.dn secretaria el cuadro jcne
ral de ellas, pnra dar cuenta n.l congreso. 

Art. 10. En la. tesorería jeneral, en las casas de moneda i en ln.s 
ajencins de hacientla, so ahrirú. un libro de inventarios arreglado al moclelo 

que al efecto les remita la sccretnrit\ respectim; i cnda. año se reY'isa.rán, 
para ver el n.umcnto de valor o demérito que hayan tenido las propiedades 

nacionales. · 
Art. 11. La secretaria de hacienda i fomento usnrlí de la facultad que 

le confit!re el articulo 132 de lnlei ue 4 de julio ultimo, organizan <lo In. ha
cienda. nacional, para los casos de morosidacl en el cumplimiento de las 
disposiciones de este decreto. 

Art. 12. La junta suprema dll·ectiva. del crédito nacional observará 

para el avalúo de las fincas 1)ertenecientes al ramo de bienes desamortiza
dos, las reglas que por este decreto se establecen para el ele las nacionalE's. 
I la secretaria de guerra i marina las observará igualmente para el de los 
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etllificios, parques, fortalezas i clcmcutos de gucrm. que estó.u a cargo do 
t.':M despacho. 

Dado en Bogottí., 1\ 10 de agosto de 1866. 

T. C. DE MOSQUER.:\. 

El secrctnrio <le haciemla i fomento, Fn.t~crsco AcuDELO. 

IV. 

DECRETO en cjccucion Jc la leí de .J Jc julio de 16GG, sol,rc deslinde i fvrmacion uc e&· 

tastro de tierras bnldlru; ele lrL nacion. 

f, ('. dt l!Iosqotrll1 gr:ut jtDtraJ1 prbidrntt de lo~ E.-.tadOS tafcJos de ('~lom'bll j 

Vista. la. lci do 4 de julio de 1866, sobre <le¡;lindc i formncion del 

ca.lnst ro i deslinde de las ticrms 'Lnhlias; 
Vista la lei de 11 de abril de 1865, sobre csplotacion tle bosques na

cionales; 
Visto el decreto uel gobierno provisorio, de 31 de octubre de 1861; 
Vista la leí 2,a parte 3,a tmtallo 1.0 de la. RcCO}lilacion gt-anadina; i 

CO:s'SIDERANDO: 

Que nl ejecutar la. lci de 4 de julio del Jll'escnto año_. es indispensable 
dar algunas di:>posiciones con respecto a las demar:J leyt>s citadas arriba, 
por In. in tima. rclacion que tienen unas con otras, ha1Jiéndose reformado i 
moditicnuo en el órden crouol~jico en que han sido dadas, 

llECREl'O: 

Art. 1.0 Se establecerá desdo l'l 1." de setiembre del presente aüo la 
oficina central de cpte trntn. el articulo 2, o parágrafo único de In. lei de 4 
rle julio d·~ 1866, i ~;e 1~ cntrí'ganí el observatorio astronómico con todos 

~;us instrumentos i jardín adyacente. 
Del mismo modo se entregarán al ínjeniero jefe de la oficina central 

todos los mapas, manuscritos, útiles, instrumentos, cartas de planos, vis
tás i láníiná::; . dé In. "coinision . córográfica; tódó fo éuál se 'pónárá.· eñ únú. 
sala de instituto i en el ob~>crvatorio, i miéntras se arregla el instituto, en 

una pieza del edificio destinado a. oficinas nacionaleP . 
.Art. 2.0 La oficina central, compuesta de los empleados señalados 

por la. leí citada de 4 de julio de 1866, tiene a su cargo el dep6si'to coro
gráfico, i centraliza. todos los trabajos de los injenieros de los estados pa.rn. 
trabajar i levantar los mapas topográficos U.e las tierras baldías, de los 

bosques nacionales i minas dl~ propiedad nacional. 
Da instrucciones n. los injcnieros de los estntlos para q no se arreglen 

u. ellas en el levantamiento do los planos, mnpas i cartas topográficns do 
6 
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1n.s tierras i bosques de la nacion, i d modo cómo se dividirán entre la 
nacion i los estados los terrenos de c1ue trutn el articulo G.0 dt- la leí cita
da de 4 de julio do 1866. 

La oficina central t~ecuta todas las opcrncioncs gráficns i de dihujo 
para. los trabajos científicos que se deho.n grnl>nr i publicar conforme o. la3 
ónlenes del poder ejecutivo. 

Art. 3.0 J ... os injenieros clestinanos o. los estados se presentarán nl 
respecth·o presidente o gobernador })aro. que éste los de:,tiue nl dcl'ilinde 
tle la. vropiedn.d naciorml de la de los estados, en los términos de la lci 
citttdn, i que uetermincn los lugares eu qut~ so encuentran bosques de ma
deras i sustancias preciosas) para que se puedan csplotar i vender su!'l 
l>roductos con arreglo a la:, leyes. 

Art. 4. 0 Luego que se presenten los injcmicro:; a los rc,.pcctivo:-: prc
t5idcnto~ o gohcmnrlores de los est<tllos, estos les seüalaní.n lus propicdmlcs 
particulares que deben deslimlnr de lns de ht nncion. 

Art. 5.0 Los particulares o nsociucioncs que están en posesiou do 
una propiedad rural, dchcrán ¡m~senta.r n ln oficina que determine el res
pectivo presitlente o gobcrnn.dor, los tftnlos que tengan de ln propiedau, 
los cunles deben sor, conforme n las l<'ycs: 1.0 d titulo de gracia o coucc
sion o venta r¡ue se hizo por el gohierno cspaiiol, conforme n lns loyes i 
1·enles cédulas que St> U.eclnrnron vijcntes ha.stn 1808; 2.0 las cscritumH de 
venta. que se hicieran por las autoridades CSJlniiolus úntos do 1810, i por 
lns a u toridtulcs de los gobiernos n~pu hlicnnos de las provincias uni<lns de 
Nueva Grnnn.ua hn~h\ 1819 inclusi\'P, i por las autoridades de Colombia, 
Nnc,•a Chanada, Confetlerncion Granadina, l'~stauos Uniuos de Nueva 
O rannda i de ColomlJia, hnstn Jn. féchn, determinándose claramente los 
limites naturales i precisos: debe entendP.rso qnc cunndo dicen hu1 conce
siones hasta la cordillera, so ontiend,, en 'lond" (•stn cornienzn n c}c,·o.rsc; 
si dice hasta la cimn, se entiende hastn. dieho punto, i si uicc hasta el 
}JÚramo, debe entenclcrsc hasta. la parte solitaria que Re llnma entre noso
tros páramo. A fu.lta de estos documentos es titulo 1cgnl la }1oscsion tlc 
buena fe por veinticinco nüos continuos, i qno r('al i cfcctiYnmcntc huyan 
poseído los propietarios. 

Art. Ü.0 Lns esctitnms otorgadas entre particularc!'l, si no tirucu d 
orijen uu lo. propiedad con títulos legales de c1ue tmtn. c•l articulo 5,0 no 
comprueban sino la poscsion, i se e.;tará n los límites señalados en las es
crituras, si han sido renl i mntcrinlmcnte ocnpndn;; las tic nas¡ 1)ero en 
aqu~llns e~crituras que unn limites indrfiuidos sin titulo ele concesion, se 
hará el de~linde de lo que realmente lut ostnllu en }>Oscsioll nmtcrial el 
dueño o duoños, i l'l resto Re deslindnr{l i medirá para. distribuirlo entre la. 
nncion i el estado, para los efectos de ln. lei. 

Ar t. 7.0 Los prcsidentf• i gobcrnaclorc · de J,r e:,lndo::; tlm·áu tocln:; 
las llis¡)o::,icioncs riUt· les corre::;pondc para ln tlcbidn f'jecncion !lP ln~i le~ 
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y ·s i dd Jlrcscnte decreto, pnrn el completo d(.'s]imlc de ]a prOJliednd 
¡mrt iculn:r d{> la de lo. nucion, i pnsn.rfín ln lC'i i el pr<'sente deC"reto a las 
J~jislnturn , Jlnra que lll'ven a efocto el articulo 8. 0 de la mencionada lci 
de 4 de julio de 1866. 

Art. 8.0 En el estado de Antioqnin comenznrfi el de lincle de lns 
tierras bnld1as ele las <le J>nrticularc ·, por el sur, i oontinunrá por la cor
clillcrn occidontn1, desde los limites con el <>shulo del Cnuca, i ~cguirú 
haciéndose el deslindo desde ln cimn de In cordillera occidental hlí.cin el 
orirm t(i, lmsta Ut:>gar al rio )fngclulena, i en scgnidn se hurú lo mismo, 
detilindcmdo del río Magdalena o la cordillera occidental, haetn concluir 
('] trabajo en todo el cstndo. 

Art. !1.0 En tll estauo de Dolívnr comenzará ul deslinde ucsdo los 
limites con e] Mngdalcma sobre la costa de] Atlántico, i rio arriba }¡asta 
los limites con Antioquia~ i de cstQs l'"oh·erú el deslindo hasta el Atlánti
co. i dd .A tlúHticG al interior, hnsta llc>gar a los limites occillcntnlcs con 
Antioquia i el Caucn; en ~cgui<.ln se hnrá el oxtímen i deslinde de lns 
islns llo San .Ancb·es i Providencia. 

Art. 10. I•~n el t:.sln(lo llll Boyflcr.. se ejecutarán los trabajos de des
linde de:íde los limite)) del sur con Cundinnmnrca, comcnznmlu JIOr ln Jmr
tc occidcntnl, en donde se unen los limites de los csprcsados estados con 

.ul de • nntandcr, i scgui,·ú el <lcBliudc hácia el orienil•, hnstu llegar n la 
pnrtc baja. de lns llrmurns de C:nsnnnre i d Mctn, en que toJos Jos tone
nos son haldfos. Con C'stc si;;tcmn se llevará el deslinde hasta llegar n los 

Ji mi 1 es de Doyncú con Sanf.anJcr i V enezucln. 
Art. 11. mn el Cu.ucn se dnrá JWincipio a dcHlinctnr la Jll'OJ•ÍCUlld na

c·ionnl por cllitoml «lcl Pncifico, desde Cocnlito i la .Arditn., limites con 
Paunmíi, hastn ]IL fronlí•rn. con rl Ecuador a In <1nclm~Jn. do Mntnjc, i 
(H,r r.;l interior hasta la l'imn. de la cordillera occilleiiiHI. En la parte lito
ral del Chocó, d«'scle los puntos de In Anlita i Cocnlito lmstn la cmboendu
rn del rio San Junn, i por ]u parle oriental ha~tn ln cima de Jn~ cordiHt·
ms que furman las hoyaR tlul Snn J un u, Ha\Hlú i A trato, touo el t<•rritol'io 
e.:s 1Jnldio1 i por tanto, SHJHlC'«to este de:-lilllle, se l'(lguirá tti•3cutnndo d qne 

St: d··be haC('I' tlcsdü Ir~ emhocadurn lle Snu ,Juan por la hoyn url Cnlimn) 
ltñ...;tii !ti conlillerñ.] i tlll (>,fa luíéit~· el sur JHtm"il'dC!slfudnndo lns hey:r.; dd •••••• 
Dagua1 Pcj>itn, Auchicnyfl i ltnposo. Concluido t•stc cle:;linde, :seguirá el 
de las hoyas tle Cajambro, Y urman~uí; .N ayn i l\Iicni. En scgui<ln la::; <l•· 
~aijn1 'rimlJi!pai, Napi, nnnpi e Iscuantlé: todas hasta la. cillln dr~ In. cor-
dillera occi<lentul, i ültimnmentc ltt clcmnrcncion i deslinde de lns hoyns 
del 'fapagc; Pntfn i l\lim, con su~ trilmtnrios i todns la::. isla~ i plnyn~ 
fonnadns JlOI' "l lleltn de los rio:j i las h;laB de Gorgonn, Gorgouilla i 
Tmunco. 

Concluido C'ste tlcslincle ooutinunrn el del intCiior del Chocó en ln~ 
hnyn1- clr! ~nn .J mm i .A i rn to; dt>l l~unl ~wguin1 f'l deslinde clP lns tiel1'a.<; 
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un..ltlías limitrof~s con el estado tlc Antioquih. i 1·l del Tolima, hn::;la ''nh!·r 
al sur a los Htoites cou el Ecuador. 

Los títulos Je minas no dnu derecho n lu ticna sino al nso c.le los 
bosques para los trn.Lajn.dores, en qno se hnn formado rastrojos. 

El código de minas del C:mcn sancionado ~obre las lryes antignns, 
es claro i terminante, lo cual se tendrá pre¡;entc para reji~tmr en el Clltns
tro el número de minas que existen C.'ll terrenos baldíos. 

Art. 12. El deslinde de Cundinamnrca empezará. por el :Magc.lalcnn. 
en sus límites con Santander, hastn llegar n los limites con el Tolimn, i 
por la parte interior, h~sto. las crestus do ln. cor<lill~ra que <lominan la. 
altiplanicie de Bogotá i la hoya ilel Fusngasugá, i seguirá dc<:l>Ucs la <.li
reccion de Sumapnz, al norte, hn5ta llegar a los limHcti con Boyac{~, por 
fitjns de sur a norte, oejando el territorio de Snn Mnrtin para ucsliudes 
especiales, que ordenará. el presidente oc Cnndinamarca, si llega el cnso 
de umJ1rOndersc algo sobre na\egacion tlel U pín i ~Ietn.. 

Art. 13. En el estado del Magdalena se dnrá. 1u·iucipio al deslindll de 
las tierrns bnldius por el curso <lcl río ~Ingdalenn, tle!luc sn cruhucadura. 
Hmito con el estado ele Bolívar, i sus ngnas arriba hasta dar con los lími
tes de Snntnndcr, en una faja que abrace tlestle las hocns del c·spresado l"ÍI) 

por In costa del Atlántico a ln ruda ue ltt villa <le la Ciénaga: i suba hnsta 
los limites ilc Santander, i en seguida por el mismo sen tillo ir dc.:slindan<lo 
las tierras hasta dar (.'U la Sicrrn N cmon i la Gonjira, que son tcncnos unl
díos, i la cima de la cortlillcrn del Valle ele U pnr i Pl•rijt\, Hmites con 
Santander i V enezue1n. 

Art. 14. El deslindo ile las tierrns baldías del Cfltnuo de Panamú, Sl' 

comcnznrí~ por la. costa ut>l Pacifico, dl'!:d~ los limitt•s con el Cnucn en 
Cocalito i ln .A.rditn i tollos los terrenos ucl Da.ricn del sur, Tuirn 1 Tia.ya
no, cuyas hoyas son en su mayor pnrte baldías, i continunr:í. el Ut>Rlindc 
ho.sta tocnr con el golfo de Pannmá. En seguida se defilindnrún lns tierras 
bnldins del archipi~lo.go de las Perlas i el golfo i bahin de Panamá. Con
cluido este trnbnjo se emprenderá. la dcmarcacion de la parte. central del 
istmo do la costa del Pacifico al A tlllntico, cojiendo de Chcpo a Porto be
lo, i de Penonomé a ln costa del Atlántico al occidente de OhH.gres; i en 
seguida con el mismo sistema en fajas diversas, hasta tocar con los límites 
de Costa Rica. Siendo baldías en cunRi su totalidad todas las islas del 
archipiélago do .Montijo i de la. laguna de Chiriquí i Bocas del Toro, esta. 
operacion se hará cuando convenga e:jccutarla segun las órdenes que dicte 
el gobierno nacional i el presidente de Pannmii. 

Arl. 15. En el estado de Santander se dará principio al deslindo de 

las tienas ualdias ele la de particulares, por el territorio de lu. antigua 
proYincia de Ocaña, limites con el Magdalena, hnsta las conlillerns que 
separan este tenitorio del de ,Jiron, Bncnra.manga, Smntá i Arboledas. 
Una vez hecha esta tlomarcncion, :->e 1n·orerlt'l'Ú a hacer In (lP. 1M mUes do 
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U úcutn, lbnito con Venezuela i lo. parte que toc.tt con el estado dcll\Ing
dul<.>ntL }>Or 1n. si •rrn de l'crijá. Dcspues se scguirii. deslindando In })arte 
littor:ll del Magdnlcnn. hasta. los límit('s de Cunclinamarca i la parl<: intc
ri ,r del c. taclo en ln. misma dircccion de lns montañas de Opon i Caruro, 
hustn dar con los c. tados de BoyflCÚ. i Cundinamm·ca i continuar al norte 

h:lciu. el Chica.mochn. i ]•Or ln hoJa de esfo rio hasta. la:, lÍ•·JTns altas du los 

JH'lmmos du l'alll})lonn i llegar al oriente, limites con lloyn.cll. i Venezuela. 
A rt. l G. Ln. demarcncion del ~'11olimn. se principiará por el norte del 

l·::-tado, lhnitc con Cmulimuunrcn, i nl llegar a la cima de la cordillera de 

Sumapnz <:e contiuunrá el de::;limle hácia el!:iur vor la cordillera central 
hasta su bnse: en quo comienzau los \'allcs ele Ncim. Unn ,·cz que se haya 

llegado o. la cstremiuad sur: limito con el Canea, tJeguiri'l. el deslinde por 
hLs faldas ele In cordillera central, hasta tocar con el ustado de Autioq nin, 

~deudo, como son, baldtnti todas las cimas, pfirnmos i no,•mlos de la esprc
~a.<la con} illern. 

A1i. 17. Las personas o compañías que quieran e~plotnr los bosques 

de propicllutlnncional clu qne tratlt d nrUculo 5.0 de In loi de 11 de abril 

de 1865: deberán pre:-cntnr un crúqnis del terreno que J>iden para :;acur 

las sustnncins o eortczas o maderas, i el c:'ilculo de la cautidmltlllC Cbpcruu 
.sacar t'll kiltígrntnlls o mct ros ct'l hicos. Desde e¡ nc Sl} pitln cstn liccucin, l'l 
n ':specti,•o prc~identc o gobernador del ec;tmlo mnuclarii ~xnrninar por el 
injNlit•ro ngrim(·llS~)f el tcrn:no bnhlio q uc til'nc uo. 11 u es i se q uicrlln c::;plo
tnr, pnrn que se dicten lns in~truccionc ·varo. el modo de verificar In. opt'rn
t.:iou sin ctnc se destruyan ,Iicho ho:sqnc;; i ::;e con. cn·en los (lrboles tiemos 

qne dchcn rccmplnzar a los que so cortan. Lo!:' iujeni1·ros ele qm.: hablu. 

rstc nrticu lo pnsarún uno. noticia n In oficina central, de la J>Osicion jeo

grftficn do! bosqnP. su t•~tension, climn temperamento medio i alturn sol11·e 
el nivel del mnr ; i en cnnnto n. ]u calidad de lnc: materias que se usplotnn 
o nm n csplotnrse: darán los informes con'\"cnientes a los rCBJlectiros Jlrc
~idcntcs o gohcrruulorl's de los cshulo:::, ¡mra sn conocimiento i el del 
gobierno nacional. 

Art. 18. L os presidentes i gobernadores de los estados, dr acuerdo 

con las leyes <.ld n'specti \'O t'stadcl: harán deslindar lo. }Jropicdacl tcnitorinl 
(Ío Ín. ;m~io;.. ¡le ·1a "ttc.lEÍs ;niims ;1uc se. r¿jistren" o báy;{n reJist7raoo "cñ hio; • 
terrenos baldíos ; poro en 1u1uellos estados en donde las snstnnrins fósile~, 

como ln !tulla, antrii::;ita i carbones minerales se hayan c.lcclnrado :propie

dad del,luuño <le In. tierra, no podrán esplotar:;c tales minns sin conce~iou 
cspresa. del gobierno nncionnl, la. cual :propiedad se haríL beneficiar por 

cuenta de ln naciou. I en aquellos estados en que se mantiene la antigun. 

ll~islacion de pollcrsc rcjistmr todas Ül3 mina~, inclusas las de fó:siles; el 
titulo que se dé de tales minas en teJTenos baldíos no afecta la proJ>iedud 
tc1Titorial de In nacion i esta tiene derecho n rt!cibir ln indemnizacion por 

l]t•¡;;m,:jom~, t'omo se pagnn n lo:: pn.rticulnrcs i en los términos qnr se hn 
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del~·rminndu eu el articulo 11 nl tmflu tle las minas en el 1•stado del Q;mcn . 

. A.rt. l!J. Uno Jc los ayudantes que están destinados n ]:\ oiiciun. cr·n
trnlll~mrá un diario weteorol~jic'J en el olJ ·~.rrvntorio de Bogotá: el cual 
Be lle'\'"ar{l con arreglo al modelo q ne fije el i ujenicro princi]ml. n pro l 1UÜu 
}'Or el poder ('jccn ti vo nnciouul. 

En el mismo oh:,cn•ntorio se harán la~ olJ-..ervaciones a'trouómicn!:i 
pnrn. fijnr dcfiniti,•tnneule lu. lalittul i loujituu de llidw ob::.crvaturio, i la 
.comunicará u todos ](ls iujeuieros destinados n los estados, para <t ue tlc
tc-rminen la loujitud rc~pectiva en lo:; hahlios r¡ue dc~Slindnn i correjir lns 
cnrta~J •le los c::.tndos, i al efecto se dnrú a cntla injcnicro un ejemplar tlel 
atlas de Colombia i de ln. carta jeneral. 

Art. 20. T.Jo~ injenierO:i de los estados p:t:;m·{m periú(licameulc en d 
¡)rimer correo de c:.ula mes una rcln.cion esnct.a de los trabajos que lta y:-m 
ejecutado cu el anterior, n. la oficina ccntrnl, i el 1)lano to}wgnífico que 
lutyan concl11id.o en dicho mes anterior, uc los dc:-.liTHlcs llll(• hnynu t~e~u
.tado, para que In oficinn. central ,·aya. organizando el trnhnjo jcncm1 dl' 
todas las }Wüpil•dalleR nacionales en tierras bal<lins, IHJ.rn c¡uc sin·a dr• ele
;mcnto para. nue'\'"o~ trabojol'i jcognificos . 

.A.rt. 21. Siendo incli!;pcnsahlc couoecr el número uc hcctaro.s dt~ 

tierras bnhlin.s c¡no l'C hnn concetlido n diversas per::.onns i comJHlfiins, 

cuyos títulos cxislún on su pc•der i que aun no tiC hmt seüala<lo o ndjutli
~ado, deberán remitirse a. In. secretnliiL de ha.cicntlu. para qnc se rcnueycn 
cou nuevos títulu~ brJ·ahndos o litografiallos· en debida forma, Jl:lra. ln cual 

se concede un término de tre:; me.:ms uesd~; ln fecha en que se pn hlicpw d 
prl!l'ente decreto en la capital de cada cstnclo. Los títulos <Jlh' no se prc
¡¡o¡eutt·u <'n dicho tónuino no podrán sen·ir para pedir ln udjuuicacion tlc 
tierras bnldfaA. A lus estados i compniiins que no han ncibitlo los títulos 

de las concesiones que hnn obtcnitlo legalmente, se les CS}>etlinín e11 la 
forma n>gnlnr, dnndo cndn uno do mil hcctarn", o en menor núm~ro de 
hectnrns, SÍ asilo solicitasen dentro del lllÍ!!UlO tórmiuo UC [res lllt'Sl'l': 

para que con <•llos }>idan In adj ullicncion. 
Art. 22, Al deslinclnr la propicdu.tl particular de los tluciios de tenf•

nos adjndicaclos de tierrns bnldias, ::;e hnrú. esta. scpnracion no por las mc
tlitlas que se prn.cticnron a la alljuilicuciou, si11o lleslindnnuo Jn. tierra. 
conforme al titnJo uc cnucctiiou, i l:ii hubieren t;omauo ménos. :se lo cotu

l'lctarfi la ár~a. que le fué concedida, i del mismo modo si hubiere un 
csceso en la. atljtHlicacion, asta ::;e limitnrú i el csceso so dh·idirá entre d 
estado re~pectivo i la nacion, coufuruw a lo diSJlUC:stu en el artículo G.0 d<' 
1n lci de 4 dejnlio de lS6G. 

Art. 23. Qneclan (•ncargados clo In. ,uecncion de este decreto el sccn•
ta.rio tlo hacienda i lo$ gobernadores i presideut~.:s tlc lo:; c::;tado", los cnah•~; 
resolverán las dntla:;: que ocmTtm en t>u Pjecnciou, tlautlo cucnln al gohiPrr 

no uncionnl pnrn su nprobnciou o reformn. 
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Art. 24. Se hará una cdicion de Jru¡ ]('yes i ilecretos que 8fl han teni
diO .Qlrcscntcs pu.m In cspcdicion de <·stc decreto juntamente C(lll él, para 
'llllC se circulo n. to,los los c:;tndos i n los inj<'nicros i empleados encargados 
d t! cumvlirlo en el todo o en }Hlrte. 

nado en uso de In atribucion l.n df.'l articulo 66 de la constitucion, 
en :Bogotá, n 23 de ngosto dP. 1866 i 56 de la iudcpcndcncin. 

'J1. C. DE ?tlOSQOEHA. 

El secretado de hncil'ndn i fomcnt(l, F. Aaun:ELO. 

V. 

DECRETO orgnniznnclo nn cuerpo de iujcuicros ngrlrucnsorcs psm laíormneion dd catastro 
ele lns ticrms brudÚIS de ln nncion, i nsignnndolcs ~;neldos. 

T. f. de Hosqaen, gran jurral, pfflldt.ale dt los f..st.adts faldts de f•l••~l11 

Vistos los nrticnlos 2.0 i 9.0 de la iui de 4 de julio del presente aiio, 
sobru de&lindc i fonnncion dcl catastro de lns tiemu; baldías de In nncion, 

nECRl-~TO: 

Art .. 1.0 Orgnnízaae un cuerpo de injenicros nc,rrimcnsorcs, fJHC gozn-

rún llc los siguientes sueldos mensuales : 
Los injcnieros el de ciento cincuenta pesos : 
Los nymlantc~ i dibujantes el de setenta pí>sos : i 
Los cscribieufcs el de cunrcntn. i cinco ¡1esos. 
'I'odo de ncncnlo con lo que dispone el nriíeulo 6.0 do In Jci de 7 de 

junio do 1S4l, sciinlnndo sucl<los nl cuerpo cienlí11co de nrtillcrin, igun1al 
<le iujcniet·os, tlo 'filO tmta.la ll'i~ i en <!l mml se t'Heucnfmu los tCJ.icnlcs 
coronele-., capitanes i tcuicntcs f:egundl)s n. •tnc quedan asimilados r.n 
c:uanto a a~ignacioncs los referidos cm picados. 

Art. 2.0 N ómbrnn~c para la oficinu ccntrnl: 
Injcniero, jefe del cuerpo, nl seJior 1 ndnlecio Lié vano . 

.Ayudante, al sciior A IC'jaudro Cniccdo JJ. 
• • Bilrujnnte~, n los scñore.s·J ost:: Gonzírlcr. i · Daniel ..~\yala·: ·i · · · · · · · · · · · 

EscriLicnh', nl sciior Ru tac·l Hamircz O. 
Art. :3°. S ~~nulmmsc ignalmcntP i njcniNos agtimenson's, nyuclnntcM í 

t•:'crihicntcs pum hacer el deslind1} i iimnnr el catastro de lns ticrrns lml .. 

dins de la 1:ncion en el estado sohcmno de Antioc1uin, n los t5Ciiorcs l\lnuuel 
TI. Peña: iujeniero, .Juan Buenar-entnrn Ortiz, ayudante, Junn C, Rumí· 

rez Z, escribiente. 

Para el estado .sobacmo de. Bolf.t,a;·. 

Gllsbn-o U6ritior, injcniero, I.~uis IAórns; nymlautc, Hnmon Gonzálcz 
B: e:;cribiente. 
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Pata el eslado sobc¡·wzo ele Boyadi. 

Nícolas Caiccdo D, injcniero, .J oaquin llnrrign, ayudante, José }.!a
ria Arrubla Q, cRcribicntc. 

Pam, r.l estado soberano dd ()auca. 

l\lariano Moreno, injcnicro, Grcgorio ArbolClln, ayudante, N orn: rto 
' Yicsuer, escribiente. 

Para el estado sobCi'ano de Gundinamarca. 

:Manuel Ponce, injcniero, Aurclio }!criznldc, nyllllnnte, Federico 
Montero, escribiente. 

Para el ~tado soberano del Magdalena. 

Alejandro Ortt>gn, injcniero, Miguel Penlomo, ayudante, Cárlos Ruiz, 
escribiente. 

Pa1·a el estado sobc")·ano de Panamá. 

P eclro María Paris, injeniero, Joaquín Solano, nynchmlc, J acinto 
Oifuéntes, escribiente. 

Pata el estado sobe1·ano de Santcmdc?'. 

J mm N. González V, injeniero, .Antonio Dussa.n, ayudante, Fern~m
do Antonio R6jns, escribiente. 

Para el estado sobc¡·o.no del Tolima. 

José 1\In.ría A.rrubla Z, injcnicro, Pio T rianu, ayudante, Secumlino 
Hotlrignez Y, escrihientr.. 

A.rt. 4.~' Los iniliYidnos nombrados harán los tmbnjos que dcnmnden 
los bien e~; nncionulcs i los dcsa.mortizados en oncln uno de los respect: vos 
esta.(los. 

Parágrafo. J,os gn ·tos de movilidad i escritorio lo· harán }lOl' ~u 

cucuta. 
. 

Dndo en Bogoh\, a 30 de ngo:;to de 1866. 

T. C. DE :MOSQUERA.. 

El secretario de hncit'ndn. i fomento, FRANCISCO AaUDELO. 

VI. 

DECRETO estableciendo un visilnllor en lns minas de '"'nntrLnn i Ln. Mant:1. 

T. f:. de lllo~nera, gran jeutral, prt sldcute de Jos l:stlldo~ l'nidos de ('otollbla ; 

Que la. compañía. nncndatnrio. lla las minas tic plata de Santnna i La 
l\ln.uta no hu. tl;tdo cso.cLu cumplimiento n las estipulaciones de los ,m .... ioe 
con tratos de arn:ndamicu to de aquellas miuns; 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DEORl~TOS. 49 

Que segtm el articulo 3.0 uel contrato celebrado en 26 <lo noviembre 
de 1859, ol poder e;_jccutivo puede nombrnr un visitador en ]as citadas 
minas, con las funciones qno en dicho artlculo se dutcrtuinau ; 

Que n fin de que los contratos sean estrictamente cumplidos i el go-
1'ierno sepa fijn.ment:c cuánto sea lo que lo corresponde por rnzon de lus 
utilidades de la empresa, es conveniente ftUC el funcionario que él puc<le 
nombrar ejerza permnnentcmcnto sus funciones en las minns ; 

Visto el arHcuJo 7.0 de la loi de 4 de jnlio último, "organizando la. 
haciencln. nacional,'' 

DECRETO: 

Art. l. o EstR.b1éccse la Jllaztt <le visitador en las minas do plata. de 
Santnna i La Manta, con la asigna.cion del medio por ciento del producto 
neto de la. empresa, la. cual no podrá. escedcr del límite de ciento Yeinti
cinco pesos mensuales. 

Art. 2.0 El visitador cuiuará de que se dé estricto cum]>limicnto a. 
los contratos do 0.1Tendnmiento, jnformamlo al poder <'jccutivo sobre los 
cnsos q ne ocurran, para las disposiciones convenientes, i cerciorándose, en 
vista de los libros de la comllaüía, do cuál sea. la suma a que el gobierno 
tieno derecho mensualmente de ln.s utilidades de dicha empresa, pnsnrú. nl 
poder ejecutiYo una cnentn. circunstanciada, con el informe que fuere del 
cnso, iodo conforme al citntlo articulo 3.0 del contrato do 1859. 

Arl. 3.0 Númbrnso }larn servir el destino de visitador, al señor jcuc
rnl Francisco de P. Diago. 

Comunirptesc. 

Dado en Bogotú, n. 6 tlo etiembrc do 1866. 

T. C. DE MO::;QUERA. 

El s~:crdnrio de hncÍt'mh i fomento, JI'RANCTSCO AGUDELO. 

VII. 

DECRETO tle Í~ de ¡;~ti~mbrc. de· J8GG, ·rcíÓrmat~ri~ dél P,'lr:~gráfo • tlcÍ ruticÚlo ·v>dcf cletté· • • • • • • • 
to ejccutil'o de 30 etc ngosto tHtimt), organiznndo el cuerpo tle injenieros agri-

mcn.~orcs i !';Cfullándoles sueldos. • 

T. C. de DJo,quera, gran jcoerat1 presidente de los F.statlos foltlos de ColombiA, 

CONSIDERAN DO : 

Que los empleados del cuerpo di' injenicros agrimensores tienen quP. 
h::.cer los gastos de rnovilizacion i de escritorio ; 

Que lo;;; sueldos sPñalados n dichos cm plendos 130n in~nficientcli pnm 
atender a n<1U<•1los gastos; 
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DECRETO: 

Art. 1.0 Los gastos de ('Scritorio de la~ oficinas del cuerpo de inj\'nÍc
ros n.f,rrimcnsorcs se harán como lo!j de las demns oficinns nncionnlcs, pvr 
cuenta del tesoro, arreglándose para ello a las disposiciones respectivas de 
los reglamentos de contabilidad. 

Art. 2.0 Los gastos de movilizacion de dichos CIDI>lendos del lugar 
de su residencia, al tiempo de recibir el nombramiento, a la. capital del 
estado a que se les destina, son de su cnrgo; i los de moviliza.cion n los 
di versos puntos en donde deban <>jccutnr sus trabajos, de cargo del tesoro 
nacional, siendo de adyertir que en este caso el gohiemo abonará para 
cadn. oficina. solamente un bagaje para cada empleado i dos mas para 
trasporte de eqlúpnjo, comprobado que "ea. el gasto. 

Art. 3.0 Queda en estos términos reformado el parágrafo del articulo 
4.0 del decreto de 30 de agosto último, organizando el cuerpo de injenieros 
agrimensores i señalándoles sueldos. 

Dado en Bogotá, a. 18 de setiembre do 1866. 

T. C. DE lllOSQUEHA. 

El secretario <le hacienda i fomento, Fn.\sctsco AGUDEI.o. 

VIII. 

DECRETO soLrc rcnovacion de títulos de conce~ion ele tierras b:lldL'lS, 

T. ('. de IIIo<;qa.era, «TIIl Jtntral, prtsldtnte de los E..qados foldoa de folombta, 

Visto el articulo 21 del decreto de 23 de agosto último, "sobre des
linde i formacion del catastro ele tierras baldía::," i considerando que es 
preciso fijar el procedimiento para la renovacion de títulos de conccsion 
de tierras baldías, i a fin de que los tenedores de aquellos se1)an a qué 
deben atenerse sobre el particular, . 

DECRETO: 

At·t. 1.0 Los títulos de conccsion de tierras baldías se presentarán n. 
la secretaria de hacienda i fc)mCilto dentro del término fijado por el refe
rido clecreto, con un memorial en que se espresc el número de títulos, el 
valor en hectaras de cada uno; i si los c¡ue se cspidan en caml,io se quiere 
f1Ue sean nominales o al portador. 

Art. 2.0 'rodo titulo que no fuere presentado por d acrcetlor ¡)rimi-
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tivo:. deberá cst..'lr debidameutc endosado n fM·or del que lo J>resentc, o 
lle·v~ir un clocumento que ncrcdite el traspaso. 

Art. 3.0 I.~a secretaría de haciendo. i fomento e.xaminnrti. los títulos 
q liC ISC ]e pre5cnten, i si no hubiere dudo. sobre su ''alidez, ycrificnrá la 
rcnovncion conforme n las reglas siguientes: 

La 'rodo nuevo título se CSJlCdir{L J>Or cantidad tic a cincuenta i de a 
cien hcctarns: 

2.n Si el titulo que se renueva valiere mas uc una de estas sumas, se 
cspcdirú. por el sobrante un certificado: 

3.a Estos certificados pueden cambiarse por nuevos titulas cuando se 
vrcsentc un mímero suficiC;nte de ellos para completar cincuenta o ciento: 

4. n N o se com }nttarún en la rcuo·mcion las fracciones de méHOtl de 
unn ihcctnra: 

5. 11 Los tftulos cspodidos a pobln.dores, conforme n In lci de 29 de 
ahril de 1848, se renovarán por :;u valor; 

G.n Si fueren mas de uno o muchos los títulos presentado~, se acu
lllulará el valor de todo:; para ln. rcno,•acion, procediéndose como queda 
c.lidto· 

' 7.• En }os nuevos títulos i culos tnlones de estos, se es¡)res.'lrán en lo 
posible h1s circun'ltancins dd que ~e rcnueYa: 

8.• Verifieada In nmovncion1 se asentará en un lihro que se nbririi nl 
eft•cto, la partida correl'pondient<'. en In cual su anotarán todas lus circuus
tuucins, funto del título qtH' se rcnucm, como del o de los que se emitan 
cu camlúo. 

Art. 4.0 'J'odo titulo renovado debidamente es nduli:;iull) en l11 adju
clicncion <le tierras haldías; pero los certificados Jlur sobnmtcs, no lo son 
mU·ntms no se convit,rlan en título. 

Art. 5.0 Pn:-ado el t{·rmino Jljndo pnm In. rcno\·aciou, ningun título 
(¡uc no esté rcnomdo es ii.dmisiblc en pngo do tierras l,a}dia:', hnstn que 
unn lei Mi lo uctennine l-.. o q uc:dan comprendidos en estn. disposicion los 
tllulos que figuren en espcdlt:ntcs l!olicitnndo ndjudica.ciou de baldíos <!Ue 
se 1mllcn en curso n la. f(•chn de este decreto; JlCro si una acljudicncion 
fuese negtuln, c¡ucdnn los titulos respccth·os sujetos a ln rcuovncion den-
tro tlef té'ruiino r¡uP. nl cfeélo su fijr: • • · • • • • • · · • • • · • • • • • 

Art. G.° Concluido el término mns dilatado ¡>ara lo. renovacion, se 
fonnnríi un indice de los espcdi¡•ntc:.s creados, con cspresion del número de 
títulos que contengan, su procedencia i valor, i se in.cinemrán a presencia. 
del secretario de hacienda i fomento, eslundiéndoso una. dilijoncia del neto, 
en que se insertará el indico inuicndo, i :;e JlUblicará. 

Art. 7.° Ffjnsc el término seiialndo para la renovacion de titulo~~ de 
acuerdo con lo dispuesto }>Or el citado artículo 21: en las fechas siguiente::: 

Para In capital de Jo. Union~ (>} 28 de no·vicmllre próximo; 
Parn los estados del Tolimn i Boyncti, el 1.0 de diciembre; 
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Para S:\ntander, el 8 del mismo; 

Paru. los de Antiortuin, Bolívar) Cauca i MlltidaJenu, el 15 tl<.: hl¡ i 
JH\ra el de Panamá, el 24 dclu.tbmo mes. 

Dado en Bogotá, a 16 de octubre de 186G. 

T. C. DE l\IOSQUERA. 

~1 secretario tle lmciemlil. i fomento, FRANCISCO AGUDELO. 

__ ..,._....,_ __ 
DECRETOS SOBR E F OMENTO . 

I. 

DECRETO sobre aubdelegRCion i pago ele créditos. 

T. C. de lllosttaera, gran Jeneral, Pl't!íildente de los F..stados l'Dldo:; de Colombia, 

Vistos d capítulo 7.0 de la leí de 4 de julio de este año, orgunizanllo 
la hacienda nacional, i el decicto ejecutivo de 18 de los Irusmos, prescri
biendo las reglas para la 1ifJuidacion del presupuesto de gastos i dclt!gnn
do los créditos en él abiertos; a los secretarios de estado ( Diario Oficial 
números G88, G89 i 697); 

DECRETO: 

Al't. 1.0 Los secretarios ucl despacho dclrlodcr f~CCUtiYO de In Union 
t~uudclegnrátl a los J>rcsidcntes de los estados, i <.:uando sea necesario a. los 
comisarios tle guerra, a los jcnerales i comandantes en jefe i n los iutun
dcutcs de guerra 1!11 campaün, los créditos cld presu¡nte ·to cuyo rccouoci
miento i ordenucion no ae reserven ¡>ara hacerlo por si mismos. 

Art. 2.0 La suma de cada crédito comprendido en lo. subdclegacion 
jcuernl o especial, es el limite 4e accion que tienen los ordenadores suudc
legatarios i que no ¡)oclrán traspasar e u ningun caso en las órdoocs fl uc 
eRpidan, ya sean de anticipacion o ya de pago <lcfinitir-o. 

Art. 3.0 Los pagadores de gasto::; nuciouales quedan sujetos n la mas 
estrecha responsabilidad, si cubrieren ulgnn jira hecho sobre créditos no 
comprendidos en las subdelegaciones, o en mayor cantiuatl cptc la subde
legada. De esta resrJonsuLilidau no quedan csentos ni aun en l'l caso de 
insistencia ¡1or }Jartc del ordc·nador subclelogatario. 

Parágrafo. Solamcnto quedarán }os pagadores eximidos de rcsponsa
bilida<l en el caso de violencia. hecha n ln. cuja de la oficina ¡>or la fuerza 
material, para estmer los caudales, }lte\'Ül la comprobacion documentada 
del hecho. 

Art. 4.0 Todas la!3 :-;ubdelegnciones jcncralt's o l'specinlcs qnc :-e 
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DEORETOI. 

)mgnu se publicarán en el Diario Oficial para conocimiento de loa 1Wpec. 
ti \'OS J>agadores i de la oficina jent.rrnl de cuentas. 

A rt. 5. o La oficina jcneral de cuentas, al examinar las de los respon .. 
sables del erario, tendrá J>rcsentcs las subdelegaciones ht'Chas a los orde,. 
nadoreR, 1mrn. glosar, i elevar a su tiempo a alcance lfq uido, los gastos 
que no figuren en los crMitos subdelegados o escednu de su monto, sah•o 
el caso de violencia csprcsado en nl pnr{Lgrafo del nrtículo 3.0 

Art. 6.0 N o se harún subdcle<b'1lciones cs1wcialcs sino en Yista de la 
pcticion de crédito del onlcnador subdelcgatnrio i del informe razonado 
con fJ.UC debe acompañarla, incluyendo, si fuere necesario, los documentos 
que In com¡,rucbcn. Las peticioneR se formarán separadament~ i JIOr depar
tamentos, capítulos i articulas del presu1mesto, sin uirijir a una secretaria 
de estado las que a otros correspondan. 

Pnrágmfo. Cuando las necesidades íld servicio lo exijan, podrán los 
sccretnrios de estado hacer sub<lclcgacioncs especiales sin Jn·é,':in veticion 
uc crélli lo. 

Art. 7.0 La J>Cticion de cr6dito no supone en el ordenador sul)delega
tariü In. fneultnd lle hacer el rcconociiuicuto i ordenar el pngo, ni aun 110r 
auticipacion, sino dcSpUCS UC hnhcr recibido }a uclcgacion CS}Jt:Cial. 

Art. 8.0 Los ordenadora~ subdclcgntarios remitirán u In:; :;ccrctnrfns 
de estado nl fin uc cada mes i por clJ•rimcr correo del siguiente. lu t~ucntn 
do<:umcntatlu de los créditos subdelegados tpiC hubieren liquidado, rocouo
chlo i onlcuado Jura u te 1'1 mes. 

Art. 9.0 Son }lngadorcs: 
1.0 De los ga:;tos de J>Cn;onnl i mn tcrinl del congr~.:so, podor ejecntiYo, 

secretarias de es tullo, corte su premn. i miui:;tcrio públict~, ::-ervicio dij)lomú
tico i consular, oficiun jcucml de cuentas: lesorcrfu jcMral, aclminislrncion 
de correos ancxu a la direccion jcncrul t..lt.:l rnmo i su rcsgunnl.o, ujcncitL 
jcncml de bienes t.lesnmortizo.dos, coiejio núlitnr i <::,cuela. politécuicn, ins
tilulo nacioual <.le ciencias i artes, bibliotecn, impresiouc::i oikialcs, rcl•arn
l'ion tle edificios en In capital de lu Uuion, i de los demas que ~e diSI)ongan 
por órdcnc:; cspccinles, el tesorero jenernl : 

2. o De los t,Pfistos de personal i material de las aduanas i sus resguar-
tfo:;: ÍÍl t6!"}lfCtc< vij ilis; J>rlict iéos, njeñtés tlc· a~reé<lOrt:.s G::;n·nnjero~: i de lns • • • • · • • 
impresiones de estadi:stica mercautil, los nd.mini:;trndores fel:!oreros de las 
aduanas: 

3.u De los de pl'r~onal i matrrial de las atltuini~:~trnciones de salinas i 
sus resguardo~, i de los inspectores, los ndministmdores <le esta rcnt.a: 

4. • De los de pcrsonul i material de ln::; casas de moneda, los adminis
tradores de los mismos establecimientos : 

5. o De los de ]>Orsonal i material ae las administraciones prinC'ipales 
i subalternas de hncicnda, servicio <le correos, secciones nacionales en los 

rstados, ajencias ¡)rincipales i subnlf<'ruas de bienes dcsamortizatlos, capiT 
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54 D 1~ O P. }; 'f O S . 
=----=-------

tn.nía.s ele puerto; i de los <lemas que ocurrnu, 110 compn'lHlidns on lll~ 

pá.rra.fos anterioreg~ los ndministrndores principnles de hacienda: 
6.0 De los de personal i material de la guardia colombiana, iutcnden

cio. jcneral de guerra i marina, intendencias de cjérci to1 comandancias 
jcncrales, comisarías onlenndorns de guerra, i demns oficinas militnr<>s, el 
tesorero jeneral, los auministradores principales de hncienda; i, en SU C:\l'<l

1 

los respcctiYos tesoreros de guerra: 

7.0 De la deuda estcrior, los banqueros de la U nion en JJ6ndres: 
8.0 De la deuda interior consolidada, el tesorero jcneral, corno tesore

ro ele la caja central de amortizacion, i los administradores principales de 
hacienda i el n.tlministrador de la ca::;a de moneda de Popnynn, como teso
rero ele las cajas nusiliarPs: 

9.0 De la cleudn. flotante, (T'n.les de 5. 11 clase) los sulministradorcs 
tesoreros de las aduanas, i de la deuda flotante del 3 110r 100, el ajen te 
jencral i los ajentes principales de bienes desamortizado~. 

Dnclo en Bogotá, a 31 U.e agosto de 1866. 

T. C. DE l\IOSQUERA. 

El secretario de hacienda i funlP.nto, FnA~ctsco A<:UDJ:J,o. 

El secretario del tesoro i crédito nacional: FROILA~ LAHGACHA. 

n. 
DECRETO Eourc traduccion de lOll docunlentos oficiales de ll\ 6ecretarla ele hacienda 

fomento, i supresion de o.lgunos g1111tos n~~eionales. 

T. c. de M•bquera, ~u Jeneral, pre:.hltnte de los Estáclos [llldo~ de Col•mltla, 

DECRETo: 

Art. 1.0 La traduccion de documentos oficinh~s correspondientes a la 
secretaria do hacienda i fomento, se hará. P.n lo sucesivo }lOr el intérprete 
<le la secretaria de lo interior i relaciones estPriores. 

Art. 2.0 En consecuencia, se suprime el sobresueldo del oficial pri
mero, tenedor de libros de la seccion enarta de la. primera de dichas dos 
oficina¡;, 

Art. 3.0 Suprímcsc igunlmeutc la plaza de c:-cribientc Sllpernmnt'
l·ario de la ci tndn. scccion cuarta de la sccrcüuin de hacienda. i fomento. 

Dado en Bogotú.2 a 1 O do dicicm hre dt> 1866. 

T. C. DE :.\IOF!QUERA. 

Elsecrdario de hacienda i fomento: ALEJO 1\f onÁ LE!4. 
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DECRETOS SOBRE CORREOS. 

I. 

DECRETO trru¡lrulnnuo la nwnioi,h-acion principal de hacienda rc.Qiucntc en Natngaims, n 
In capito.l del eet.ado soberano dcl Tolimn. 

La d.irecoion jeneral de correos, 

COSSIDERANDO: 

1.0 Que existe en el despacho de la oficina conocimiento oficial de que 
la cnpitnl del estado clcl Tolima ha sido trasladada desde el 24 de agosto 
último a la ciudad de 1 bagué : 

2.0 Que conforme al articulo 10 de In leí orgánica. de correos, en cada 
una. de las cn.Ilitnles do los estados delJc haber una ajencin principal de 
correos, como uno de los lugares mas importantes pnra atender al ser\'icio 
postal; 

DECRETA: 

Art. 1.0 El nctunl administrador de hacienda. de Nntagaimn. se tras
ladará cou el archivo i demas útiles de oficina, a lu. ciudad do Ibngu6 . 

.Art. 2.0 El mismo ndministrndor formará tm presupuesto de los gas
tos <1no ocasione lu. traslncion del archivo, i lo remitirá a esta dircccion 
para obtener la nprobacion corresJ1onclicnte. 

Dese cuenta nlJ>Oder r-jecutivo para los fines convenientes. 

Dado en Bogotá, n 27 de sctiembr,• de 18GG. 

A. Mo!'TOY.\.-Es copia, J. J. Gom. 

11. 

DECRETO ocir.'\lafu ló ln"cu'!l.nlin 1 c!ngc· tic fitLnzn con t¡uc le$ Mlm1niMI':\dotcs-prtnctpntca •i 
subalterno~ de hacientla dcLcn asegurar su manejo. 

T. c. de Mosquera, g:rno jenerRI, prt~ldente de lo~ Estados l'oido de Colombia; 

En cumplimiento ue lo f]_llC dispone el articulo 85 de la lei de 13 de 
junio último, orgánica del servicio de los correos nacionales, i en vista de 
la propuesta presentada por el señor director jcneral del ramo, en uso do 
mi:-; atribtjéiones legales, 

DECRETO: 

.Art. 1.0 Lal) cuotu.s cuu 'lllO lo~ ndministrndurc<: ¡n·incipalc::; i :mbal-

-
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uG DECTIE1JOS. 

ternos ue hacienda debtm nljegurar su mant.>jt'l, en clase ele fianza, 6011 laS' 
signicn tes: 

l .a El nuministmdor-contador ele la dircccion jeneral tle correos, 
~ 1>000. 

2.a Cnua uno de los administradores priucipa.les, $ 800. 
3.a Catla uno uc los ndministraclor-c~ subalternos, S 100. 
Art. 2.0 Lns finn? .. as ¡)Oc.lrán ser personales o hipotecaria~, o en vales 

<le renta sobre el tesoro. 
Art. 3.0 La fianza tlel ndministra.dor-coutador será otorga<la ante el 

St'Cn~tnrio UO haciencla i fomento. 
Art. 4.0 LnH de los mlminish·a.dort!S pt·incipales i subalternos, ante 

las nutorillnlles políticas que dehan llosesionarlos, de conformidatl con lo 
tlispncsto en el decreto de 31 de octl'tbre do 1861, sobre fianzas, en l11r 
parte aplicable. 

Dado en Dogou{, o. 31 ele octubre de 1866. 

T. C. DE 1\IOSQUERA. 

El secretario de hncicmln. i fomento, FnA~msco A<tnDEJ.O. 

ITI. 

DECRETO sobre fillDza tlcl tlircclor jcncro.l de correos. 

T. r. de Dlosquer~, :\TID jeneut, presld~n(e de lo~ E!;tados l'n!llos de Colombln; 

Yi~to el articulo 85 de la lei tlc 13 de junio tlc este aüo, orgánica dot 
servicio tle conco~, 

i>EORETO: 

Art. único. Designnsc la suma. de mil quinientos pesos (8 1,500)' 
pnm la fianzn. que clcoo prc<~tnr el director jencral de correos en scgnric lnd 
t.lr. su manejo. 

Queda modificado en estos términos el artículo 1.0 del decreto tlt' 31 
de octuLre de 18G1, sob1·e fianzas, en la parto que fijú la smnn. tlc 3,000 
pesos pam ln. del administrador jcneral de correos. 

Dado en Bogotá, n. lG de noYicmhre de 18G6. 

T. U. DE :MOSQuERA. 

:El :secretario tlc hnciemln i fomenfo, F . . Ar.unET.o. 
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DECRÉTOS. 57 

IV. 

DECRETO Vllrinndo el itinerario del COM'CO de In liaea del rac!fico, i crc:mdo nlgunas Cl!tafotaa 
nneionnlCl!. 

T. (', de osqana1 gr:~n j~neraJ, presldtnte de los .&t11dos l'aldos de Colombb, 

En ttso de la facultad que confiere nl poder eje.cutivo el articulo 10 
de ln lei de 13 do junio ítltimo, orgúnica. del servicio de los correos na

cionales, 
nr:CRETO: 

Art. 1.0 Establéccnse admini~trncioues Rubalternas de hacienda en 
los uistritos de Anserma-nuevo, Toro i Ro1danillo, con dependencia. de 
la administmcion principal Jc hncicnJp, Jo Cnli. 

A1·t. 2.0 En consecuencia, el órduu de las estafetas en que debe tocar 
el coneo dt:l Pacífico que salga lle Cartngo con destino a Júntns, será el 
siguiente: de Cnrtago n Ansermn-nneYo, de Ansermn-uucyo a '!'oro, de 
Toro a Roldnnillo, de RolJnnillo n rrulUIÍ, de Tuluá a Buga, de Buga. a 
Pnlmira, tlc Pnlmim a Cnli, i de Cali n ,Juntas . 

.A.rt. 3. o El ndministrnJor }Winci pal de hacienda do Cnli hará. los 
nombramientos de los indh·itluos quo deban sen·u· las ndministra.ciones 
espresaclns, damln cuenta nl poder Pjecutivo parn. su a¡)robncion o reforma. 

Comunü¡uesc a quit ncs concsponda. 

Dudo en Bogot;í., .t 10 de diciembre de 1866. 

T. C. DE 1\IOSQUERA. 

El secretario de hn.ciemln. i 1inneuto, .ALEJO MOH1\LES. 

---·---
DECRETOS SOBRE NEGOCIOS JENERALES. 

I. 

DECRETO de 20 de julio de 1866, fijando el personal i sueldos del resguardo de renta., 
nncionulcs. 

T. ('. de Jlosquera, gran jeneral, presldtnte de loa E:.tados fitldos de Colombia, 

DECRETO: 

Art. 1.0 El resguardo de rentas nacionales se compondrá de los em
pleaclos que van a espresarse, los cuales gozarún de los sueldos :fijos que 
se mencionan, i se cli'-ld..irá en secciones que se adscribirán a lns oficinas 
de las respectivas rentas, del modo siguiente: 

8 
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58 DE ORE!~.' OS. 

SALINA&. 

SECCION 1.•-A.d.minimncioo rlc III.S de Cipaquiró, .Ncmocon, Tnuaa i Sesquiló. 

lJn inspector _____________________________________ 9GO 
lJnnyudante _____________________________________ G72 

Nueve cabo:~ montados, n 384----------------------- 3.4;)6 
Treinta guanlas montados, a 300 ____________________ 9.000 

Sobresueldo del cabo mayor, que serú uno de los nueve 

montados------------------------------------ 120 S 14.208 

SECCIO~ 2.•-.A.dmioistracion de las do Chita i .Muneque. 

Un inspector ______ - _________________________ - - _ _ _ 500 
Tres cabos de a pié: a 240 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 720 

Doce guardas de a pié, a 192---------- - ------------2.304 

Las funciones de este resguardo, asi como del de la admi-
nistracion de Sirguasá. i Sísmost1, las desempeñará. 
por ahora una parte ele la. fuerza veterana. 

SECCIO~ 3.•-.A.dmiuistrncion de las do Recetor, Cocnach6 i Gualivito. 

Un cabo de a pié___ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 300 
Siete guardas de a 11i6, n 192 ________________________ 1.344 

SECCIO~ ·.l.•-Administrncion do lns do Sirgua~á i Sismos.i. 

Un cabo de a pié--------------------------------- 300 
Cnab·o gnardn:; de a ].>ié, a 192 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 768 

SECCIO~ 5."-En la salina do Gachetá. 

1Jn insp~ctor _____________________________________ 384 

Cuntro guardas, a 192----------------------------- 768 

SECCIOY G.•-Eu la salina de Cumaral. 

3.52JJ 

1.644 

1.068 

1.152 

Un inspector _______ ~ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 600 600 

ADUANAS. 

SECCIOX 7.0 -.\umlnislrocion de ln Bue:1nventurn. 

Un primer jefe ____________________________________ 1.000 
lJn segundo __________________________ _____ _______ 720 

Cuatro cabos, a 550 _______________________________ 2.200 
Diez guardas, a 350 _______________________________ 3.500 
Dos pilotos, a 320 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 640 

Seis remeros, n 288 _. _. _ ••• __ •• ____ ~ _. ___ • ______ ___ 1.728 9.788 

Pasan ____ -----S 3198.4 
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DEOR}~TOS. 

SECOION s.•-Admlnistmcion de la do Cartajcllll. 
Vienen _______ _ 

Un primer jefe. ________ --- -- _----.---- __ --- _---- _- 1.000 
Un segundo id ____ -------------------------------- 500 
Dos cabos, n. 300 ___________ • ___ • ___ • -- _- - - -- - -- - _ _ 600 

Doce guardas, a 288-------------------------------3.456 
Dos pilotos, n. 288.-------------------------------- 576 
D icz i seis rerueros, a 240 __ -- ___ - _- ---- ___ • ___ - _- __ 3.840 

SI-:COIO:S 9.•-Admini.sLracion de la do Carlosama. 

Un jefe •• --------------------------------------- 360 

59 

31.984 

9.972 

Dos gnnrtlns de a pié, n. 224. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 448 808 

SEOCION 10.-Administracion do In do Cúcut.n. 

Un jlrimer jcfC-----------------------------------1.000 
Un segundo jeft• ______ •• __ •. ______________ •.•. - _ _ _ 600 

Tres cabos do n. pil:, a 300 _--- ______ --.- _ •• -------- _ 900 
Cu.'l.tro gunnlns montados, a 300 ____________________ 1.200 

Ntlcvc gunn.lus do a pié, a 216---------------------- 1.944 
un l)iloto_--------------------------------------- 288 
Dos remeros, n 216-------------------------------- 432 6.364 

SECCIOX 11.-Administracion do la de Riohacha. 

Un jcti1. ____ • ____________ • _____ • _ •• __ .-. -.-----. GOO 

Un cabo don pié.- --------------- ---------------- 396 
Cinco gunrdus uc n pié, u 350·---------------------- 1.750 
Dos pilotos, u 3()0 _____ ---------------------------- 720 
Ocho remeros, u. 288 ___________________________ --- _ 2.304 5.770 

SECCIO~ 12.-.td.ministrncion de la do SabanillA. 
Un jefe _________________________ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ l. 000 

Do:J cabos moutaJos, a 432.------------------------ 864 
Ocho guardas montculos, a. 360·--------------------- 2.880 U u pilo lo________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 432 

OuBtra remero~; a-288:..:..-•. :..-•. -.. -:..-:..:..:..:.:.:.:.:. 1.Hí2· - 6.328 • • - • - • • 

SECCION 13.-Administracioo do la do Santamart.a. 
Un primer jefo _____________________ ------------ __ 1.100 

Un segundo jefe ____ --------------------------____ 750 
Dos cabos do a. pi~, n 500---------------------- ____ 1.000 
Catorce guardas, a 357 _____________________________ 4.998 
Dos pilitos, a 360 ________ ---- ____ ____ _ ____ __ __ __ __ 720 

Ocho remeros, a 288-~- .. ____ -------- ___ • ___________ 2.304 10.872 

Pasan ____ ----$ 72.098 
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60 DECRETOS. 

SECCION 1-i.-.\dministraclon de la d& Tumaco. 

Vienen. ____ --·$ 72.098 

lJnjefe------------------------------------------ 600 
Tres cabos de a pié, a 324. --- _____ __________ •• _ _ _ _ _ 972 

Ocho guardas de a pié, a 288-----------------------2.304 
Dos vilotos, a 300.------------------------------- 600 
Cuatro remeros, a 216------ ----------------------- 864 5.340 

SECCION 15.-Adminislracion de la de Quibd6. 

Un primer jefe wue es el caho de a pié)-------------- 400 
lJn segundojefe _______________________________ • __ 300 

Tres guardas de a pié, n200__ ______ ______ __ ___ _____ 600 

lJn piloto---------------------------·--·------·- 288 
Cuatro remeros, a 240--------------·-------------- 960 2.548 

----.,....-==-=-:-$ 79.986 

Art. 2.0 Los empleados del resguardo de las aduanas tienen derecho, 
como los de las administraciones de la misma renta, segun el articulo 4.0 

del decreto de 7 del corriente, (Diario Oficial número 690) al sueldo 
eventual de que nllí se trata, que se 1·eparth á como lo dispone elnrtioulo 
12 del código de aduanas. 

§. La cuota parte de clicho sueldo e\·entual, correspondiente a plazas 
no servidas, no es repartible entre los empleados en serricio. 

Art. 3.0 Derógase el decreto de 12 de no,·iembre de 1858 (Gaceta 
Oficial número 2.325) en cuanto sa refiere al personal i sueldos del res
guardo de rentas nacionales, i todas las disposiciones dictadas hasta la 
fecha sobre la misma materia. 

Dado en Bogotá, a 20 de julio de 1866. 

T. C. DE MOSQUERA. 

El secretario de hacienda i fomento, FRANCISCO AGUDELO. 

II. 
DECRETO declarando lncompntibilldad pnra el desempe!io de ciertos negocios. 

T. (, tle .Uosqaera, gran Jeneral, prtSidtnte de los Estados rnJdos de t'olombJa} 

lJsando de la facultad que concede al poder ejecutivo el inciso 6.0 

del articulo 126 de la lei de 4 de julio último organizando la hacienda 
nacional, 

DECRETO: 

Articulo único. El parentesco entre padres, hijos i he.rmanos, pro
duce incompatibilidad para servir destinos en una misma oficina nacional . 

Dado en Bogotá, a 7 de agosto de 1866. 

T. O. DE MOSQUERA. 

El secretario de hacienda. i fomento, FRANCISCO AGUDELO. 
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